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PROLOGO 

El estudio de las sociedades humanas, pone de manifiesto que desde las más 

remotas épocas la aspit..i.ción suprema del hombre ha sido la Seguridad. En los a!. 

bares de la civilización, los hombres pricitivos lucharon contra los riesgos -

del mundo circundante que amenazaban su existencia, como el ataque de las fie

ras, las inclemencias del medio físico en el cual habitaban, la agresión de tri 

bus extrañas, e.te. Esto explica que una de las primeras manifestaciones del in

genio hU111ano haya sido la elaboración de armas para proveer a su defensa; el Í!_ 

nOmeno de fortalecimiento de la tribu o grupo social, en el. que el individuo -

veía a un protector, y las corrientes migratorias de conglomerados sociales en 

busca de tierras más f~rti1es y c1imas más propicios. 

El desenvolvimiento de la civilización dominó al medio ambiente y los ríe_!. 

gos de la naturaleza disminuyeron de manera considerable, más no por ello el g! 

nero humano quedO a salvo de la inseguridad, pues el progreso y la complejidad 

de la vida trajeron consigo nuevos riesgos contra los cuales sigue buscando pr~ 

tecci6n. Estos riesgos son de Índole económica. 

El sistema de salarios ha hécho que la seguridad económica dependa por CD!!!, 

pleto de la estabilidad de nuestros empleos. Tan completa dependencia de un sa

lario para las necesidades de la vida nunca existió en ninguna civilización an

terior, ni en la tribal, donde mientras había alimentos, cada quien se quedaba 

con su porción; ni dentro del sistet:a feudal, donde el señor era responsable -

del bienestar de sus siervos, obligado como estaba a cuidar de ellos en todo -

tiempo. Las corporaciones de oficios estaban en condiciones de controlar su pr..2. 

ducción y regular sus mercados. Hasta la implantaci6n del sistema fabril moder

no, las relaciones económicas entre patrones y trabajadores fueron directas y de 

carácter más o menos pennanente. El empleo sol:Í:a ser vitalicio y el empresario 

personalmente se interes.:ib:i por el bienestar de sus obreros. Las familias vivían 

juntas y la pérdida del empleo nunca representaba la miseria que representa hoy 

en día. La inseguridad econ6mica, tal como ahora la conocemos, no existía en -

esas sociedades de antaño. Es nuestra compleja civilización actual la que al -

conquistar a la naturaleza, al tiempo y al espacio, hizo de los hombres los es

clavos de sus ocupaciones. 



el riesgo debía soportarlo el trabajador 1 salvo que se acreditase que el ries

go había sido culpa del patrón. Obviamente resultaba una prueba dificilísima -

o "diabólica" como e~ .sivamente la. califica la 11Exposici5n de Motivos de la 

Ley". En la evolución. poste·rior del pensamiento la doctrina y la ley cambiaron 

totalmente de orientación y se llegó a. considerar que la responsabilidad de -

los riesgos deb{a configurarse como una responsabilidad objetiva, imputable -

siempre al. patrón, salvo en caso de excepción expresamente señaladas en la l~y. 

Sin embargo, a pesar de que la nueva fórmula era satisfactoria en cuanto inve!. 

tía la carga de la prueba: correspond!a al patrón acreditar la existencia de -

una. excluyent:e de •responsabilidad, por otra parte resultó poco práctica en -

cuanto hacía depender el resarcimiento del daño de la solvencia del patrón, la 

que con 'IIlUcha frencuencia no existía. Por ello nació la idea de repartir la -

responsabilidad entre todos los miembros de la colectividad, idea que constit.!!.. 

ye la esencia del Seguro Social. 

El obrero que trabaja para la sociedad tiene derecho a. un standard de vi

da. cuando pierde sus aptitudes. No puede quedar e.n la miseria que degrada, an

te la indefencia de aquellos en cuyo bienestar y riqueza ha contribuído. 

De la amenaza de. la. inseguridad no se puede librar al obTero por medio -

del a.horro, en vircud de que lo reducido de su salario sólo permite atender a 

las necesidades de la vida diaria y no se encuentra en aptitud de poder hacer 

economías. Alfred Manes hace notar que para poder ahorrar en prevención de un 

desembolso futuro, es necesario, ante todo, disponer de tiempo. En cambio, el 

que se asegura queda a cubierto desde el instante mismo en que toma el seguro 1 

por pequeña que sea su primera aportación, aún cuando en casi todos los países 

se establezcan breves periodos de espera para. tener derecho a los beneficios 

del régimen. 

Est:a protecci6n tampoco puede suministr11rla la asistencia, que limita sus 

beneficios a lo estrictamente indispensable y se basa en la caridad y en la -

compasión a los nec:eaitados. Por el contrario, los beneficios del seguro cons

tituyen un de-recho individualmente adquirido y resultan de la solidaridad en 

su forma. más elevada y dignifícadora. 

Las asociaciones Mutua.listas intenta.ron, aunque de manera imperfecta, sa

tisfacer esa necesidad humana de protegerse contra los riesgos profesionales -



En efecto, la revolución industrial que destruyó los gremios, dejó al tr.!. 

bajador sin la protección que éstos le otorgaban y a merced de. los riesgos so

ciales y profesionales, pues no disponiendo de más recursos que el producto de 

su trabajo, una interrupción en la percepción de su salario, o una disminución 

del mismo pone en peligro su existencia, que depende exclusivamente de aquél. 

Por ello, si no se le protege contra las contingencias que de continuo le ame

nazan, tales como los riesgos de trabajo, las enfermedades generales, la inva

lidez. y la vejez., queda en una situación muy precaria. 

El accidente, la enfermedad o la invalidez que padezca un obrero, demanda 

medicinas, atención médico quirúrgica, hospitalizaci6n y aparatos de prótesis 

y ortopedia. La maternidad requiere asimismo asistencia médica y fondos para 

proveer al cuidado del recién nacido. La vejez priva al obrero de medios para 

procurarse un salario, y la defunción del jefe de familia deja a ésta en el -

más completo abandono y con el problema de hacer frente a los gastos de entie

rro. 

A las eventualidades de un daño está expuesta toda la colectividad; pero 

las consecuencias económicas de éste son enormemente más perjudiciales cuando 

afectan a los obreros, que cuando atacan a personas de cierta posici6n económ!_ 

ca, que pueden hacer frente a las mismas. Además, el trabajador se encuentra -

expuesto a los riesgos inherentes al trabajo que desempeña, tanto por el peli

gro que entraña la maquinaria, como por lo inadecuado del medio en que con fr.!::. 

cuencia se ve obligado a laborar. 

Desde sus orígenes sobre la tierra, el hombre ha tenido que trabajar. Es

ta actividad ha traído como consecuencia la producción de accidentes y enferm~ 

darles derivados directamente del ejercicio de un trabajo con mayor o menoc --

riesgo. 

Si bien accidentes del trabajo y enfermedades profesionales se han produ

cido en todos los tiempos, únicamente con el apogeo de la Revoluci6n Industrial 

se multiplicaron extraordinariamente unos y otras. Los accidentes del trabajo 

constituyen así -y en cierto modo: por su cantidad y su magnitud- un fenómeno 

nuevo. 

En la medida en que el contrato de trabajo era regulado por el Derecho CJ:. 

vil, l.a materia de la responsabilidad derivada de los riesgos de trabajo esta

ba lógicamente sujeta a las teorías civilistas. De ello naci6 la tesis de que 



y las adversidades sociales, así Sociedades de diversa Índole se femaron para 

ayudar a los desválidos y a los deudos de los obreros que fallecían. 

El seguro privado resulta tam.bit!n ineficaz para proteger al obrero de la 

inseguridad econOmica, en virtud de que, por sus elevadas tarifas, resulta --

inaccesible a las clases econOmicrunente débiles, por lo cual se hace indispen

sable un sistema completo y efectivo de seguridad colectiva que impida que los 

trabajadores que no se hallen en aptitud de laborar constituyan una carga so-

cio.l, y determine, con ·ta protecci6n otorgada, un sentimiento de seguridad 'en 

el futuro que haga más fecundo el trabajo. 

Los resultados de la experiencia realizada en el campo de la Beneficencia 

y de la Asistencia Social, así como los progresos técnicos y económicos alcan

zados durante todo él siglo XIX, se resolvieron con la creación de un nuevo -

sistema de protección para los componentes del grupo social: El Seguro Social. 

Fue el seguro privado el que proporcionO al social los elementos fundamentales 

para una teoría general del seguro; la cosa, la prima y el riesgo en cualquie

ra de estos dos tipos de seguro la noción de riesgo es tatt esencial que sin -

ella no es. posible configurar jurídicamente las dimensiones del Seguro. Es así 

como, la noción de riesgo para el funcionamiento del seguro social es, la pér

dida de ganar como consecuencia de accidente, enfermedad, invalidez, vejez, -

muerte o cesantía. 

Desde sus inicios, el Seguro Social nace como una forma particular de dar 

al asalariado medios propios de vida, independientemente de la asistencia so-

cial. La prima del seguro cubre el riesgo de la p€rdida de la capacidad de ga

nancia y la responsabilidad del Estado por ello se va haciendo, de más en más, 

subsidiaria. 

El Seguro Social es valioso fruto de un gran concepto de justicia en el -

modo de estimar los p't'oblemas sociales y la necesidad cada vez más urgente de 

evitar dolorosas miserias y de saciar nobles y legítimos anhelos. 

La concepción teórica del Seguro Social nació en Alemania, el Seguro So

cial Alemán ha sido el inspirador de casi toda la legislación que sobre esta -

materia se ha dictado en el mundo. El mérito de la legislación Biscm:-ckiana -

consiste en haber convertido el seguro voluntario, existente, en obligatorio 

o forzoso. La mayor parte de los países, después del experimento alemán, fue--



ron pasando del seguro social voluntario al obligatorio, la mayor parte de las 

veces ayudado por subsidios del Estado. 

El primer segurc •1e aparece en lo social es el de Accidentes Profesiona

les, el cual siempre ha tenido su origen en una legislación -previa y simple de 

responsabilidad objetiva del empresario. 

El Seguro Social constituye en la actualidad la base de la legislación -

obrera de un país, porque es la institución que más amparo proporciona a los -

asalariados, que sin ella quedarían a merced de la inseguridad económica por -

no poderse procurar un sistema de protección con sus propios esfuerzos. 

Es por ello también que la introducción de dicho régimen ha sido colocada 

entre los derechos fundamentales del hombre en la Constitución Política de nu

merosos pueblos latinoamericanos. 

De ahí nuestra inquietud de analizar el problema con que se enfrentan los 

trabajadores cuando pretenden obtener las prestaciones establecidas en el SegE_ 

ro de Riesgos de Trabajo contenido en nuestra Ley del Seguro Social, y muy en 

espe:cial cuando presentan una Enfermedad de tipo Profesional. 



CAPITU.LO l 

ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

!.- ANTIGUEDAD 

Irosde sus orígenes sobre la tierra, el hombre ha tenido que trabajar. Estn ac

tividad ha traída como consecuencia la producción de .:iccidentes y enfermt?dades der.!, 

vados directamente del ejercicio de un trabajo con mayar o menor riesgo. 

En la antiguedad, ~1 trabajo era de naturaleza manual y estaba a cargo, en su 

gran mayoría, de los esclavos. Cuando uno de estos esclavos sufría alguna enferme-

dad o lesión, la incapacidad laboral implicaba solamente un daño que era soportado 

por el dueño del esclavo como cualquier otro provocado por un objeta o animal. 

Durante la vigencia del sistema corporativo, no existí.a sistema legal alguno -

sobre la prevención de los Ri~sgos de Trabajo, sólo se observaba una cierta obliga

ción de carácter moral entre el maestro, sus compañeros y aprendices. Así, la corpE!,_ 

ración atendía 11 los damnificados mediante instituciones de beneficencia, que form~ 

ban parte de un sistema de asistencia social basado en el sentido de fraternidad -

cristiana. 

Es cierto que en épocas antiguas -señala Hernáinz Már,quez.- e.l trabajo era pre

ferentei..i.ente manual, prestado por operarios y realizado ca.si sin el etnpleo de maqui 

narias, que a lo sumo no resultaban ni complejas ni peligrosas; la mano de obra co!!_ 

tratada, poco numerosa, iba acompañada. de una adt?cuada y eficaz formación profesio

nal mediante los diversos grados de aprendiz y oficial. (l} 

Si bien durante el i:égimen gremial y corporativo no existi6, en realidad, sis

tema legal jut'ídico alguno sobre la prevención de los accidentes, hubo, a trav~s de 

lns corporaciones, medidas de protecciGn para los trabajadores, además de la neces!!_ 

ria preparación técnica y asist~ncia oédica. 

Los accidentados no quedaban abandonados a sus propios medios; la corporación 

atendía sus necesidades sobre la base, principalmente, de instit.uciones de benefi-

cencia. El sistema, como bien se ha afirmado, si a la luz de los modernos principios 

debe reputa~se incompleto, 11 no cabe duda que en aquel entonces cumplía acertadamente 

su papel u. (2) 



2 

El auxilio y cuidado de las víctimas se fundaban en la beneficiencia; de tal -

manera que las prestaciones no derivaban del hecho accidente, sino de la asistencia 

y ayuda mutua que todo .ponente del gremio tenía derecho a recibir cuando tuviera 

que suspender su trabajo por una causa cualquiera no imputable a su persona. Estas 

normas, que cabe calificar de generales, podían en algunas corporaciones de oficios 

presentar otro carácter¡ pero, en síntesis 1 la asistencia mutual caracterizaba el -

régiµien corporativo en lo relacionado con los accidentes laborales. 

Los estatutos de las corporaciones de oficios no pudieron contemplar ni resol

ver sino los problemas propios provenientes del trabajo realizado por la aplicaciéln 

de la propia fuerza muscular de los trabajadores; más tarde, con la aparici6n del -

maquinismo, surgieron situaciones bien distintas y un considerable aumento de los -

accidentes del trabajo, provocados por la utilizaci6n de poderosas fuerzas ajenas a 

la iwscular. 

U.ns ta la Revolución indos trial, la producción se concentraba en pequeños tal.l!:, 

res, con un nillnero limitado de obreros que trabajaban bajo la vigilancia directa·-

del patrono. Se sumaba a esa actitud -interesada y paternal a la vez- el que los e!_ 

tatutos de las corporaciones de oficio se cuidaban de establ.ecer, en ciertos casos, 

las más adecuadas medidas que respecto a la seguridad en el trabajo podían adoptar

se. Precisamente la ausencia de tn1íquinas y el desconocimiento de la aplicación de -

la fuerza motríz hizo que, hasta adquirir desarrollo la Revolución industrial, no -

constituyeron preocupación formal los accidentes del trabajo y que no se promovieran 

sistemas para organizar la seguridad personal ante la prestación de servicios expue2_ 

tos a siniestros y enfermedades. 

2.- MAQUINISMO 

Si bien accidentes del trabajo y enfermedades profesionales se han producido -

en todos los tiempos, únicamente. con el apcgeo de la Revolución industrial se multi 

plicaron extraordina't'iamente unos y otras. Con la aparici6n del maquinismo y la --

aplicación de nuevas fuerzas a la industria, el número de accidentes del t't'abajo -

aumentó considerablemente; advirtiéise entonces la necesidad de proteger, de alguna 

manera, a los trabajadores previniendo los riesgos profesionales y adoptando medidas 

de seguridad que en forma instintiva aplicaban los mismos operarios en su propio b!:, 

neficio. 



A fines del siga XVIII y comienzos del siglo XIX,. con la producción en masa, -

con la concentración de los trabajadoc-cs en reducidos lugares de trabajo, con ln -

propagacíOn e incesante poderio del maquinismo y la falta de organizada protección 

para los trabajadores 1 el problema de los accidentes de trabajo comenzó a preocupar 

seriamente a. médicos, economistas y legisladores. 

Los accidentes del traba.ja constituyen así ~y en cierto modo: por su cantidad 

y su magnitud- un fenómeno nueva. Con Pozza, podemos afirmar que la transformación 

industrial del siglo XIX, con la incorporación y e.l extraordinario desarrollo del -

maquinismo, Blllll.entó la cantidad de accidentes; hecho acrecentado por el gran número 

de obreros que se ocupan en las fábricas y la pe1ígrosidad de. ciertas substancias -

que los descubrimientos de la química han llevado a la industria. (3) 

El maquinismo, más que surgido de la Revolucí6n industrial, causa de ésta, se

ñala un intenso impulso fabril, cuya derivación inmediata. consiste en una mayor in

seguridad para el trabajador. El maquinismo, al hacer posible la concentración del 

trabajo en reducidos talleres, acentúa el peligro que el uso de la máquina entraña 

siempre; y las consecuencias, resaltadas por Sache t, son que los accidentes se pr~ 

ducen en forma más impresionante; y tienden a convertirse~ en cierta manera, de i,!!. 

dividuales e:n colectivos. Y. si bien "todavía ha.y casos de obreros que se lesionan 

aisladamente, la ntención recae, ante todo, sobre esas grandes catástrofes en que -

los trabajadores caen en filas cerradas, como soldados en un campo de batalla11
• (4) 

Unicamente cuando el ritmo industrial aceleró su marcha progresiva, con fuerzas di.:!, 

tintas, a las musculares, "empezO el riesgo inevitable para la potencia humana que 

le incorpora a su labor". (5) 

Los accidentes y enfermedades laborales no han constituido problema grave has

ta la etapa en que el uso del vapor y la electricidad han creado la posibilidad de 

maquinarias potentes que aumentan, por su propia fuerza y velocidad, los riegos del 

trabajo. 

El trllbajo en la Antiguedad clásica y en la Edad ?ledia, a través del sistema 

corporativo. pT'oducía lesiones y creaba inválidos para el trabajo, los cuales· de -

bían recurrir a la caridad pública cuando no eran atendidos por sus propios gremios 

o corporaciones de oficios. 

Los medios de seguridad y de prevención de accidentes no surgen con estructura 

coherente hasta que la Revolución industrial no alcanzó toda su expansión en los --



distintos aspectos: uno, inevitable por los medios mecánicos y las fuerzas propuls~ 

ras, así como por las instalaciones de diversa y compleja índole, el de las eventu!_ 

les víctimas de esos r= ~gos. Hasta entonces no pudo pensarse en la necesidad de -

proteger a esa masa de trabajadores incorporados a una actividad que exigía un con2_ 

tante tributo de vidas, de lesiones, de padecimientos físicos y psíquicos diversos. 

El problema no tenía la importancia que en el siglo XIX habría de experimentar. 

La investigación sobre las medidas de seguridad y prevención de accidentes de trab_! 

jo sólo se inicia cuando la Revolución industrial completa su desarrollo, cuando el 

maquinismo cobra una elevada contribución de víctimas, sin detenerse en medios ni -

examinar las contingencias para los productores, en un principio relevados sin más, 

cuando sufrían algún percance, por acudir a la inagotable reserva industrial de los 

operarios sin sueldo o peor remunerados. 

3.- INGLATERRA 

En 1812, se die.té en Inglaterra una Ley que reglamentaba el trabajo de los --

aprendices y señalaba ciertas obligaciones de los patrones en materia de higiene y 

seguridad, que consistían en proveer n las fábricas de ventilación y limitar, como 

medida de prevención, el trabajo de mujeres y menores. 

3.1.- CONFERENCIA DE BERLIN 1890 

Las primeras ideas del Riesgo Profesional, se empiezan a dilucidar a fines del 

siglo XIX en Europa con la Conferencia de Berlín, celebrada en el año de 1890, que 

dirigió sus recomendaciones sobre el trabajo que se desarrollaba en las minas. 

3.2.- FRANCIA 1898 

En Francia, la materia de Riesgos Profesionales estaba integrada en el Derecho 

Civil, como se ve claramente en la Ley de Accidentes de Trabajo del 7 de agosto de 

1898 integrada por seis elementos: a) La idea del Riesgo Profesional, fundamento de 

la responsabilidad del empresario; b) la limitación del campo de aplicación de la 

Ley de Accidentes de Trabajo; c) la distinción entre caso fortuito y fuerza mayor; 



d) la exclusión de la responsabilidad del empresario cuando el accidente es debido 

a dolo del trabajndor; e) la idea de principio de la Indemnización Fo-rfaitairc y, 

f) la idea de que el obrero tiene únicamente que act:cditar la relación entre el ac

cidente y el trabajo. 

El primero de estos elementos se fundaba en la idea del riesgo objetivo, seña

lada en el artículo 1384 del Código de Napoleón, pero en forma restringida, ya que 

si bien el riesgo objetivo se refiere a la responsabilidad del propietario por los 

daños que ocasiona la cosa, la idea de la ley de 1898 se fundaba en la peligros.idad 

de las instalaciones fabriles, en el peligro específico particularmente grave susc.!_ 

tado por el empleo de las máquinas y de la técnica, para generar la responsabilidad, 

El segundo de los elementos se e~--plica en el sentido de que la ley a que nos -

referimos, s6lo se aplicaba al campo de accidentes de trabajo y no incluía lo rela

tivo a las enfermedades profesionales por su desconocimiento y sus diferencias con 

los accidentes. 

El tercer elemento distinguía entre el caso fortuito y la fue-rza mayor distin

ción que se considera de cabal importancia, a fin de poder conocer las causas que 

dan origen a los Riesgos de Trab:ijo con sus consiguientes ::"esponsabilidades. Caben 

considerar por tanto acertada la distinción que hacía la ley, al explicar que el C.!!_ 

so fortuito es todo ocontecim.ien~n-··imptévisto e inevitable cuya causa es inherente 

a la empresa o se produce en ocaf?,ión del riesgo creado por la propia negociación, -

en tanto que la fuerza mayor es el acontecimiento imprevisto cuya causa física o -

humana es absolutamente ajena a la empresa, al hacer esta distinción, se concluye -

que la fuerza mayor sólo era causa excluyente de -responsabilidad para el patrono. 

El cuarto elemento excluía al patrón de la responsabilidad cuando el accidente 

se debía a dolo o falta intencional del trabajador, situación fácil de comprcndet", 

ya que la ley no puede proteger al que se lesiona por su gusto, 

El quinto de los elementos de esta ley, se refiere a la Indemnización Forfai

taire, que constituye la base para la fijación de las indemnizaciones por los acci

dentes de trabajo ocurridos y comprende la idea de que la indemnización no debe ser 

total. sino parcial, zuprimiendo así el arbitrio judicial mediante el establecimien

to de indemnizaciones fijas, sistema que evita la controversia sobre el tnCJnto de -

las indemnizaciones y permite al patrón prever sus responsabilidades faci.litándole 

la. contratación de seguros, 



El sexto y último de los elementos en que se fundaba la Ley de Accidentes de -

Trabajo apuntada, señalaba que se debía probar la relación entre el accidente y el 

trabajo, pues la ley d, ~ en su artículo lo. que los acciJ.entes debían ocurrir por 

el hecho o en ocasión del trabajo, concepto que dió lugar a una serie de interpret_! 

ciones oscuras, entre otras la de la Corte de Casación Francesa, que dijo que bast!!_ 

ba que los accidentes ocurrieran en el lugar y durante las horas de trabajo para -

ser considerados como de trabajo, lo que restringió el principio fundamental del -

artículo lo., que es más general, pero estableció que si el obrero demostraba que -

el accidente ocurrió en el lugar y en horas de trabajo, no tendría que probar esa -

relación de causa (trabajo) efecto' (accidente) y se obligaba al patrón a demostrar 

el dolo del trabajador o la fuerza mayor, invirti~ndose la carga de la prueba parn 

el trabajador en caso de prestar sus servicios fuera del centre. de trabajo. 

En 1919 se dictó la Ley de Enfermedades Profesionales, tema que por su descon2.. 

cimiento e imprecisión no había sido tratado hasta entonces, aunque el legislador -

francés estaba convencido de que la idea del Riesgo Profesional reclamaba la inclu

sión, en la ley, de las enfermedades ocasionadas con motivo del trabajo. 

gsta ley, contenía una tabla donde se señalaban las enfermedades consideradas 

como profesionales y para probar su existencia se necesitaba la concurrencia de al

gunas circunstancias, como lo eran los dictamenes médicos elaborados por peritos. 

El trabajador debía probar que trabajó habitualmente en la profesión correspondien

te y si el trabajador se separaba de la empresa se daba un plazo de incubación para 

la enfennedad durante el cual había lugar a la responsabilidad del empresario. 

En 1938 se dictó también en Francia una nueva ley, ya no comprendida dentro del 

Derecho Civil. sino del Derecho Laboral, basándose sin embargo, en las ideas civili!_ 

tas y cuyas innovaciones fueron trascendentes. 

4.- LA ORGANIZAC!ON INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) 

De vital importancia resulta cument:lr las medidas adoptadas por la Organización 

Internacional del !rahajo (O!T), en materia de Riesgos de Trabajo. La OIT es una -

institución especializada por la Organización de las Naciones Unida..s a la que México 

ingresó en 1946, y que es "una supervivencia de la extinta sociedad de Naciones que 

conservó su estructura desde cntonces11
• Tiene su sede en Ginebra en donde funciona 



la Oficina Internacional del Trabajo n maner~ de Secretaría. pemnnente. Su objeto es 

mejorar las condiciones de. trabajo, prevenci6n del desempleo, salarios, protecci6n -

al trabajador contra enfermedades y lesiones en el trabajo, etc. 

Las convenciones adoptadas por la conferencia de la OlT han ejercido gran in -

fluenciá en el pl.:ino mundial para unificar las medidas tendientes n la prevención de 

accidentes y a la seguridad e higiene en el trabajo. 

De 1925 n 193/t, la propia Oficina. lntc:rnacional del Trabajo adoptó varios con

venios para reglamentar las indemnizaciones por accidentes de trabajo, el seguro ·de 

enfermedad, las pensiones de vejez y el seguro de desempleo. 

La Oficina. Inte:rnacionnl del Trabajo ha. señalado como principios en el desarro

llo de la s'cguridnd social y la asistencia social los siguientes: 

a) La protección total coordinada de lns diversas contingencias, que sin culpa 

del trabajador 1 pueden traer como resultado la prirdida temporal o permanente del SJ! 

lario, asistencia médica y asign'1.dones familiares; 

b) Extensión de esta protección a todos los adultos en la medida que la. e~igen, 
así corno a las pe.rsonas a su cargo; 

e) Seguridad de recibir las prestaciones~ que aun siendo módicas permitan man-

tener un nivel de vida socialmente aceptable y se otorguen en virtud de un derecho 

legal bien establecido; 

d) Financiamiento por métodos que obliguen a l.a persona protegida a tener pre

sente 1 en cierto toodo, el costo de las prestaciones que recibe, pero al mismo tiem

po, una amplia aplicación del principio de solidaridad entre ricos y pobres 1 hombres 

y mujeres, asalariados y personas muy jóvenes o de edad muy avanzada para trabajar 

robustos y endebles. 

En la Carta del Atliintico se hace menci5n ya a la seguridad social. 

En 1939 en la Conferencia de los Estados de América, miembros de ln. OIT, se oE_ 

serva una tendencia a fusionar la asistencia pública y los seguros sociales deeig:n3.!!, 

doee estas dos ramas de la prevención con la denominaci6n de seguridad social. 

La Organiz.aci5n Internacional del Trabajo celebró, hasta el año de 1939, ~ein

ticinco reuniones: la primera e.n Washington, U.S.A., la segunda en Génova y el resto 

en Ginebra, asiento definitivo de la Organl zación. 

El número de convenciones elaboradas durante los veintid6s años que tiene de -

existencia la Organización Internacional del Trabajo, es de sesenta y siete; quince 



de ellas se refiere a condiciones generales de trabajo y el resto a trabajos parti

culares, como el marítimo, el agrícola, el trabajo de las mujeres y el de los niños, 

seguros sociales, et Brevemente daremos cuenta del objeto de esas Convenciones. 

En materia de condiciones de trabajo, se fij6 por la Conferencia la duración -

del trabajo en los establecimientos industriales. (Convención 1, Washington, 1919); 

se determinaron las condiciones del empleo de la cerusa en la pintura (Ginebra, 1921 

Convención 13); se instituyó el descanso semanal en los establecimientos industria

les (Ginebra, 1921. ConvenciOn 14); se adoptaron reglas para la reparación de los -

accidentes de trabajo (Ginebra, 1925. Convención 17); de la misma manera se fijaron 

reglas para la reparación de las enfermedades profesionales {Ginebra, 1925. Conven

ción 18); se instituyeron medidas de protección en favor de los trabajadores de los 

muelles contra accidentes de trabajo {Ginebra, 1932. Convención 32); se revisó la -

Convención número 18, relativa a enfermedades profesionales {Ginebra), 1934. Conve_!! 

ción 42). 

Respecto de la rama de construcciones se establecieron medidas de seguridad en 

beneficio de los trabajadores y para evitar riesgos profesionales (Ginebra, 1937. -

Convención 62). 

En materia de seguros, la Organización Internacional del Trabajo ha realizado 

una de las labores más amplias. Han sido objeto de regulación internacional los se

guros siguientes: seguro de enfermedad de los trabajadores de la industria y del c~ 

mercio y del servicio dom¡!otico (Ginebra, 1927. Convención 24); seguro de enfermedad 

de los trabajadores agrícolas (Ginebra, 1927. Convenciór~ 25). 

Respecto de los trabajadores cxtranj eros se previno la igualdad de trato que -

reciban los trabajadores nacionales en materia de reparación de accidentes de trab,!_ 

jo (Ginebra, 1925. Convención 19). 

Las Recomendaciones elaboradas por la Organización Internacional del Trabajo -

durante los veintidós años que tiene de existencia, son en número de cincuenta y -

cinco, aun cuando pudiera considerarse que son cicncuenta y seis, toda vez que la -

resolución de Berna sobre el empleo del fósforo blanco en la industria de los ceri

llos, tiene los caracteres de una verdadera Recomendación, puesto que así fue reco

nocida por la Organización. 

Consignaremos las Recomendaciones elaboradas por la Organización Internacional 

del Trabajo, señalando, como lo hicimos para las Convenciones, el objeto de las mi!, 

mas. Al igual que las Convenciones, o tratan problemas de condiciones de trabajo, o 
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bien tocan cuestiones particulares o actividades determinadas de los trabajadores, 

por lo que se hace necesario continuar con el orden que seguimos para dar la noti

cia acerca de las Convenciones. 

Las Recomendaciones que se refieren a condiciones de trabajo son las siguien

tes: medidas preventivas para el manejo del plomo, o sea para combatir la enferme

dad conocida con el nombre de saturnismo en las mujeres y en los niños, 1919; rep.!. 

ración de los accidentes de trabajo, previendo las indemnizaciones que están obli

gados a cubrir los patrones, 1925; establecimiento de una jurisdicci6n esped'.fic~ 
para conocer de las contiendas que surjan con motivo de la reparación de los ac:cide,!!_ 

tes, 1925; medidas propuestas para reparar las incapacidades provenientes de enfe.!, 

medades profesionales, 1925; medidas preventivas de accidentes de trabajo, 1929; -

dispositivos que deben tolnarse para el manejo seguro de las máquinas en toda clase 

de establecimientos, 1929. 

México ingresó a la Sociedad de las Naciones, y como consecuencia a la Organ.!, 

zació'n Internacional del Trabajo, en el año de 1932. Al producirse. ese hecho, la 

Organización Internacional del Trabajo tenía aprobadas un sinnúmero de Convenciones 

y una gran cantidad de Recomendaciones; nuestro país se vió' en el caso de llevar a 

cabo un minucioso estudio de las primeras, para el efecto de resolver sobre su rati

ficación. Nuestra legislación, seguramente de las más avanzadas en materia de trab_!. 

jo, ha podido resistir, sin grandes rcfomas 1 la ratificación de muchas de las Con

venciones de la Organización Internacional del Trabajo. 

El número total de Convenciones aprobadas por la Organización Internacional -

del Trabajo, hasta el año de 1939, es en realidad de sesenta, pues del número total 

deben deducirse siete, que no son sino revisiones de Convenciones anteriormente apr~ 

badas, cuyas materias reglamentadas son lnR mismas. aunque el contenido pueda ser d.f. 

verso. 

México ha aprobado, de las sesenta Convenciones, veintiocho, y son entre otras 

las qut:: se refieren al trabajo nocturno de la niñez en la industria; a la indemni

zación de los accidentes en la agricultura; al empleo de la cerusa en la pintura¡ 

a la reparación de los accidentes de trabajo; a la igualdad de trato de los traba

jadores extranjeros y nacionales en materia de reparación de los accidentes de tL'_!. 

bajo; a las enfermedades profesionales. 
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En un principio, la Organización Internacional del Trabajo permitió el proced.f.. 

miento conocido con el nombre de ratificación con reservas, respecto de los proyec

tos de Convención elab ~Jos por ella, mediante cuyo procedimiento podían los paí

ses miembros de la Organización ratificar parte de las Convenciones, o bien condi

cionar a determinada circunstancia o hecho la ratificación, por regla general, que 

ott"os países procedieron en igual fonna. La Organización Internacional del Trabajo 

se ha opuesto a ese sistema de ratificación y ha resuelto que, o de plano se apru,!_ 

han en su totalidad, o se rechazan también íntegras. 

El Gobierno de México ha sostenido contra e.se punto de vista de la Organiza

ción Internacional del Trabajo, la necesidad de seguir admitiendo la ratificación 

con reservas. pues si el fin de la Organización es integrar poco a poco el derecho 

internacional del trabajo, más se logra mediante el procedimiento de ratifícacíéin 

con rest!rvas, que procediendo a la íntegra ratificación o al rec.hnzo completo de -

las Convenciones. 

El punto de vista del. Gobierno mexicano nos parece más ajustado a loa fines 

de la Organización. 

5.- MEXICO 

Para este trabajo se part.e de la época colonial 1 época en la cual empiez.an a 

surgir las medidas preventivas de los riesgos de trabajo. Durante esta época exi~ 

tió una organización corporativa como en Europa, y la legislación vigente fueran 

las leyes de Indias cuya preocupación no fue otra que la. de elevar el nivel de la 

clase indígena.. 

Estas leyes iniciaron su vigencia en el año de 1680, durante el reinado de -

Carlos II, y "por primera. vez en los ordenamientos positivos, se aseguró un régimen 

jurídico preventivo, de asistel\ci.:i ;/ reparación para los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionaless En est:as leyes se contienen muchas disposiciones en m_! 

teria de trabajo; llegaron a reglamentar lo relativo al salario mínimo, pago en -

efectivo; establecieron categóricamente la prohibici6n de tiendas de raya y la p-r;_ 

vención de accidentes y enfermedades de trabajo, regularon derechos de asistencia 

a lo~ indios enfermos y accidentados, señalando "que los indios que se accident..! 

bnn, debían seguir percibiendo la mitad de su salario o retribución hasta su total 
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restablecimiento; en caso de enfermedad, a los que trabajaran en los obrajes, se -

les concedía la percepción íntegra de sus salarios, hasta el importe de un mes de -

sueldo, los indios podrían hacerse atender en hospitales que estuvieran sostenidos 

con subvenciones oficiales y cotizaciones hechas por los patrones". (6) 

Por otra parte, la legislación de Indias consignó medidas para prevenir los -

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, prohibiendo que los indios 

pertenecientes a climas fríos fueran llevados a trabajar a zonas cálidas; que los 

menores de 18 años acarrearan mercancías; se obligaba a los patrones de la coca· y 

el añil a tener médicos cirujanos bajo sueldo, para atender a los accidentados y -

enfermos; previeron la asistencia y curación de los indios enfermos que adolecieren 

en ocupación de las labores y trabajo, ora que sea de mita o repartimiento o volun

tarios ••• de forma que tCngan el socorro de medicinas y regalos necesarios sobre -

que atender con mucha vigilancia" (7). 

Con lo anterior podemos señalar que el contenido social de las Leye-s de Indias 

se anticipó bastante a los países europeos, pero desgraciadamente, estas medi_das se 

pierden durante la época independiente, y es en la Revolución Mexicana de 1910, que 

culmina con la Constituci6n de 1917, cuando welven a aparecer medidas de esta ín

dole. 

En efecto, la protección de los Riesgos de Trabajo en nuestro país se inicia 

a principios de este siglo con el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana de la 

Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, suscrito en San Luis Missouri el 

lo. de julio de 1906, por los hermanos Flores Magón, Juan Sarabia, Librado Rivera 

y otros, que señalaba en su artículo 25 la obligación de los dueños de minas, fá

bricas y talleres a mantenerlos higiénicos y seguros, y en su artículo 27, a inde,!!!. 

nizar por accidentes de trabajo. (8) 

José Vi cent\:! Villada, en el Estado de México, y Bernardo Reyes, en Nuevo León 

trataron de iniciar una tímida reforma en beneficio de los trabajadores. Procura

ron evitar, mediante una rudimentaria legislación laboral, los problemas de las f.!, 

milias de los obreros, derivados de los riesgos profesionales .. Rodolfo Reyes pre

sentó al Ministerio de Fomento, en 1907, un proyecto de Ley Minera. En el capítulo 

IX aparecen diversas medidas protectoras de los trabajadores y de sus familiares, 

quienes eran indemnizados en caso de ocurrir algGn siniestro. 
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El Manifiesto floresmagonista demuestra la inutilidad de las tímidas reformas 

propuestas por los funcionarios del régimen, supuesto que con ellas no podía el -

trabajador alcanzar ui. _,í.nimo de bienestar, pues sus carencias se derivaban de un 

régimen de explotación y no sólo de los casos de riesgo profesional, como lo pre-

tendía la sociedad porfirista. Los miembros del Partido Liberal consideraban neces_! 

ria reformar la Constitución para garantizar efectiv.amente al obrero un salario mf 
nimo, una jornada máxima, el descanso dominical, la igualdad de salarios, entre e~ 

tranjeros y nacionales, la seguridad e higiene en la.s fábricas y talleres, así: co

mo una protecciOn especial para el trabajo de las mujeres y los menores y la pro-

hibición absoluta para emplear a niños menores de· doce años. 

Los obreros aprovecharon el régimen de libertad instaurado por Francisco L 

Madero para fundar diversas organizaciones laborales. Los sacerdotes de pensamie!!. 

to avanzado lograron agrupar en 1912 a veinte mil trabajadores en la Confederación 

de Obreros Ca.ti5licos. Li5pez Aparicio nos dice que l.a "Mutualista Obrera'' de la Ci.!!, 

dad de México contaba con 7212 socios y la ºSociedad de Obreras" había conseguido 

agremiar a 9275 trabajadoras. 

En 1913 se presentaron dos proyectos de reformas laborales ante la Cámara de 

Diputados; en ambos se propone al Congreso la adopción de medidas protectoras del 

obrero, mediante leyes de carácter federal. En el primer caso, la diputación por 

Aguascalientes sostuvo la necesidad de reglamentar los riesgos profesionales en -

toda la República, con fundamento en considet"aciones humanísticas, las cuales no 

podrían modificar,. desde luego, el principio de las 11facultades expresasº consagr.! 

do en el pacto federal. El grupo de renovadores usó la misma técnica que empleara 

Rodolfo Reyes, y propuso una serie de reformas al Código de Comercio de 1894, las 

cuales implicaban la actividad del legislador federal en materia de trabajo, 

En ambos proyectos encontramos algunos antecedentes de la Ley del Seguro So

cial. Los diputados de Aguascalientes imaginaron una Caja a cargo de los patrones, 

la cual contrataría con las compañías de seguro!'\ l10a serie de p6lizas, que garant_i 

zarían el pago de las inde:nnizaciones a los obreros en caso de riesgo profesional. 

La Caja sería manejada por autoridades administrativas, y engendraría una obliga

ción subsidaria por parte del gobierno en relación con los derechos de los trabaj.!. 

dores. Es decir, el_ proyecto consideraba la intervención directa del Estado en su 

calidad de administrador, y no s6lo de legislador, como una necesidad para el CU!!!, 

plimiento de las leyes laborales. 
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Salvador Mercado, en Chihuahua, promu1g6 el 2 de julio de 1913 una ley sobre -

accidentes del trabajo, copiada de la neolonesa de 1906. Esta ley es un producto de 

las victorias de Francisco Villa en los primeros meses de la revolución constituci~ 

nalista. 

C8ndido Aguilar estableció en Veracruz la obligación patronal de otorgar serv!_ 

cios m~dicos a los trabajadores enfermos, quienes tenían derecho, igualmente, a re

cibir alimentos más una indemnización por parte de la empresa, consistente en la t~ 

talidad del jornal, que cobrarían en tanto durara su impedimento. Los servicios mé

dicos comprendían el establecimiento de hospitales o enfermerías, "dotados conveni

entemente de arsenal quirúrgico, de drogas, medicinas y de médicos y enfermeras 11
• 

La.Ley sobre Accidentes del Trabajo, promulgada el 25 de diciembre de 1915 por 

Nicolás Flores, gobernad.or del Estado de Hidalgo, sigue de muy cerca la Ley de Ber

nardo Reyes; pero en los artículos 6 y 7 aparece un antecedente directo de la Le~· -

del Seguro Social. El artículo 60. indica a los empresarios, que: "podrían substra

erse de la responsabilidad en que incurran por accidentes del trabajo, asegurando -

contra accidentes a los individuos de su dependencia, en alguna de las compañías que 

se dedican a esta clase de negocios, que sea de reconocida honradez y solvencia. a 

juicio del Departamento del Trabajo y previa aprobación del Ejecutivo del Estado". 

El artículo 7o. agregaba: "En todo caso, los responsables dr: accidentes deberán as~ 

gurar a sus trabajadores contra siniestros, a razón de tres•i.Íentos pesos cada uno, 

sin perjuicio de erogar los ga.c;tos del sepelio11
, (9) 

Merece especial mención la Ley del Trabajo promulgada por Salvador Alvarado en 

1915, en su calidad de gobernaC:or del Estado de Yucatán. Desde la Exposici6n de Mo

tivos encontramos un tono de indignación apenas reprimido, por la contemplación de 

las penalidades sufridas por los trabajadores peninsulares. En Salvador Alvar.o.do e.!!. 

contra::aos un atisbo profético Ji= los fuluros sistemas de seguridad social. Procura 

rescatar al hombre del temor ante una vejez desvalida y funda una sociedad mutuali_! 

ta del Estado, que otorgará pensiones en caso de vejez o muerte del asegurado. En -

materia de riesgos profesionales, la Ley de Al varado propone la creación de una - -

"Junta Técnica", encargada de estudiar los inventos o mecanismos, que eviten los 

siniestros. Mientras tanto, se dictan medidas generales para reglamentar la higiene 

y seguridad en los talleres, se fijan indemnizaciones en caso de riesgo profesional 

y se autoriza a los patrones a contratar con compañías de seguros, para que los - -

substituyan en sus obligaciones respectivas. 
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En el año de 1916 el Primer Jefe expidió un decreto del d:La l4 de septiembre en 

el cual e.xplicaba la uritencia de llevar a la priíctica las reformas políticas, socia

les y econ'&:iicas que pl-_,Lulaba la revoluciOn, pues consideraba que su implantación 

sería remedio eficaz para dar fin a la guerra interna. 

Don Venustiano Carranza consideró necesario elaborar una nueva constitución, -

puesto que la revolución perseguía, como principal objetivo, dar fin a la Edad Mec!ia 

mexicana, y convertir al país en una nación moderna, que pudiese vivir en aroonía -

con el tiempo. Para conseguir tal propósito, no era suficiente reformar la Constitu

ción liberal de 1857, que a pesar de sus aciertos teóricos, se había revelada inefi

caz en la práctica. 

Las reformas solicitadas por los obreros y los campesinos requerían la retinión 

de un Congreso Constituyente en el cual se expusieran las aspiraciones del pueblo m!_ 

xicano, para convertirlas en parte fundamental de nuestros textos constitucionales. 

Carranza pensaba que los ideales revolucionarios no podían convertirse en un eficaz 

instrumento normativo, por medio de unas simples reformas a la Constitución anterior 

de corte individualista. 

El día 28, José Natividad Macias presentó un proyecto del Ejecutivo que se tur

nó a una comisión compuesta por Francisco J. MGgica, Enrique Colunga, Alberto Román, 

Luis G. Monzón y Enrique Recio. El 13 de enero se dió lectura a un proyecto present!_ 

do por Pastor Rouaix, Victoria Góngora, Esteban Baca Calderón, Luis Manuel Rojas, -

Dionisia Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre Dorador y JesGs de la Torre. Estos -

dos proyectos, bastante parecidos entre sí• fueron la base del documento que presen

tó la comisiOn, el cual fue aprobado el 23 de enero de 1917 para convertirse en el 

artículo 123 de la Constitución Mexicana. 

Así pues, las instituciones de Seguridad Social surgieron en México, como en -

todo el mundo, confundidas con las normas laborales, dentro de un esquema económico 

de tipo capitalista, con el exclusivo objeto de proteger a los trabajadores de los 

abusos e injusticias de los patrones y de ciertos riesgos que podían provocar pérdi 

das de carácter económico a las familias proletarias cuyos reducidos ingresos desa

parecían en caso de acontecerles determinadas eventualidades a los obreros asalari_! 

dos. 



CAPITULO II 

TEORIAS ACERCA DEL RIESGO PROFESIONAL 

l. - TEORIAS CIVILISTAS 

En la medida en que el contrato de trabajo era regulado por el derecho civÍI 1 

la materia de la responsabilidad derivada de los riesgos de trabajo estaba lógica

mente sujeta a las teorías civilist~. 

De ello nació la tCsis de que el riesgo debía soportarlo el trabajador salvo 

que se acreditara que ha.bía sido culpa del patrón. Obviamente resultaba una prueba 

dificilísima o 11diabi5lica11 como expresivamente la califica la 11Exposición de !foti

vos de la Ley 11
• 

En la evolución posterior del pensamiento la doctrina y la ley cambiaron to-

talmente de orientación y se lle~ó a considerar que la responsabilidad de los rie!!_ 

gos debía configurarse ceo.o una responsabilidad objetiva, imputable siempre al pa

trón, salvo en caso de excepción expresamente señaladas en la ley. 

Sin embargo• a pesar de que la nueva fórmula era satisfactoria en cuanto inve,!_ 

tía la carga de la prueba: correspondía al patrón acreditar la existencia de una e.!_ 

cluyente de responsabilidad. por otra parte resultó poco práctica en cuanto hacía -

depender el resarcimiento del daño de la solvencia del patrón, la que con mucha -

frecuencia no existía. Por ello nació la idea de repartir la responsabilidad entre 

todos los miembros de la colectividad, idea que constituye la esencia del Seguro -

Social. 

Vamos a examinar a continuación las teorías m:ás importantes a propósito de la 

responsabilidad derivada de los riesgos de trabajo, 

l. l. TE O RIA DE LA CULPA 

Descansa en la idea de que el autor de un daño debe de responder de él cubrie,!!_ 

do la indemnización consiguiente. Tiene su origen en el artículo 1382 del C6di&o C!_ 

vil Francés que expresa: 11 Todo hecho humano que cause a otro un daño obliga a aquél 

por culpa del cual el daño se ha producido a repararlo". 
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De acuerdo a esta tesis los trabajadores que sufrían un daño con motivo del -

trabajo no podían reclamar indemnización del patrón salvo que pudieran acreditar -

que el accidente había .. urevenido por culpa del patrón. En realidad se exigía del 

trabajador una prueba compleja que comprendía los siguientes aspectos: a) La exis

tencia del Contrato de Trabajo; b) Que el obrero había sufrido un accidente; e) que 

éste ocurrió como consecuencia del trabajo desarrollado; d) Que el accidente era d~ 

bido a culpa del patrón, esto es, que por un acto u omisi6n del empresario, por ·im

prudencia en la ejecución del primero o por negligencia al no ejecutar lo que habría 

debido hacer, se produjo el accidente". (10) 

En nuestro país esta tesis fue recogida en los artículos 1574 y 1575 del Códi

go Civil de 1870 y 1458 y 1459 del Código Civil de 1884, de texto idéntico. El ar

tículo 1575 del Código de 1870 y el artículo 1459 del Código de 1884 disponían lo -

siguiente: 

"El Contratante que falte al cumplimiento del contrato, sea en la sustancia, -

sea en el modo, será responsable de los daños y perjuicios que cause al otro contr_!. 

tante, a no ser que la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o caso fortui

to, a los que aquél de ninguna manera haya contribuido 11
• 

Es obvio que el sistema de estos códigos liberales imponía a los trabajadores 

cargas procesales imposibles. Por ello la mayor parte de los accidentes resultaban 

intrascendentes para los patrones,. causando con ello perjuicios irreparables a los 

trabnj adores. 

l. 2. TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

Fue expuesta simultáneamente por Sauzet en Francia (1883) y por Salinctellete 

(1884), en Bélgica, según menciona Cabanellas. Se formula señalando que es obliga

ción del patrón el velar por la seguridad de sus obreros y, "por lo tanto 1 la de -

restituirlos sanos y salvos a la salida del trabajo, como el porteador se encuentra 

~bligado a entregar intactos en su destino~ los objetos transportados. Todo acc~de.!!. 

te de trabajo hace pesar 1 sobre el patrono, una presunción de culpa. Inviértase así 

la carga de la prueba y deja subsistente el arbitrio judicial para fijar la indemn,i 

zación dentro del propio procedimiento civil ordinario11
• (11) 
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Lo más itnportante de esta tesis es que. desplaza la carga de la prueba hacia el 

patrón,. en razón ·de la presunción IUR!S TANTUM que establece. La responsabilidad P.!, 

trona.l. no deriva de su culpa, sino del Contrato de Trabajo en razón de implicar - -

éste la obligación de devolver al trabajador, sano y salvo. 

Es obvio que esta teoría, que tiene de positivo el juego de presunciones en -

que se apoya, presenta, por otrn parte, de negativo, la posibilidad de que se libe

re. al patrón de responsabilidad, cuando Cste prueba que el riesgo derivó de caso 

fortuito, fuerza mayor o culpa del propio trabajador. Por otra pa't'te descansa en -

una Tesponsabilidad contractual ficticia. En ningún contrato se establecía.. SOlo P-2. 

día derivar, ~ntonces de 1a ley, coai.Q ha. señalado acertadamente De la Cueva. (12) 

1. 3. TEORIA DEL CASO FORTUITO 

El fundamento de esta tesis estriba en la idea de que quien obtiene una utili

dad de una persona o de una cosa, justo es que a.suma los riesgos originados pot:' el 

empleo o uso de esa persona o de esa cosa. La tesi.s se funda en la idea de que debe 

asimilarse al contrato de trabo.jo la responsabilidad derivada del mandato que obli

ga al pago por el mandante, al mandatario, de los daños y perjuicios que le cause. 

Así el patron deberá cargar con las consecuencias del caso fortuito en materia de 

accidentes de trabajo, en razón de ser ~stos un accesorio inevitable en la industria, 

que se presentan regularmente "c:onsiderando el accidente no en su producción indivi

dual, sino en el conjunto de la industriaº. Fussinato, según Pozzo, excluye la res

ponsabilidad deri'Vada de fuerza mayor ºque se caracteriza por la cxtraordinariednd 

y la exterioridad". 

En cambio asimila el accidente por culpa del obrero al caso fortuito cu.ando la 

imprudencia o negligencia as una consecuencia del trabajo 1 inherente a él- En todo 

ca.so el patrón tendrá la posibilidad de probar lo contrario. (13) 

Esta teoría, entre otras fallas fundamentales, presenta le. de que distingue, 

con cxce~dva. sutileza, entre caso fortuito y fuerza mayor, a pesar de quet como se

ñala Cabanellas, son conceptos !ntioamente unidos que no admiten esa posible esci

sión. En todo caso tiene el mérito de ser el antecedente inmediato de la teoría del 

riesgo profesional. 
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1.4. TEORIA DE LA RES?OtlSABIL!DAD OBJETIVA 

LeOn DUVit encuent.. J. en ella el reflejo de una evolución en sentido socialista. 

Después de señalar cuáles son las características de la responsabilidad subjetiva y 

afimar que aGn subsiste en las relaciones de los individuos, y 11subsistirá probabl.!,. 

mente mucho tiempo todavía 11
, Duguit sostiene que "el principio de la imputabilidad 

no puede intervenir cuando se trata, no de relaciones de individuo a individuo, sino 

de relaciones de grupos entre sí o de relaciones de grupos con individuos ••• Enton

ces lo que se plantea no es una cuesti6n de imputabilidad sino solamente una cues

tión de riesgo. Se trata de saber cual es el patrimonio que debe en definitiva sopo!. 

tar el riesgo que entraña la actividad del grupo considerado. Puede entonces nacer 

una responsabilidad objetiva y no una responsabilidad subjetiva. Para saber si hay 

responsabilidad, no hay que averiguar si ha mediado culpa o negligencia, sino sola

mente cuál es el grupo que en definitiva debe soportar la carga del riesgo. No hay 

otra prueba que ofrecer que la del pc.rjuicio causado; y practicada esta prueba la 

responsabilidad obre en cierta manera automáticmnente0
• (14). De acuerdo a esta te.E_ 

ría la culpa pasa a un segundo plano. Das ta acreditar la relación de causa a efecto 

entre el riesgo y la cosa que lo produjo para que, automáticamente, nazca la respo.2_ 

sabilidad de indemnizar. 

2. TEORIAS DEL DERECHO LABORAL 

2.1. TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL 

Aparece consagrad.a en primer ténuino, según expresa Josserand 1 en la ley fran

cesa de 9 de abril de 1898 que impuso a los jefes de empresa la responsabilidad de

rivada de los riesgos sufridos por sus obreros y empleados, por el hecho o con moti 

vo del trabajo. Puede cncont"t"ar sus antecedentes en la Workmens Compensation Act. 

(Ley de indemnización de los trabajadores), dictada en lnglatei:ra. en 1897, en la -

_Ley del Seguro Social Alemana de 1871 y en el pensamiento de Delacroix y de Chcys, 

según menciona Cabanellas. 

La tesis es evidentemente clara. Consiste en atribuir a la industria las cons.! 

cuencias de los riesgos que la propia industria produce. Si el dueño de la máquina 
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debe repararla para que le siga produciendo. utilidad, justo es que también deba re

parar el empresario las consecuencias que los riesgos acarrean a obreros y emplea

dos. Es, en rigor, una carga del derecho c!e propiedad. En realidad esta teoría obj~ 

tiva se funda en una presunción de culpa del patron que derivaría del hecho de que 

su industria genera riesgos y siendo él quien obtiene los beneficios, justo será -

que tambiián asuma las responsabilidades. 

Una característica importante de la teoría del riesgo profesional se encuentra 

en la forma de cuantificar la responsabilidad. La teoría del riesgo, en el dereCho 

común exige una indemnización proporcional al daño sufrido, que en cada caso se de

terminará, conforme a reglas generales que, en nuestro país se a.poyan en supuestos 

salariales (artículo 1915 del Código Civil). En el derecho laboral, por el contra

rio, la responsabilidad estii sujeta a una tarifa. Inclusive, en la Ley de 1931, exi.:!. 

tía un límite econi5mico, ya que en el artículo 294 se fijó como salario tope la suma 

de veinticinco pesos diarios. 

Antes de que fuera promulgada la primera Ley Federal del Trabajo, en el Código 

Civil se incluyó un capítulo destinado a los riesgos profesionales (artículos 1935 

a 1937, inclusive) inspirado en esta tesis, misma que sirvió de fundamento posterio!"_ 

mente a la reglamentación laboral. 

En rcalid.'.ld la teoría del riesgo profesional ha sido la de mayor arraigo, al 

grado de que es seguida por casi todos los países. Entre nosotros aún inspira a la 

Nueva Ley, pese al cambio terminológico, aún cuando se trate de un régimen provisio 

nal que está destinado a ser sustituído por la seguridad social integral. 

2. 2. TEORIA DEL RIESGO DE AUTORIDAD 

La expone Pozzo señalando que 11la idea del riesgo sigue constituyendo la base 

de la responsabilidad patronal, pero ella se justifica no en razón del peligro que 

resulta del ejercicio de una profesión 1 sino como una consecuencia de la subordin_! 

ción que el Contrato de Trabajo impone al trabajador con relación al empleador ••• 

Donde existe autoridad debe existir responsabilidad u. En realidad se trata de una 

tesis que desvía la atención del campo industrial, lugar donde tuvo mayor auge la 

teoría del riesgo profesional para orientarla hacia otras actividades laborales que 

no utilizan máquinas, pero que también entrañan riesgos. 
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2,J, TEORIA DEL RIESGO DE EMPRESA 

Ha sido esbozada : Teoría del Riesgo de Empresa, considerando que dentro de -

la modalidad del Derecho Social va produciéndose una desaparición de la responsabi

lidad del individuo como ser aislado, para darle paso a un riesgo que va a recaer -

sobre la comunidad de trabajo propiamente dicha~ la empresa independientemente de -

la persona de su titular, en los accidentes de trabajo es donde puede verse con toda 

claridad lB. nueva. forma de responsabilidad empresarial que es estructura para justi

ficar el resarcitnientc de las víctimas de los infortunios laborales. La jurisprude,!!. 

cia fue la que tomando estos elementos construyó una doctrina, según la cual los -

riesgos que sea.n inherentes al trabajo debían recaer sobre los que fueran benefici.! 

rios de éste. En tal sentido se consideró que, teniendo en cuenta que respondiendo 

el trabajo a un interés económico, cual es el de la producción, debía responder ésta 

de los perjuicios que la ejecución de su actividad laboral infiriera a la persona -

del trabajador. 

A la Teoría del Riesgo de Empresa se le ha llamado también del Riesgo General! 

zado, pues con ella se llega a la aplicación del principio de que toda eventualidad 

que tenga por causa o concausa el trabajo, siempre que ocasione perjuicios o lesión 

al trabajador, debe responder la empresa. Todo hecho relacionado de una u otra mnn_! 

ra con el trabajo y que provoque un daño en la persona del trabajador, con la cons.!:_ 

cuente disminución de su capacidad de ingresa, debe indemnizarse, de un modo u otro; 

el trabajo implica un riesgo que cabe denominar Riesgo de Trabajo y que supone para 

el trabajador un doble daño: económico y corporal, por lo que es justo dentro de la 

economía capitalista, donde el trabajador ::.uministra energía corporal y el patrono 

suple el financiamiento de la empresa, el daño se reparte dentro de esta cisma dis

tribución; el trabajador padecerá su daño corporal y el patrón soportará el daño -

económico que involucra. 

Esta teoría constituye una etapa de transición entre la idea del Riesgo Prof~ 

sional y la del Riesgo Social que va a tomar esta última, la idea de la rcsponsabf 

lidad de empresa para solidarizar a las mismas y concluir en la creación de un Se

- guro Social Obliga torio. 

La evolución última experimentada por la Teoría del Riesgo Profesional, tiene 

por derivación excluir de la responsabilidad, mediante el seguro, a la empresa o -

al patrono. 
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De entre tedas las teorías analizadas én el presente trabajo, resulta ser ésta 

y la que a continuación se analiza, la más corta y acertada en virtud de que en té.!, 

minos sencillos finca claramente la responslibilidad patronal, desde el punto de vi~ 

ta de solidaridad social sin ir más lejos que al hecho de obligar a las empresas e~ 

mo persona jurídica colectiva y soportar los daños sufridos por sus trabajadores m__E;, 

diante el Seguro. 

La teoría esbozada brevemente es sencilla y no requiere de mayor profundiz~ción 

en ella, toma como base la misma idea, pero en términos más amplios, de la Ti..1urra -

del Riesgo Profesional, ya que es una derivación de la misma. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor, a partir del lo. de mayo de 1970, adopta 

la Teoría del Riesgo de ~mpres:1 que como ha quedado señalado, consiste en que la 

empresa debe cubrir a los trabajadores a su servicio los riesgos que éstos sufran -

dentro de la tiism.:i. En consecuencia, dicha Ley ha abandonado la Teoría dl·l F..i~sgo -

Profesional que sustentó la Ley Federal del Trabajo de agosto de 1931, vigente has

ta el 30 de abril de 1970. 

Al fundamentarse la ley en la Teoría del Riesgo de Empresa, provocó notables 

cambios e innovaciones en la materia. La exposici6n de motivos de la ley de mayo s~ 

ñala que la primera consecuencia consiste en el cambio de terminología. A p11rtir de 

su vigencia los que eran conocidos como Riesgos Profesionales se intitularon Ries

gos de Trabajo y las consecuencias de éstos se intitularon como accidente de traba

jo y enfermedades de trabajo, modificándose tambilfo las definiciones de Cstos en -

los términos que se señalarán más adelante. 

Otra consecuencia derivada de la adopción de la Teoría del Riesgo de Empresa 

se tradujo en las conocidas causas excluyentes de responsabilidad, suprimiendo lo 

que establecía la ley de 1931 en su artículo 316, al señalar como tal a la fuerza -

extraña al trabajo, concepto que suscitó innumerables controversias y, por otra Pª.!. 

te, permitió el aumento de las indemnizaciones en un 25% sobre la valuación ordina

ria, porque la idea del Riesgo de Empresa pone a cargo de la misma los riesgos que 

sufren los trabajadores cuando estén bajo la autoridad del patrón, quien con base -

en esta Teoría es responsable no sólo por los riesgos originados con motivo de las 

actividades de la empresa, sino además por su falta inexcusable, 
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2, 4, TEORl,¡\ ))EJ:, RIESGO SOCIAL 

Constituye el fun-.JL11ento de los sistemas de seguridad social. Parte del supue!!_ 

to de que los riesgos de trabajo derivan de un mundo laboral concebido íntegra.mente 

de tal manera que los accidentes no pueden imputarse a una empresa determinada, sino 

a toda la sociedad. En realidad el riesgo social se extiende más allá de las conse

cuencias perniciosas de la prestación laboral de servicios y a través de los seguros 

sociales cubre contingencias ordinarias de la vida de los trabajadores,_ como son, -

las enfermedades generales, la celebración del matrimonio, la maternidad, la cesan

tía y la muerte. 

La teoría del riesgo social. descansa 1 además en una razón económica: si se die 

tribuye la responsabilidad, para hacer frente a ella con los recursos de toda una 

colectividad, es obvio que siempre existirán recursos suficientes y que, por lo ta!!. 

to, el trabajador no enfrentará el peligro de la insolvencia patronal~ 



C A P I T U L. O III 

DEL SEGURO SOCIAL 

l.- LA PREVISION SOCIAL EN SUS I:>IVERSAS FOR..'IAS 

La protección del obrero fuera del trabajo entra de lleno en el campo de la -

previsi6n. Y la acción de los Poderes Públicos ha sido orientada con retraso hacia 

este aspecto o estado de la vida del trabajador. 

En la actual organízación económica de la sociedad para una gran mayoría de la 

población, el salario es el único medio de que se vale para subvenir a sus necesid!!_ 

des. (En ello encontramos la causa de que una de las primeras preocupaciones del -

asalariado haya sido la estabilidad en su empleo, limitando o anulando la libertad 

patronal de despido). Pero el desempleo, en mayor o menor grado, puede obedecer a -

infinidad de causas de difícil anulación. Y no es éste el único riesgo que pone en 

peligro el salario, patrimonio único del trabajador, sino toda aquella eventualidad 

o acontecimiento, que awnenta sus gastos, o anula o disminuye sus ingresos enferm!:_ 

dades, accidentes, vejez, familia numerosa, invalidez, etc. 

Muchas han sido las formas que ha adoptado la acción del Estado o la iniciati

va privada para llenar la laguna de la legislación social. García Oviedo menciona -

tres formas distintas de la previsi6n social: el ahorro, la mutualidad y el seguro 

social. 

Pero aparte de estas tres formas generales ha habidO otras, que como el seguro 

privado, las instituciones de beneficencia, los subsidios o ayudas económicas de -

los Poderes Públicos, entre otros pueden considerarse como intentos loables de pro

teger al económicamente débil en los casos de penuria o indigencia. 

l . l. - EL AHORRO 

Las instituciones de ahorro, y en especial, las instituciones de ahorro popu

lar -fomentadas y protegidas por el Estado- no han aportado beneficios sociales ~ 

nerales por la misma limitación e insuficiencia de los salarios. 
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Los beneficios del ahorro no alcanzan más que a aquel cuyos ingresos son supe

riores a los gastos necesarios para satisfacer sus necesidades. Y para pi:oducir be

neficios reales es nec- ...1.rio que este superávit en su economía privada no sea inte

rrumpida por enfermedades, desempleos transitorios o cualquiera otra causa que dis

minuy;,t sus ingresos o aumente los gastos, en cuyo caso el pequeño fondo de ahorro 

acumulado es objeto de prematura merma o anulación. 

El ahorro ha figurado también con carácter obligatorio en algunas legislaciones, 

no habiendo podido, no obstante, edificarse sobre él ningún programa eficaz de segu

ridad social. 

Con anterioridad y hasta 1880 se habían ideado y se aplicaban tres métodos des

tinados a proteger la clase trabajadora urbana contra la miseria: los pequeños ·aho

rros, la obligación de los empleadores a asumir la responsabilidad d~ ciertos ries

gos y las diversas formas de seguro privado, o sociedades de ayuda mutua. 

Las cajas de ahorro del Estado que aceptaban dep6sitos sumamente pequeños alca.!!. 

zaron un éxito que no debe menospreciarse, ya que un nGmero muy considerable de ªª.!. 
lariados han mantenido y continúan manteniendo cuentas en esa clase de cajas en mu

chos países. Sin embargo, las insuficiencias de este método son obvias. Hace cincue.!!. 

ta o cien años el nivel de los salarios de los trabajadores no calificados junto con 

el hecho de que las familias de aquel entonces eran muy numerosas 1 no dejaba prácti

camente margen alguno para el ahorro. En realidad eran pocos los trabajadores de esa 

categoría que podían hacer algunas economías. Además, salvo como un medio para ase&!!. 

rar el sustento en la vejez, el ahorro no es, en s!. mismo, un medio eficaz para al

canzar la seguridad social. La enfermedad, los accidentes, el desempleo y la muerte 

pueden ocurrir en cualquier momento de la vida, aunque es cierto que algunos de es

tos riesgos son más probables en la edad a.vanzeda. 

1.2,- LAS SOCIEDADES MUTUALES O DE SOCORROS MUTUOS 

Ante la inacción del Estado, o ante la acción ineficaz o incompleta del mismo, 

el instinto previsor del hombre, al manifestarse en el asalariado, hizo que buscase 

en la unión colectiva o _cooperativa con sus afines el medio de prever sus propios 

riesgos, basándose en esta norma tan sencilla: repartir entre varios los riesgos o 

males económicos de cada uno siguiendo el sistema de las derramas. 
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Ni por su nacimiento ni por su desarrollo el movimiento mutualista puede ser -

calificado como movimiento obrero. Ha adoptado infinidad de formas, ha perseguido -

multitud de fines, y ha alcanzado a todas las esferas sociales. El socorro 111ut:uo es 

más que una corriente. económica de una época o de una claee detenninada, un instin

t() en el hombre y una forma pet:mamentc de manifestarse .. 

Se ha dicho que la cuna del movimiento mutualista la encontramos en :nglaterra, 

sería más correcto decir qua la primern legislación reglmnentaria o protect()ra del 

agrupamiento mutual de socorros la encontramos en Inglaterra~ 

Otro método aplicado en el siglo XIX para resolver los casos de necesidad era 

el llamado seguro privado en sus diversas formas que se operaba por medio de los S.!:_ 

guros establecidos a través de sociedades de ayuda mutua. Las sociedades de ayuda -

mutua parecen haberse deSarrollado espontáneamente en Europa entre los trabajadores 

urbanos en diferentes ~pocas y lugares, por ejemplo ya en Crecía se encuentran im

portantes antecedentes de este tipo de organización en donde se establecía el soco

rro recíproco de loa ciudadanos. 

No deben dejarse de mencionar los gildas de mercade?."es o artesanos en los paí

ses escandinavos, que fueron organizaciones de defensa y asistencia mutua y rcligí.2_ 

sa, cuyos miembros juraban auxiliarse mutuamente en los riesgos de su vida, median

te aportación de sua socios. En Alemania las gildas sociales tenían carácter muuic..f. 

pal; eran llamadas asociaciones de vecinos. 

En el siglo XIX Inglaterra, Francia y Alemania tenían gildas de carácter prof~ 

aiona1. En 1891 hab!a en Francia 9914 sociedades de socorros mutualistas y una po

blación amparada de 472,.285 miembros. 

Se ha. dicho qué en Inglaterra las sociedades mutualistas representan respecto 

_de las clases populares lo que los seguros en las clases acomodadas. Se distinguen 

entre dos clases: 14 Friendly Society o Sociedad de Amigos y los Trnde-Unions. Se 

estima que la octav.g, parte de la población estaba inscrita. en la Sociedad de Amigos, 

que amparaba también a los hijos. Se han organizado en federaciones y sus beneficios 

se extienden a las colonins y al extranjero. Los Trade Unions tienen por objeto pr.2. 

teger el interés total de la clase obrera y proporcionan amparo en la enfermedad, 

tn el paro y la vejez. y en los funerales; además otorga socorro a las viudas y a 

$us hijos. 
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Al decaer la civilización medieval y sus gremios y al surgir en las ciudades -

masas desorganizadas de trabajadores no calificados se hizo sentir con urgencia la 

necesidad de crear soc ~J.ades de ayuda mutua. Estas organizaciones tenían principa!, 

mente por objeto prestar ayuda a sus miembros en caso de enfermedad, suministrándo

les simple asistencia médica y pagando los gastos de entierro, a cambio del pago t'.!:_ 

gular de una cotizaciOn. En resumen, estas Sociedades de Ayuda Mutua aplicaban el -

método del seguro. Como es fácil de suponer, al principio dichas sociedades aplica

ban procedimientos poco eficaces y a menudo no suministraban las prestaciones ofre

cidas. Sin embargo, poco a poco, las autoridades públicas empezaron a contrOlar es

tas sociedades. Se les impuso primeramente la obligación de someter sus estatutos -

para que fueran aprobados oficialmente y no se les autorizó a asegurar cierto tipo 

de prestaciones como el pago de pensiones, que exigen la constitución de importantes 

reservas y el deaarrollo de cñlculos actuariales. Por lo demás, las finanzas de las 

sociedades fueron sometidas a intervención regu1ar. Gracias a esta limitación de sus 

responsabilidades se puso a estas sociedades en condiciones de cumplir más fiícilme!:_ 

te sus compromisos. 

Ahora bien, a partir del momento en que una sociedad de ayuda mutua comienza 

a aplicar los métodos propios de una empresa comercial resulta prácticamente impos!_ 

ble distinguirla de Wla compañía de seguros mutuos cuyos clientes son a la vez sus 

accionistas. 

Después de comprobar que las sociedades de ayuda mutua organizadas por los mi!. 

moa trabajadores no podían cubrir sin riesgo el seguro de vejez o de vida, varios 

gobiernos de países europeos crearon en la segunda mitad del siglo XIX oficinas de 

seguros que funCionaban con la garantía del Estado y ofrecían protección en tales -

contingencias a las persoo3s de pocos recursos. las cuales podían pagar sus cotiza

ciones en las oficinas de correos, por ejempJ.o. Sin embargo, escoa servicios no tu

vieron gran éxito, salvo en el Japón, debido a que no fueron dados a conocer ampli!. 

mente entre el público y también porque las categorías de la población a quienes se 

destinaban no podían o no querían recurrir a ellos. 

Los métodos del ahorro y del seguro mutuali~ta, fracasaron siempre por las mi!. 

mas razones. Cuando una persona es muy pobre, consagra todas sus energías a asegu

rarse la subsistencia de un solo día, no puede detenerse a prever contingencias re

motas y, aunque pudiera hacerlo, al decidir el empleo de su salario, es natural que 
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sus necesidades inmediatas y concretas pa.se..n por encima de otras eventualidades. El 

error en que ae incurrió en el siglo Xtx consistió en creer con d(!lllasiado optimismo 

que los trabajadores de las categorías mñs pobres podrían soportar personalmente -

sus propios riesgos. Con todo, una minoria de trabajadores -que representaba, sin -

emba:rgo, millo~es de personas- practicaron el método del ahorro o del seguro en so

ciedades de ayuda mutua. Se trataba de trabajadores calificados que habiendo logra

do mejorar su suerte dentro de su categoría social. abrigaban la esperanza de ale.a!!. 

zar niveles más altos o de ver que sus hijos al menos gozaran de condiciones mlís f!!_ 

vara.bles. 

La mutualidad ha sida una institución que, por su maleabilidad, ha. permitido -

ser aprovechada para cubrir los más diversos riesgos y finalidades~ Dentro de ellos 

podríamos citar: a) el d"e vejez; b) el de enfermedad general; e) el de muerte prem.,!_ 

tura, según el cual se. da a los hijos y a la esposa o compañera una pensión cuando 

falta el sostén econOmico; d) el de paro forzoso; e) el de accidente del trabajo¡ 

f) el de despido y: g) el de gastos de funerales. 

Las sociedades mutualistas han funciona.do en nuestro pa'is con los más diversos 

objetos. Son importantes soluciones que, sumadas al esfuerzo nacional t completan el 

cuadro del derecho social mexicano. 

Las mutualidades surgieron en México durante el régimen porfirista, estruct:u

rándose a imitación de los desaparecidos gremios coloniales. Su objeto fundamental 

fue el de proteger a las familias de los trabajadores en contra de ciertas contin

gencias, como la enfermedad, el encarcelamiento, la invalidez producida por riesgos 

profesionales o la muerte. En ocasiones se utilizilron los fondos depositados en la 

apertura de escuelas o de c:entTas sociales para la instrucción o esparcimiento de -

los trabajadores. Los dependientes de comercio poseyeron una quinta de salud, en la 

cual podían descansar los asociados. Sin embargo, la protección que. otorgaron las 

mutualidades a sus miembros puede considerarse mínima en la mayor parte de los ca

sos, pues era muy difícil organizar un buen servicio de prestaciones sin contar con 

suficientes recursos económicos, los cuales no podl'.an cons(!guirse, debido a los ba

jos salarios q_ue percibían los asalariados. 

Aparecen multitud de proyectos y leyes, a través de las cuales se busca fome!!_ 

ta:r la previsión y el ahorro; entre esos trabajos cabe mencionar los referentes a. 

las sociedades mutualistas y a las compañías privadas de seguros, cuya elaboración 
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El 20 de noviembre de 1919 las comisiones unidas de Trabajo y Previsión So

cial de la Cámara de D .ltados dieron a conocer su opinión respecto a un Proyecto 

de Ley sobre Sociedades Mutualistas y se determinaron los fines de las mismas. En 

1926 se promulgó la Ley de Sociedades de Seguros, cuyo artículo 93 señalaba los -

requisitos que deberían reunir las mutualidades. 

26 

Estos ·documentos demuestran el interés de los gobernantes de aquella época -

por crear instrumentos de protección de la clase trabajadora, que complementaran 

las disposiciones reglamentarias del artículo 123, promulgadas por los Estados. -

La insuficiencia de la legislación laboral para cubrir todos los riesgos inheren

tes al trabajo se prueba con la aceptación de las mutualidades, que siguieron en 

funciones aGn después de haber entrado en vigor la Ley Federal del Trabajo, como 

puede observarse con los estatutos de "La Mano Amiga 11 reorganizada en 1935. Por -

otra parte, la contratación colectiva se revelO impotente para cubrir determinadas 

prestaciones. Las mutualidades y las cláusulas protectoras de ciertas contingencias 

inscritas en loe contratos colectivos, fueron valiosos ensayos de creación de ins

tituciones que pretendían proteger al t:rabajador y a sus familias en contra de al

gunos riesgos. Sin embargo, no consiguieron ampararlos plena.mente, y ello provocó 

la inquietud de crear un régimen de seguridad social, que hiciera efectivas las pre!. 

taciones no consignadas en las instituciones del Derecho del Trabajo. 

El 8 de octubre de 1925 el Senador Alejandro Martínez Ugarte leyó en la Cámara 

Alta un proyecto de Ley para jubilaciones y Pensiones de los Profesores Federales y 

su familia. En la parte considerativa, se advertí.a 11que la instrucción pública es -

la base sobre la cual debe descansar el engrandecimiento y felicidad de la patria". 

Por lo mismo solicitaban una legislación protectora de los maestros, quienes podrán 

dedicarse a sus labores con la libertad, empeño y entusiasmo necesario, mientras no 

se les trate con la justicia que me merecen, asegurándoles sus puestos, sus sueldos, 

su porvenir y el de sus familiares. En el proyecto se propone la creación de un fon

do para la jubilación de los maestros que se pagaría con un impuesto adicional so

bre tabacos y licores. 

En 1928, habiéndose ya promulgado la Ley de Pensiones Civiles, el presidente 

Elías Calles expidió un decreto en el cual se constituye una 11Secci6n Mutualista de 

el Seguro del Maestro", que tenía como única finalidad el auxilio pecuniario de los 
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deudos y familiares de los maestros, aJ. ocurrir el fallecimiento de algunos de los 

asociados, pues las cantidades de que el presupuesto dispone como pagos de defun

ción son insuficientes y que las compañías de seguros, aún las mis liberales, no -

ofrecen a sus aseg1,1.rados el monto del beneficio que a mejor cuota puedan alcanzar 

en una agrupación como la magisterial. 

Cabe hacer mención también de la Sociedad Mutualista d~nominada "Unión Filar

mónica de México", la cual tenía por objeto: unir las aspiraciones y energías de -

loa Profesores músicos para conseguir el más alto grado de progreso artístico y' m_!. 

terial; fomentar un fondo para gastos de la. misma sociedad, otro fondo destinado 

al Mutualismo y un tercero para la "Invalidez y Jubilación" de sus asociados, artíc~ 

lo lo. del Reglamento de la "Unión Filarmónica de México" de fecha 20 de marzo de. 

191!. 

l. 3, - EL SEGURO SOCrAL 

Loe resultados de la e!tperiencia realizada. en el campo de la Beneficencia y de 

la Asistencia Socíal, así como los progresos tCcnic.os y económicos alcanzados dura}! 

te todo el siglo XIX, se resolvieron en la c:reación de un nuevo sistema de protec

ción para. los componentes del grupo social: el Seguro Social .. Para que éstos pudie

ran prescntnrse era indispensable que antes se desarrollara y completara. la teoría 

y práctica del seguro c.omercia1. 

Fue el seguro privado el que p1:oporcion6 al social los elementos funda.mentales 

para una teoría general del segura: la cosa, la prima y el riesgo. En cualquiera de 

estos dos tipos de seguro la nación de riesgo es tan esencial que sin alla no es P,2. 

sible configurar jurídicamente las dimensionés del seguro. Es así como la noción de 

rieRgo, para su funcionamiento dentro del Seguro Social, quedó de la siguiente for

ma; "riesgo es la pérdida de ga."1ti:r como consecuencia de accidente, enfennedad, inv!. 

lidez, vejez, muerte o cesantía". 

Desde sus comienzos 1 el Seguro Social nace como una forma particular de dar al 

asalariado medios propios de vida, independientemente de la Asistencia Social. La 

prima del seguro cubre el riesgo de la pérdida de la. capacidad de ganancia y la re~ 

ponsabilidnd del Estado por ello se va haciendo, de más en máe, subsídia't'ia. 
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El primer seguro que aparece en lo social es el de accidentes profesionales• el 

cual siempre ha traído su origen en una legislación previa y simple de responsabili

dad objetiva del empl. ..ior. El seguro de enfermedad aparece con posterioridad, pero 

es el que ha alcanzado mayor desarrollo. Por último, el seguro de cesantía es el más 

moderno de todos. 

El Seguro Social Alemán ha sido inspirador de casi toda la legislación que so

bre esta materia se ha dictado en el mundo. El mérito de dicha legislación consiste 

en haber convertido el seguro voluntario, existente desde antiguo, en obligatorio -

o forzado. La mayor parte de los países, después del experimento alemán, fueron -

pasando del seguro social voluntario al obligatorio, la mayor parte de las veces -

ayudado por subsidios del Estado. El principal inconveniente que presenta el seguro 

voluntario radica en que los grupos sociales que más lo necesitan (los de salarios 

m8s bajos) son precisamente los que no pueden costearlo, el subsidio estatal vino a 

remeciiar en parte este grave inconveniente~ A principios del siglo su aplicación se 

financiaba exclusivamente con los recursos provenientes de las contribuciones de los 

mismos asalariados, más adelante, se ha exigido la contribución patronal, la que se 

justifica por razones obvias. En esta forma se ha logrado un incremento extraordina

rio de los fondos del Seguro Social. 

En periodo posterior de evoluci6n se ha introducido la .contribución estatal, 

la que se encuentra justificada por el marcado interés que tiene el colectivo en el 

bienestar de los trabajadores. 

Des han sido los factores capitales que han determinado la evolución que el s~ 

guro social ha experimentado en los últimos tiempos en materia de aportes: a) el ID!!. 

nifiesto grado de urgencia con que se han presentado los diversos rubros del seguro 

(enfermedad, accidente, invalidez, vejez, etc.) 1 y b) las dificultades de carácter 

administrativo propias de cada uno de ellos. 

El seguro social es valioso fruto de un gran concepto de justicia en el modo 

de estimar los problemas sociales y de la ncce!;ida.d cada vez mB.s urgente de evitar 

dolorosas miserias y de saciar nobles y legítimos anhelos. 

2, - ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SEGURO SOCIAL 

Los antecedentes del seguro social con las características que le son peculia-



31 

res, no se encuentran sino hasta épocas muy·modernas dado el corto espacio de tiem

po en que éste se ha desarrollado. Sin embargo, no por ello su origen es reciente, 

pues ha emanado de otras instituciones que, aunque con rasgos diferentes, han cons

tituido los gérmenes que en el transcurso del tiempo se han desarrollado. Dichas -

instituciones representan los primeros esfuerzos dirigidos a prevenir los diversos 

riesgos a que el hombre está expuesto y ponen de relieve la necesidad que éste sie!!!_ 

pre ha tenido de un sistema de protección que lo ponga a cubierto de la insegurl:dad. 

Antaño, se crearon asociaciones cuya finalidad era atenuar en todo lo posible 

las consecuencias económicas derivadas de un daño, por medio de indemnizaciones que 

los afiliados a las mismas entregaban a las personas afectadas o a las que de ellos 

dependían. Ya en Egipto y otros países de la antiguedad funcionaban asociaciones de 

carácter religioso cuya misión, en caso de muerte de uno de sus miembros, era pro

veer a los familiares de la persona fallecida, de una cantidad que aliviara su mala 

situación económica, formada por pequeños legados de aquellos que las integraban. 

Instituciones semejantes se encontraban también en el ejército romano, pues e!!_ 

tanda sus miembros más expuestos a perecer, con mayor fuerza se imponían estas aso

ciaciones, cuya misión era entregar Una cantidad de dinero a los deudos de un miem

bro fallecido o proporcionar ayuda a los soldados que eran .llevados de una guarni

ción a otra, a fin de que estuvieran en posibilidad de cubrir los gastos del viaje, 

y entregar una modesta suma a los que se separaban del servicio. 

Posteriormente, en la Edad Media, se crearon instituciones con objeto de prev~ 

nir la enfermedad y proveer al sepelio de los agremiados, mediante un fondo destin!_ 

do al efecto, formado por las aportaciones de sus miembros. Estas instituciones su.E_ 

gieron al amparo del Gremio, que para ello ofrecía facilidades, tanto por el canta.!:_ 

to en que se hallaban los que practicaban el mismo oficio en una circunscripción -

territorial, como por la misma situación de sus afiliados, que en un principio eran 

los Gnicos que podían gozar de ese beneficio. 

Más tarde, sin embargo, se permitió ingresar a estas instituciones a personas 

ajenas a los gremios, no obstante lo reacios que eran los agremiados a admitir.ele

mentos extraños, en atención a las ventajas que para ellos representaba la percep

ción de las cuotas, que necesariamente llevaban consigo los nuevos asociados. 

Pronto se percata.ron éstos, sin embargo, de lo oneroso que les resultaban es

tas medidas de previsión dentro del gremio y se desligaron de los mismos, creando 
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agrupaciones independientes que contribuyeron considerablemente al desarrollo cm.bri2,_ 

nario del seguro social. 

El industrialismo ...tril, que destruyó desde su base la estructura industrial 

de la Edad Media, aumentó considerablemente los riesgos del trabajador can sus po

tentes maquinarias y desplazó a gran número de ellos de los lugares de trabajo, d~ 

jándalos sin reéursoa de ninguna naturaleza y a merced de la libre competencia, que 

se enseñoreó del campo de la economía. 

Frente a esta situación el obrero, carente ya de la protección que le brindaba 

el gre:ciio, fue impotente para afrontar los acontecimientos adversos emanados de es

tas nuevas co~diciones de vida, que le hundían en muy precarias condiciones y ante 

estas funestas perspectivas de desamparo se impuso, con carácter de imprescindible, 

el seguro social. 

"Fueron los fisiócratas -dice acertadamente Al.frcd Manes- los que abrieLon los 

horizontes al seguro moderno al acabar con el mercantilismo para :implantar las ideas 

individualistas. La inhibición cada vez m:ás acentuada de los 6rganos del Estado, l.a 

abolición del proteccionismo, la decadencia de los gremios y organizaciones profe

sionales, colocaron al individuo en una situación jamás conocida de aislmniento, -

dando rápido pasto a la conciencia de desamparo individual y con ello a la necesidad 

de asociación de muchos para la consecución de los fines a todos comunes. La sed de 

protección del seguro se extiende y aprieta, creándose al lado de los seguros exis

tentes, encaminados a reparar los daños producidos por los sucesos naturales y por 

aquellos en que rara vez interviene la voluntad hl.Jl!UUla, las ramas del seguro que 

tienden a poner a cubierto de los perjuicios causados principalmente por los actos 

del hombre". (15) 

Esta conquista, sin embargo, no se llevó a cabo instantáneamente, sino a tra

vés de un desarrollo paulatino, por lo cual se indicarán someramente las distintas 

etapas que constituyeron el precedente del seguro social en el país de origen, que 

como ya se dijo fue Alemania. 

En los primeros tiempos del desarrollo de la gran industria, en Alemania, 

igual que en Inglaterra, los daños sufridos por un trabajador asalariado debían de 

ser indemnizados únicamente si se probaba que el siniestro se había producido por 

culpa del patr6n, a causa de la mala instalación de su fábrica, por equipo defectu.2., 

so de la misma o debido a una mala selecci6n del obrero. Del mismo modo, si el ne

gligente era representante del patr6n, éste sólo indemnizaba los accidentes sufrí-
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dos por el. trabajador, probándose que a su yez fue negligente al elegir dicho repr.!:_ 

sentante, no siendo sino hasta en la Ley Prusiana de 3 de noviembre de 1838 cuando 

se introdujo una modificación de importancia en lo relativo a los ferrocarriles, -

¡:ior virtud de la cual el patrOn sólo podía rehuir la responsabilidad de los riesgos 

obreros presentando una prueba positiva de que el daño se produjo por negligencia 

del obrero o por un acto externo inevitable, colocándose así, sobre la empresa, la 

carga de la prueba. 

Esta disposición se extendió a todos los ferrocarriles del imperio, al obtene!.. 

se la unidad política de Alemania, mediante una ley en la que además existían decr.!:_ 

tos aplicables a minas, fábricas, etc., en los que se establecía que el patrón sie!! 

pre ei:-a Lesponsable de los daños causados poL culpa de su representante, independi

entemente de su buena o 'mala elección. En estas Últimas industrias, sin embargo, la 

carga de la prueba correspondía al trabajador víctima del siniest.i:-o. 

En tales condiciones, antes del advenimiento de la ley de 1838 la legislación 

no bastaba para colocar al elemento tLabajadoL a cubierto de eventualidades funes

tas ocurridas en el desempeño de sus labores y en tal virtud los obreros crearon -

desde los comienzos de la gran industria, organizaciones particulares y sociedades 

mutualistas con objeto de prevenirse contra los accidentes, la enfermedad y la ve

jez, formándose numerosos gremios y asociaciones de trabajadores que mediante una 

cuota periódica a los hospitales monásticos, obtenían para sus afiliados el derecho 

a ser atendidos en los casos de enfermedad. 

La Ley Prusiana de 1764 reglamentó el funcionamiento de los gremios, concedie.!!. 

do a los jornalei:-os elegir un representante encargado de vigilar los fondos destin_!. 

dos a aliviar la situación de los que padecieran un daño o se encontrai:-an sin recu!_ 

sos; pues tales sociedades ayudaban también a aquellos jornaleros que por haber 11!. 

gado recientemente a la ciudad se hallaban sin empleo. 

Los patrones estaban obligados a cooperar también al cuidado de los trabajado

res enfemos; pero exclusivamente en los casos en que los fondos de los gremios no 

fueran suficientes pai:-a satisfacer las atenciones médicas que las circunstancias d.!;. 

m.andaran 1 no teniendo esa obligación, en cambio, "respecto de sus aprendices, a los 

que ayudaban únicamente en caso de haberse estipulado en el centrado dicha ayuda. 

En la industria minera estas condiciones alcanzn un desarrollo infinitamente 

más elevado, debido a que ella es la que ofi:-ecc mayores riesgos al obrero. 



Dichas asociaciones no aparecen con las mismas características que presentan 

otras de su tiempo, sinCl '1Ue surgen con un elevado grado de perfección. 
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Los patrones. a su vez, estaban obligados a cooperar al cuidado de los minero.a 

lastimados o enfermos, por un plazo de cuatro a ocho semanas, terminado el cual se 

empleaban los fondos aportados por los obreros para continuar el tratamiento. 

A más de esta obligación legal del pat-rón, estas asociaciones recibían algunas 

veces de este mismo y del Estado, donativos periódicos o subsidiosf todo lo cual les 

permitía cumplir en lo posible los fines perseguidos. 

Algunas leyes protegían a los marineros, quienes cuando se enfermaban o herían 

a bordo tenían derecho a ser atendidos hasta su regreso al puerto de salida por - -

cuenta del capitán o dueño de la. nave, debiéndose entregar a su viuda, en caso de 

muerte, una cantidad de dinero equivalente a cuatl:o meses de salario. 

Hasta 1807, los peones del campo o de la ciudad eran cuidados por los patrones 

si se enfennaban o incapacitaban durante su trabajo; pero después de este año, con 

la libertad de moverse que les fue concedida., se extinguiO la obligación por parte 

del terrateniente de asistir a los trabajadores lastimados o enfermos, siendo di

sueltos muchos de los fondos establecidos. 

La concentración cada vez mayor del trabajador en las ciudades, con el consi

guiente aumento de los gastos hechos en beneficio de los menesterosos, trajo consi 

go en el año de 1845, la expedición de una ley facultando a los municipios a exigir 

a loe trnbaj adores, mediante ordenanza loe.al, que cooperasen en las cnj as de reser

va contra enfermedades; advirtiéndose así un inmenso progreso, pues se pasaba de la 

asociación voluntaria a la asociación obligatoria.. 

En el año de 1849 se promulgó una Ley lU'llpliando las facultades de lne asocia

ciones en cuanto al carácter obligatorio de las mismas, permitiéndoles exigir a los 

patrones uno contribución igual a la mitad de la. que aportaban los obreros, a quie

nes les era dnscontada de su sueldo por el patrón. 

Sin embargo, la disposición más importante a este respecto, antes de las leyes 

dictadas por Bismarck, se encuentra en la. ley prusiana de 1854, incorporada en el 

código minero de 1865 ~ que hizo obligatorio el seguro para todos los trabajadorco -

de las minas. establecimientos de extracci6n de metales, salinas y actividades C.!:!_ 

nexBS a estas mismas industrias y oblig6 a los patrones a cubrir una cuota igual a 

la que pagaban los obreros, por virtud de la cual ~stos gozaban de atención médica 
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y numerario en los casos de enfermedad o de accidentes y una pensión vitalicia si 

quedaban incapacitados; concediéndose también a la viuda, en caso de muerte, un suE_ 

sidio en dinero durante el resto de su vida, salvo que contrajera nuevas nupcias, Y 

fondos necesarios para el sostenimiento y educaci6n de sus hijos menores de los ca

torce años. 

Estas cajas se organizaron por Distritos y en su administración se dejó inje

rencia directa al patrón y al trabajador, bajo el control de las autoridades. 

No obstante, estas disposiciones no bastaban para proteger al número cada vez 

míis creciente de asalariados, imponiéndose una legislaciOn más eficaz, El hecho de 

que en el año de 1874 en Prusia existieran 800,000 miembros en diferentes socied.!_ 

d~s, no podía pasar inadvertido a Bismarck, el gran dirigente del Estado Aleman, 

que trataba de obtener por todos los medios el mayor acercamiento posible entre las 

clases trabajadoras y el Estado, con objeto de evitar el contrapeso que para la pr~ 

eminencia de éste significaba el elemento proletario organizado y fuerte. 

El Canciller germano trató, pues, de impedir que frente al Estado surgiera una 

fuerza que contrarrestara a la de la entidad política y en 1878 dictó la famosa ley 

anti-socialista, en la que prohibía al elemento obrero organizaciones de lucha de 

clases, dando por ese mismo tiempo, para aminorar sus efectos, los primeros pasos 

preliminares para la creaci6n del seguro social contra enfermedades y accidentes, 

con lo cual trataba de mostrar el carácter paternalista del Estado. Con ese mismo 

fin, en el primer proyecto de legislación contra accidentes se decía: 11Al tratar 

la ley de 21 de octubre de 1878, relativa a las tendencias subversivas de la social

democracia, se ha reconocido la necesidad de luchar también contra los acontecimie!!_ 

tos que hicieron necesaria la promulgación de dicha 1.ey, con medidas positivas que 

tiendan a mejorar la situación de la clase obrera. 

De tal manera, se fomentará y se cuidará dentro de las clases desposeídas, la 

opinión de que el Estado no solamente es una institución necesaria, sino benéfica 

y merced a las ventajas directas y visibles que reciben mediante las gestiones le

ga1es, llegarán a ver en el Estado no sólo la institución protectora de los ínter!:, 

ses de la clase económicamente mejor situada, sino t&nbi~n una servidora de sus -

propios intereses. 

Años más tarde, en enero de 1881, fue elaborado en Alemania el primer proyecto 

de ley de seguro contra accidentes y el 17 de noviembre del mismo año fue enunciado 
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cidentes y Enfermedades, Efectivamente 1 en 1883 surgió con cará~ter obligatorio la 

primera Ley de Seguro e -ra Enfermedades y en 1884 la de Se;guro contra Accidentes 

del Trabajo, iniciándose de este modo un vigoroso desenvolvimiento del Seguro Social 

en Alemania, que tMs tarde repercutió en la casi totalidad de los países existentes. 

En el año de 1889 aparece la Ley de Seguro de Invalidez y de Vejez y en 1911 

se promulga la Ley de Seguro de Empleados, recopilándose además en un código federal 

de seguros sociales las leyes de seguro contra enfermedad, accidentes, maternidad, 

invalidez, vejez y supervivencia. 

En 1923 surge la Ley de Seguro Social de los mineros y finalmente, el 11 de - -

agosto de 1927, se promulga la Ley de Seguro contra el paro forzoso. 

La legislación alemana del seguro social influyó considerablemente en gran nú

mero de países, pues el seguro obligatorio contra la enfermedad, t.endiente a prote

ger a los trabajadores industriales y otros obreros dependientes, es decretada en 

1888 en Australia; en 1891 en Hungría; en 1901 en Luxemburgo; en 1909 en Noruega; 

en 1910 en Servia; en 1911 en Rusia; en 1912 en Rumanía y en 1922 en Grecia; impla!!. 

tiindose dicha ley de seguro a todos los obreros asalariados, sin distineuir sus pr~ 

fesiones, en 1911 en la Gran Bretaña¡ en 1919 en Checoeslovaquía; en 1920 en Polo

nia; en 1922 en Rusia y Yugoslavia; en 1924 en Bulgaria y Chile y en 1930 en la R!_ 

pública Francesa. 

El seguro de maternidad, que en Alemania se halla comprendido dentro del segu

ro de enfermedad, fue implantado con carácter de obligatorio antes que éste en Ita

lia, por considerarse de una gran importancia la protección a la natalidad, y en 

1923 en España. 

El seguro obligatorio contra la invalidez y la vejez se estableció en 1906 en 

Australia; en 1911 en Inglaterra y Luxemburgo; en 1912 en Rumania; en 1913 en Sue

cia e inmediatamente después de la guerra en Italia, Holanda, España y Portugal, -

así como también en Rusia, Yugoslavia y Grecia en 1922; y en Bulgaria, Chc.coslov:i

quía, Chile y B€lgica en 1924. 

El seguro obligatorio contra la cesantía apareció por primera vez en Inglate

rra en el año de 1911 con objeto de proteger ciertas industrias, siendo extendido 

en el año de 1920 a la mayor parte de los trabajadores manuales. Tal seguro fue i~ 

plantado después en Italia en 1919; en Austria y Rusia en 1920 y en Polonia en 1924, 
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Tal es a grandes rasgos la historia del seguro social, que, surgido en Alema

nia, se extendió rápidamente a todos los países del orbe y alcanzó en los años de 

la post-guerra un basto desarrollo. 

El 11 de diciembre de 1915 promulgó el Estado de Yucatán su Ley del Trabajo a 

iniciativa del Gral. Alvarado. Dicho ordenamiento que es sumamente importante en -

todos sus capítulos, fue el primero que estableció el seguro social en nuestr.<s Pa

tria. El artículo 135 ordenó; 11El Gobierno fomentará una asociación mutualista, en 

la cual se asegurarán los obreros contra los riesgos de vej cz y muerte 11
, pues los 

patrones eran responsables de los accidentes y enfermedades profesionales. 

En 1916 se instaló el Congreso Constituyente de Querétaro, que expidió nuestra 

Cartn Magna vigente. Su nrtículo 123, fracción XXIX, consideró de utilidad social 

el establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida., de cesación 

involuntari.'.'l de trabajo, de accidentes y de otros fines análogos, por lo cual, tan

to el Gobierno Federal, como el de cada Estado, deberían fomentar la Organizaci6n -

de Instituciones de esta índole, para infundir e inculcar la previsión popular. Se 

advierte claramente que dicho precepto pretendía que se implantara el seguro social 

potestativo. 

El C6digo de Trabajo del Estado de Yucatán del 16 de diciembre de 1918, dió un 

paso hacia atrás con respecto a su ley laboral de 1915, pues abandonó el sistema -

del seguro social obligatorio para adaptarse a la Constituci6n Política de 1917. En 

el referido código se dieron facultades a la Bolsa de Trabn.jo para fomentar el. est!'.. 

blecimiento de cajas de ahorros y de seguros populares de invalidez, de vida, de C.!!. 

sación involuntaria de trabajo, de accidentes y otros, con fines análogos. 

En el año de 1919 se formuló un Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito 

y Territorios Fede;;ales, que proponía la constitución de Cajas de Ahorro, cuyos foE,. 

dos tendrían por objeto, entre otros, impartir ayuda econi5mica a los obreros cesa

dos. Los trabajadores tendrían obligación de dar a las L.:aj as el cinco por ciento de 

sus salarios. Los patrones, por otra parte 1 deberían aportar el cincuenta por cien

to de la cantidad que les correspondiera a sus asalariados por concepto de ut.ilida

des en las empresas de acuerdo con la fracción VI del artículo 123 Constitucional. 

El Estado de Puebla promulg6 su Código de Trabajo el día 14 de noviembre de 

1921, y su artículo 221 estableció que los patrones podrían sustituir el pago de -

las indemnizaciones de los accidentes y enfermedades profesionales, por el seguro -
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contl:'atado a sociedades legalmente constituídas y' aceptadas por la Sección del Tra

bajo y Previsión Social. 

En el mes de die.ir ·_·e de 1921 el Presidente de la República, General Alvaro -

Obi:egón, envió al Congreso Federal su Proyecto de Ley del Seguro Soci.tl voluntario. 

En la Exposición de motivos sostuvo con visiSn y elocuencia que la mayor parte de -

las desgracias que afligen a las clases trabajadoras no tienen su origen en la fal

ta de leyes, sino en las dificultades para su aplicación, que convierten los dere

chos legales en simples derechos teóricos, porque dejan a los propios trabajadores 

la ta:rea de exigir su cumplimiento, y la realización tiene que desarrollarse dentro 

de una legislación complicada, tardí:t y costosa. Las leyes del Traba.jo de Tamaulipas 

(12 de junio de 1925) y de Veracruz (lO de julio del mismo año) establecieron una ~ 

dalida.d especial del seguro voluntario. 

Los patrones podían sustituir l:i.s obligAciones sobre enfermedades y accidentes 

profesionales, con el seguro hecho a su costa y en favor de los trabajadores, en s~ 

ciedades debidamente constítuídas, con suficientes garantías y aprobación de los ~ 

biernos de los Estadas, pero, a la vez, los empresarios que optaren por asegurar a 

sus operarios, no podían dejar de pagar las primas correspondientes sin causa justf. 

ficada. Cuando los patrones suspendían el pago, los obreros y las compañías asegur!. 

doras tenían acción para obligar a los patrones a continuarlo, mediante juicio s~ 

río seguido ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje. 

En el año de 1925 fue elaborado el. proyecto de Ley Reglamentaria del artículo 

123 de la Constitución General, el cual determinó que los patrones deberían garant!_ 

zar la atención médica y el pago de las indemnizaciones por los accidentes y enfer

medades profesionales que estimaren pudieran ocurrir durante el año, depositando en 

la forma y lugares prevenidos por el Ejecutivo Federal la cantidad fijada por éste. 

También podían ascgur!\rlos en empresas, ya fuesen particulares, ofici:lles o consti

tu!d.as por ellos mismos. Y. en el caso de que se instituyese un 11 Seguro oric.i~l por 

accidentes profesionales, enfermedades de trabajo, atención oédica, etc. 11
, el cita

do Proyecto disponía que los empresarios estarían obligados a asegurar en él, el -

personal que tuvieren a su servicio. (Artículo 297). 

En el año de 1929 el Gobierno Federal hizo un proyecto de ley en que se imponía 

a los patrones depositaran en una institucuón b.ancario. del 2% al SX del salario me.!!_ 

sual de los obreros a su servicio, para formar un capital en beneficio de éstos. 
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En el mismo año el Presidente de la República, Lic. Emilio Portes Gil• sometió 

a la consideración del Congreso la iniciativa de un Código Federal del Trabajo que 

establecía el seguro voluntario en su artículo 368, en los siguientes términos: Lo$ 

patrones podrán sustituir las obligaciones referentes a los riesgos de carácter pr.2_ 

fesional con el s~guro hecho a su costa en cabeza del trabajador, en alguna de las 

sociedades de seguros debidamente. autorizados y que funcionen conforme a las leyes 

de la materia, pero siempre a. condición de que la suma que el trabajador reciba na 

sea inferior a ln que le corresponda con arreglo al mismo ordenamiento. 

La Constitución Política de la Unión fue modificada el 31 de agosto de 1929, 

habiendo quedado la fracción XXIX del artículo 123 en los términos siguientes: Se 

considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, y ella -

comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo. de 

enfermedades y accidentes y otros con fines análogos. 

La Exposición de Motivos de la Ley Fedet'al del 'trabajo vigente, promulgada el 

lS de agosto de 1931, con gran acierto dice: No bnst:a afirmar el principio del -

riesgo pt'ofesional y~ con sujeción al criterio que de él deriva~ establecer tanto 

los casos de responsabilidad como el monto de las indemnizaciones. Es necesario dar 

a los trabajadores la garantí.a de que percibirán la reparnción que les ha sido así.a, 

nada. El Gobierno Federal, compenetrndo de que no es posible un sistema racional y 

equitativo de reparación de los riesgos profesionales, sí no es por medio del seg,!!_ 

ro, considera la reglame.ntación de esta materia que se hace en el proyecto de Ley 

del Traba.jo como meramente provisional, y desde luego emprende un estudio tan serio 

como el asunto requiere, a fin de proponer en breve plazo al H. Congreso de la Unión 

un proyecto de ley sobre el seguro obligatorio. El artículo 305 de la Ley estable

cía: Los patrones podrán cumplir las obligaciones que les impone el título denomin,!_ 

do De los Riesgos Profesionales, asegurando a su cosLa .'.11 tt'abaja.dor a beneficio de: 

q_uien deba percibir la índemnizaciOn a condición de que el importe. del seguro oo -

sea menor que la indemnización. El contrato de seguro deberá celebrarse con una em

presa nacional. 

El Seguro voluntario, a través de las Compañías de Seguros a que se refería el 

artículo antes mencionado, se liniita.b.l a dar libertad al flatrón para que desarroll.e, 

ra su propia previsión. Se manifestaba por lo tanto, como un .acto de previsión pa

tronal, al igual que las Mutuas patronales de. accidentes del Trabajo -no desarroll.!_ 
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das en Héxico, no obstante haber adquirido una gran importancia en otros países- no 

encajando dentro del ténnino "Segut"o Socialº. 

Los Contratos Cole .. _ivos de algunas ramas de la industria -ferrocarriles, pe

tróleos, etc. obtenidos por sus grandeli Sindicatos, contiene prestaciones al ob't'ero 

en e.aso de enfermedad no profesional, invalidez, vejez, cte. Esto puede ser consid~ 

"tado como un antecedente del Seguro Social. La prueba está en que la propia Ley, al 

encontrarse con esta realidad da reglas para adaptarse a la misma (artículo 28) • 

En 1921 se elaboró el primer proyecto de Ley del Seguro Social el cual, aunque 

no llegó a ser promulgado, despertó interés por los problemas inherentes a su esta

blecimiento. En 1932 el Congreso de la Unión otorgó facultades extraordinarias al -

Presidente de la República para que en un plazo de ocho meses expidier& la Ley "del 

Seguro Social Obligatorio. La preocupación por el Seguro Social había venido creci

endo con el tiempo; el periodo que cubre los años de 1932 a 1940 fue uno de los mBs 

activos en la discusiOn de este problema y en la formulación de proyectos para. su 

solución. 

Por acuerdo presidencial de 2 de junio de 1941 se constituyó una Comisión téc

nica encargada de elaborar el proyecto de Ley del Seguro Social, integrada por re

presentantes patronales, obreros y del Gobierno. 

El Anteproyecto fue elevado a la Presidencia con fecha 3 de julio de 1942, y 

aprobado en las Cámaras con ligeras reformas los días 23 y 28 de diciembre del mis

mo año, promulgado el 31 de diciembre de 1942 y publicada la ley en el Diario Ofi

ci&l el 19 de enero de 1943. 

En la mayoría de los p:iíses el sistema de seguridad social se presenta en for

ma dispersa entre dive?:'sos ordenamientos sin un origen c.omún y sin un plan coheren

te. L& Ley del Seguro Soci&l mexican&, por el contrario, constituye un C6digo inte

gr&l del Seguro Social. 

El régimen obligatorio del seguro social establecido en la Ley del Seguro So

cial comprende los seguros de: I.- Riesgos de trabajo; 11.- Enfermedades y materni 

dad¡ 111.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y IV.- Gua?:'derías 

pa:r& hijos de aseguradas. 

Es beneficiario del Seguro Social no sólo el asegurado sino también sus causa

habientes, en primer grado a la esposa -y en su ausencia la concubina q_ue reúna de

terminadas condiciones-. y a los huérfanos menores de 16 años o mayores impedidos, 
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los hijos del asegurado hasta la edad de v~ünticinco a.iios CU.'.llldc realicen estudios 

en planteles del. sistema educativo nacional; y en segundo grado a los ascendientes 

que hubieren dependido económicrunente del asegurado. 

En caso de accidentes y enfermedades profesionales se concede a ln víctima -

prestaci?nes en especie y en dinero que con posterioridad se señalarán. 

Las pensiones de inval.idez se componen de una cuantía básica y de aumentos CO,!! 

putables, según el número de cotizaciones semanales del asegurado y se concede si -

se tienen reconocidas 150 cotizaciones semanales. 

Para tener derecho al. goce de las prestaciones del seguro de vejez, se requie

re que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas 

por el Instituto un mínimo de. quinientas cotizaciones semanales. 

Para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en edad avanzada se re

quiere que el asegurado: I..- Tenga reconocido un mínimo de quinientas cotizaciones 

semanales; II.- Haya cumplido sesenta años de edad¡ y IlI.- Quede privado de trab}!_ 

jo re.niunerado. 

En caso de muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, vejez, o ce

santía en edad avanzada. El instituto otorgará a sus beneficiarios, pensión de vi~ 

dez¡ pensión de orfandad; pensión de ascendientes y ayuda asistencial a la pensio

nada por viudez, en los casos en que lo requiera; de acuerdo con el dictamen médi

co que al efecto se foTinule¡ y asistencia médica, en lo!l términos del capítulo lV 

del seguro de enfermedad y maternidad. Estableciéndose como requisitos para que ~e 

otorguen las prestaciones: Que el asegurado .sl fallecer hubiese tenido reconocido -

el pago de un t:iÍnimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se en

contrara disfrutando de. una pensión de invalidez, vejez. o cesantía en edad avanza

da; y que la muerte del. asegurado o pensionado no se deba a un riesgo de trabajo. 

El ramo del seguro de guarderías para hijos de asegurados cubre el riesgo de 

la mujer trabajadora de no poder proporcionar cuidados maternales durante su jor

nada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, los servicios de guardería i!!_ 

fantil incluirán el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación 

y la recreaclOn de los hijos de las trabajadoras aseguradas. Serán proporcionados 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de las di8púsicioncs 

que al efecto expida el Consejo Técnico. Los servicios de guardería se proporcion_! 

rán a los hijos procreados por las trabajadoras aseguradas desde la edad de cuare!!. 



42 

ta y tres días y hasta que cumplan cuatro años. Los patrones cubrirán Íntegramente 

la prima para el financiamiento de las prestaciones de guardería infantil, indepe!!.. 

dientemente de que ter .l o no trabajadoras a su servicio. La asegurada que sea d.!_ 

da de baja del régimen obligatorio conservará durante las cuatro semanas posterio

res a dicha baja, el derecho a las prestaciones de este ramo de seguro. 

3.- NATURALEZA JURIDICA DEL SEGURO SOCIAL 

El Seguro Social ofrece respecto del Seguro Privado profundas diferencias, por 

lo cual se hace necesario distinguir uno de otro. Para delimitar ambos sistemas hrui 

surgido numerosas teorías apoyadas en criterios diversos. 

Se ha dicho en primer término que el Seguro Privado es una institución en la 

cual el asegurador es un particular o una sociedad privada, en tanto que el Seguro 

Social es una institución emanada de la administración pública. Este criterio, sus

tentado en el VI Congreso Internacional de Actuarios de Viena, no es posible adop

tarlo en virtud de que considera exclusivamente la persona del asegurador, olvidando 

los rasgos esenciales inherentes a las instituciones mismas y además, porque es - -

inadmisible identificar al seguro social con toda clase de seguro pÚbliCo, toda vez 

que el Estado, lo.e entidades federales y los municipios pueden crear seguros de ca

rácter privado. 

Otro grupo de autores considera que el Seguro Social y el Seguro Privado se d!_ 

ferencian atendiendo al fin que persiguen, afirmando que el primero es una institu

ciOn, creada con fines de política social, de mejoramiento colectivo, en tanto que 

el Seguro Privado obedece exclusivamente a intereses particulares. Esta distinción 

no puede tomarse como base para diferenciar ambos sis tecas, toda vez que el benef,,;_ 

cío individual se traduce necesariamente en bienestar social y sólo constituye, por 

ende, una diferencia de grado. 

Vicenzo Magaldi y Ramella establecen que el rasgo diferencial del Seguro So

ciü con rcapccto .:il .ccguro pri·.·.1.d.o se encuentra ca los bcnefic.ia.rio.s y en la n.at!!_ 

raleza de los daños cuyas consecuencias trata de reparar. El Seguro Social, expre

san los citados autores, no tiene por objeto beneficiar a todo aquel que demande -

su ayuda, siempre que pueda aportar las primas necesarias, como ocurre en el segu

ro privado; la misiOn del seguro social es míis alta, pues su finalidad es proteger 
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a la clase trabajadora, a aquella parte del conglomerado social cuyo Único patrimo

nio es el producto de su trabajo diario, de los daños a que está expuesta Y por --

ello no se oc.upa sino de los siniestros que origina el trabajo, permaneciendo indi

ferente a los demás. La primera afirmación de esta teoría es parcialmente verdadera, 

ya que efectivamente, el Seguro Social tiende a proteger fundamentalmente a las el!_ 

ses sociales cuya situaciOn econémica no les permite acudir al seguro privado (aún 

cuando en algunos países exista la tendencia de extender a toda la colectividad los 

beneficios del seguro); pero no basta para diferenciar al seguro social del segUro 

privado, pues nada impide a éste Último, sin perder su carlicter, celebrar contratos 

de seguro con los miembros de la clase social a que se ha hecho referencia. En cua.!!_ 

_to a la segunda puede argüirse que el seguro social se propone remediar no sólo las 

consecuencias econOmicaS que emanan de los riesgos que amenazan n la clase trabaj!. 

dora, sino también aquellas que derivan de otros de distinta naturaleza, que como 

aquellos determinan, una pérdida o disminución del salario. 

Joseph Hemard establece que el Seguro Social se difcrcnci.'.l del seguro privado 

tanto por sus beneficiarios, que siempre pertenecen a la clase trabajadora, como 

por la participación en el pago de las primas de personas ajenas. El seguro social, 

afirma, fue creado 'Para aliviar la situación de las clases econi5micamente débiles 

y éstas no se encuentran en posibilidad de cubrir sino una parte de la cotización, 

por cuanto sus ingresos apenas si son suficientes para satisfacer las necesidades 

vitales; ha sido creado para aquellos que no pueden colo~arse a cubierto de. la in

seguridad mediante sus propios recursos y por tanto el pago de las cuotas no se d~ 

ja a los mismos beneficiarios, sino en una proporción mínima, encomendiíndose a - -

quienes más interés tienen en la vida normal del obrero, los patrones y el Estado, 

la satisfacción de lo restante. En el seguro privado, contrariamente, es el benef.f. 

ciario el único que cubre las primas, pues no lo animan finalidades de cooperación 

colectiva hacia ciertas clases sociales, sino fundamentalmente intereses de carác

ter individual. 

Esta teoría, como las anteriores, no es posible adoptarla. La diferencia· exi!_ 

tente entre el Seguro Social y el seguro privado no se encuentra en esa aportación 

de personas ajenas en las cuotas necesarias para constituir l.os beneficios del si!!_ 

tema, pues no porque ella exista se ha de estar en presencia de un seguro social, 

ya que puede ocurrir que los patrones y el Estado verifiquen dichas aportaciones a 
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Wl& empresa privada de seguros con el fin de ayudar al element.o obrero que, de cie!.. 

to nivel cultural, deseP estar asegurado y no obstante ello no encontrarnos en pre

sencia de un seguro social.. t,Por qué? sencillo.mente porque entre esos obreros y la 

empresa aseguradora e'ólo existe un lazo contractual, con el que ésta Última se obli 

ga si conviene a sus intereses, por lo cual en determinado momento puede negarse a 

llevarlo a cabo, f!Uee es para ella potestativa su realización, haciendo de este tto

do iluso-cios los efectos benéficos de la institución. 

En estas condiciones, la verdadera diferencia existente pensamos encontrarla 

en la circunstancia de que el seguro social constituye un derecho para deteno.inados 

elementos a quedar comprendidos en el sistema; en el hecho de que el seguro pierda 

su carácter de empresa para tomar el de una institución de orden público, ciue coma 

tal no puede negarse a amparar a aquellos para cuya protección fue creada; en la 

garantía que el Estado otorga a los miembros que pertenecen a determinada esfera 

social, de poder ingresar en el régimen (generalmente dicho ingreso es obligatorio), 

con absoluta independencia de las condiciones personales en que se encuentren. 

Es cierto que el Seguro Social presenta otras muchas características, señala

das por laa teorías que han sido resañadas, tales como su aplicación circunscripta 

a detenninadas clases sociales y su amplia finalidad de solidaridad colectiva, que 

lleva a los patrones y al Estado a cooperar en el pago de las cotiza.cianea; pero 

.... ellas no le son exclusivas como la que anteriorsente se indica, y no bastan, por 

ello, para diferenciarlo del seguro privado. 

De la naturale~a del Seguro Social deriva una marcada discrepancia en la téc

nica de éste con relación a los privados, pues siendo éstos ante todo instituciones 

que persiguen finalidades preponderantemente de carácter individual, o lo que es 

lo mismo empresas lucrativas, siempre operan tomando en consideración un cBlcu1o de 

probabilidades respecto del riesgo y de la prima, que arroje cierta utilidad en ca

da contrato, en tanto que en el Seguro Social el ciílculo no se estructura en esa 

forma pues no ha sido creado con objeto de obtener lucros de ninguna naturaleza. 

El seguro privado descansa siempre sobre el principio fundame.nt.:ll d€' la igualdad en 

el momento de la conclusión del contrato de seguro, entre los valores actuales pr,2_ 

_bables de los compromisos del asegurado (invididualmente considerado) y de los CD!!!, 

premisos del asegurador, lo que no ocurre en el seguro social, donde el asegurado 

no es un contratante que se presenta y con el cual se discuten las cláusulas del -
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contrato y del cual pueden adquirirse noti~ia y antecedentes que permitan calcular 

el riesgo (tales como su estado de salud o número de familiares) pues sólo existe 

ahí el conjunto de los asegur.:idos. Por ello, la fijación de la prima es distinta -

en ambos seguros en sus principios y en sus consecuencias, puesto que en el seguro 

privado aquella se estipula atendiendo al riesgo particular que ofrece la persona 

que se asegura, la que, por otra parte, conserva un derecho personal sobre las re

serv~s matemáticas, mientras que en el seguro social no existe tal derecho y la -

prima se fija atendiendo a las condiciones económicas de los asegurados y consfdc

rando absolutamente a todos sus miembros como expuestos a un mismo riesgo. Y es que 

esta diferencia de técnica obedece a la prcocupaciOn del seguro privado de evitar 

toda imprevisión o error que le acarree pérdidas con relaciOn a cada asegurado, lo 

_que en manera alguna preocupa al seguro social, que sólo trata de obtener que las 

erogaciones que implican el conjunto de asegurados no produzcan un desequilibrio fi 
nanciero en el régimen. 

En el seguro privado, por otra parte, la falta de pago de la prima produce la 

pérdida de los derechos del asegurado, lo cual no puede acontecer en un regimen de 

Seguro Social, en el que las cuotas se hacen efectivas obligatoriamente. 

El Seguro Social se diferencia también de la asistencia, no obstante que pre

senta con ella algunos puntos de contacto, especialmente en lo que se refiere al 

espíritu que anima a ambas instituciones, que no es otro que el de la solidaridad 

social, toda vez que los beneficiarios del seguro contribuyen con sus aportaciones 

al fondo del sistema, razOn por la cual no están en calidad de asistidos disfruta!!. 

do de una institución de beneficencia, sino que se hallan en presencia de un dere

cho que inclusive pueden ejercitar ante los tribunales. Además, aun cuando el seg~ 

ro social se estructura sobre la base de dejar exclusivamente al Estado y a los P!. 

trenes las cargas económicas que su establecimiento requiere, el fundamento jurídi 

co en el que se apoyará la obtenciOn de los beneficios seguiría siendo distinto en 

un régi.m~n da asictcncia y en un régimen de seguro social, en virtud de que en el 

primero la concesiOn de las prestaciones es potestativa para quien la realiza· y el 

que disfruta de ellas no las puede exigir, ni tiene por ell.o la certeza de que le 

serán proporcionadas cuando las amerite, en tanto que en el segundo ese derecho exi.!. 

te, pues emana de una aportación económica que en favor del. obrero hacen los eleme.!!. 

tos considerados como directamente responsables de los siniestros ocurridos. 
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4. - MEMORIAS DE LA COMIS ION REDACTORA DE LA LEY DEL SEGIJRO SOCIAL 

Después de numere .... s tentativas para establecer en México un régimen de seguri

dad social, el 2 de junio de 1941 se creó, por Acuerdo Presidencial, una comisión e!!. 

cargada de elaborar un proyecto de Ley del Seguro Social, integrada por cinco Deleg!_ 

dos designados por las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Cr§_ 

dito Público, de la Economía Nacional, de la Asistencia Pública y del Departamento -

de Salubridad Pública; por cinco representantes de los trabajadores y cinco represe!!. 

tantee patronales. A los Delegados Oficiales se les confirió voz y voto en el seno -

de dicha comisién y a los representantes patronales y obreros únicamente voz, pues -

se deseaba que estuvieran en aptitud de exponer sus puntos de vista y cooperarán con 

su experiencia en tan ardua labor, a efecto de obtener que el ordenamiento legal que 

la comisión presentara a la consideración de las Cámaras fuera el producto de la - -

coordinación y entendimiento de los dos factores de la producción y del Estado. 

Con posterioridad, debido al interés e insistencia de algunas organizaciones de 

patrones y de trabajadores en quedar representadas en esta Comisi6n, el Acuerdo Pre

sidencial fue modificado, ampliándose a siete tanto el número de representantes obr!_ 

ros como el de representantes patronales, siendo este número el que apareció al pu

blicarse dicho Acuerdo en el Diario Oficial del 18 de junio del propio año. 

El artículo segundo del acuerdo citado faculté al Secretario del Trabajo y Pre

visión Social para designar a las organizaciones patronales y obreras que debían qu~ 

dar representadas, las cuales,. una vez hecha la elección, acreditaron sus respecti

vos delegados. Estas organizaciones fueron, por el sector obrero, la Confederación 

de Trabajadores de México; el Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúr

gicos y Similares de la República Mexicana; el Sindicato de Trabajadores Ferrocarri

leros de la República Mexicana; el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil 

y Similares de la República Mexicana; la FederaciOn de Trabajadores al Servicio del 

Estado; el Sindicato de Trabajadores r.:trole.ros de la Rt!pÚbllc.a Hexlcana y t:!l Slndi 

cato Mexicano de Electricistas; y por el sector patronal la ConfederaciOn de Cfuna

ras Nacionales de Comercio e Industria; la Confederación de Ciímaras Industriales de 

los Estados Unidos Mexicanos; la Cámara Nacional de Transportes y Comunicaciones; -

la Ciimara Minera de México; la ConfederaciOn Patronal de la República Mexicana; la 

AsociaciOn Nacional de la Industria Textil y la Cámara Nacional de Electricidad. 
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La Comisión de referencia se instalO el día 31 d~ junio del mismo año e inició 

sus labo"t"es bajo la presidencia del señor Ing, Miguel Garcí:a Cruz, Delegado de la -

Se.e.retaría del Trabajo y Previsi6n Social* 

En la segunda sesión verificada, la Comisión aprobó un reglamento de trabajo Y 

ac:ordó facultar al Titular de la Secretaría del ramo para designar a un Secreta.ria 

de la misma, habiendo recaído este nombramiento en el Lic. Alfonso Herrera Gutiérrez. 

En sesiOn posterior, la asamblea general acord6 designar una Subc01nisión Gene

ral compuesta de cuatro miembros, encargada de dictaminar sobre los problemas fund~ 

mentales del Seguro Social, habiéndose nombrado al Ing~ Miguel García Cruz, como -

Presidente, al Lic. Agustín García LÓpez, como representante de la parte patronal, 

a.l Lic. Enrique Calderón,. como representante. de la clase obrera y al Lic. Alfonso -

Herrera Gutiérrez con el carácter de Secretario. A continuación y a efecto de hacer 

tn.áu expedita la labor de la Subcomisión General de Dictamen,. la asamblea geneTal -

acord6, a propuesta de aquella., la integración de cinco subcomisiones auxiliares, a 

quienes cncome.nd6 el estudio de cada uno de los diferentes aspectos del régiI!lcn del 

seguro social, que fueron los que a continuación se indica: AdroinistraciOn de los -

fondos del Seguro Social y su inversión; condiciones económicas y socia.les del país 

en función del Seguro Social y aport:aciOn de cuotas del seguro; problemas matemáti

cos del seguro social; problemas jurídicos del Seguro Social (riesgos y personas 

asegura.bles) y régimen de prestaciones. 

Estas subcomisiones, integradas por un Delegado Oficial como preside.nte y por 

representantes de los trabajadores y patrones, propo't'cionaron a la Subcomisión Ge

neral los dictamenes respectivos, hecha excepciOn de la Subcomisión presidida por 

el Delegado de Hacienda, a quien se había encomendado el estudio de las Condiciones -

EconOmicas y Sociales del país en función del. Seguro Social y la Aportación de Cu.E_ 

tas al Sistema; que no fue realizado. 

Por su parle, la. S'ubcomisiOn General de Dictamen se reservó el estudio de la -

organizac.iOn y funcionamiento del Instituto del Seguro Soc.ia1, ¡¡:::;f como el de. todos 

los problemas no encomendados a. ninguna subcomisiOn auxiliar y empezG a trabajar SE_ 

brc el articulado del Proyecto de un modo permanente, sirviéndose de. los dictamenes 

de las subcomisiones auxiliares conforme se iban presentando 1 más no obstante el e!l_ 

peño que puso en su misión, a causa de los encontrados intereses de los grupos pa-
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tronales y obreros, que impidieron toda. c.onciliaci6n en los puntos fundamentales del 

régimen del Seguro Social, le fue imposible cumplir su cometido. 

Ante esta situacié ~ la propia Subcomisión General de Dictamen acordó acudir al 

Titul.sr de la Secretaría del Trabajo, Lic. Ignacio García Téllez, a efecto de encon

trar una solución que S"-lvara los innumerables obstáculos con que se tropezaba en la 

elaboración del Proyecto de Ley del Seguro Social, por lo cual dicho funcionario pr~ 

puso como solución (que aceptó la Subcomisión aludida) que se reunieran en sesión -

plenaria los m.ie:mbros de la Gran Comisión y discutier.an los aspectos fundamentales -

del Seguro Social en loe que no existí A conciliación, a fin de que los delegados of.i 

ciales estuvieran en posibilidad de conocer sus puntos de vista y obtenido esto for

mularan el articulado del Pt:"oyecto con 4bsoluta independencia de los representantes 

patrona.les y obreros. teniendo presentes los argumentos de unos y otros p.srZ! poste.

riormeotc someterlo a la consideración de los mismos para. su revisión~ 

Las sesiones plenarias propuestas con el fin indicado no llegaron a verificarse 

y en tal virtud los Delegados Ofieiales se reunieron con objeto de elaborAr el n:rtí

culado del Proyecto, pero después de celebradas varias sea: iones, la Comisión Oficial 

4 su Vez se dcsintegrO, na de derecho, pues de conformidad con el Artículo séptimo -

del Acuerdo Preside.ncial debía funcionar hasta en tanto el Congreso expidiera la Ley 1 

sino de hecho, pues no volvió a constituirse y ante esta situación, e1 Secretario -

del Trabajo, deseando impedir que una obra. de tanta trascendencia e importancia para 

la colectivid~d dejara de efectuarse, encomendó la elaboración del Proyecto al !ng, 

Miguel Ca.reía Cruz 1 Je.fe del Departamento de Seguros Sociales de la Dependencia a su 

cargo; al Lic. Luis FertlÁndez del Campo, Director General de Previsión Social_ que -

incllJso no tenía ca:rácter oficial en la comisiOn redactora; al Profesor Emilio ShocE_ 

baum. Actuario Matemático 4 quien la SeC'retaría del Trab.,,jo había contratado pAra -

elaborar los cálculos Act.uaridles indispensables para estructurar las prestaciones 

del régilllen del seguro socit..l, j" fil Lic. Alfonso Herrera Gutiérrez. 

L&s personas que se mencionan procedieron 4 estructurar el !!:rticulado del Pro

yecto, utilizando, de los dict4l:Denes presentados por l~s subcomisiones auxiliares, 

todo aquello que se encontraba en armonía con la técnica del seguro social y las in!_ 

tituciones del país, siendo auxilia.das en ocasiones por diferentes delegados ofici_!. 

les, que en su totalidad estuvieron de acuerdo en autorizar lo que llev.!r!. a cabo el 

grupo de profesionistas indicado, previas revisiones periódicas de los tr"'bAjos efe~ 
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tu~dos. De este modo, el proyecto de Ley de,1. Seguro Social fue terminado el 10 de -

marzo de 1942. 

Es de justicia señalar, asimismo, la valiosa colaboración de los señores lice.!!_ 

ciados Agustín García LOpez y Enrique Calderón, representante el primero de la Cám!!,_ 

ra Nacional de Electricidad y del Sindicato Mexicano de Electricistas el segundo, a 

quienes en gran parte se debe la redacción del Capítulo VII de la Ley intitulada de 

la Organización del Instituto del Seguro Social; la de los señores licenciados Pra

xedis Reina Hermosillo, Delegado de la Secretaría de la Asistencia Pública e In&. -

Juan B. Solórzano, representante de la Cámar:i. N.!!.cional de Transportes y Comunicaci~ 

nes, a quienes corresponde, salvo pequeñas modificaciones introducidas 1 la elabora

ción del Capítulo VIII de la Ley, intitulado de la Inversión de las Reservas, que -

presentaron en el dictamen conducente: la de los señores licenciados Felipe Ten~ R~ 

mírez, Luis R. Lagos y Elcazar Canales, representantes de la Secretaría de la Econ~ 

mia Nacional, de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Me

xicanos y del Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Simila

res de la República Mexicana respectivamente, que suministraron a los autores de la 

Ley serios estudios de naturaleza jurídica en función de la Ley del Seguro Soci.!l, 

a través del dictamen rendido, y la del Dr. Arturo Baledón Gil, Delegado del Depar

tamento de Salubridad Pública, que auxilió a la Comisión Redlt.ctora en algunos aspeE. 

tos de índole médica. 

Terminado el proyecto pareció útil fundamentar ampli<U!lente éste a través de una 

exposición de motivos y ella se encomendó en su parte doctrinaria a los señores Lic. 

José Alvarado Santos e Ing. Miguel García Cruz, y en su parte legal al señor Lic. -

Luis Fern4ndez del Campo y a.l Lic. Alfonso Herrera Gutiérrez. 

Debe inJ.icarsc.~ fir..Alt:)cnte 1 que en la elaboración de la Ley del Seguro Social 

fueron utilizados numerosos proyectos efectuados años atrás, con los cuales se quiso 

dar solución al ingente problema de la inseguridad en México. 

5,- LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En México la Ley del Seguro Social cumple un mandato de la Constitución Políti, 

ca de los Estados Unidos Mexicanos contenido en la fracción XXIX del artículo 123 

que dice: Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros 
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de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermed~ 

des y accidentes, de servico de guardería. y cualquier otro encaminado a la protec

ción y bienestar de 1c .. rabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores -

sociales y sus familiares. 

En la ExposiciOn de Motivos de la Ley que nos ocupa se sostiene que siendo el 

salario la Única íuente de la que los trabajadores obtienen los recursos indispen

sables para la subsistencia de ellos y la de sus filllliliares, todo hecho que implica. 

pérdida o disminución del mismo causa a todos ellos perjuicios trascendentales. 

Por el.lo se indica que aunque no existe una forma que impida de modo general y 

absoluto las consecuencias de los riesgos, sí se puede proteger el sala:rio que col.2_ 

ca a la economía familiar a cubierto de las disminuciones que sufre como resultado 

de las contingencias de la vida del trabajador, siendo ese medio al Seguro Social 

que, al proteger el. salario, aminora las penalidades en los casos de incapacidad, -

de vejez u orfandad y auxilia a la obrera y a la esposa del trabajador en el caso -

de la maternidad. Agrega esta e~osicii5n que el Seguro Social desde el amplio punto 

de vista de loe intereses de la sociedad tiende a evitar que la miseria y la angu~ 

tia az:oten a grande sectores de la población nacional. 

El régimen del Seguro Social no es susceptible de aplicarse de un modo general 

o indeterminado a todos los individuos de la sociedad, si no que solamente abarca -

a las personas que perciben un sueldo o salario; los lineamientos del sistema se -

formulan tomando en cuenta las necesidades y la condición general del asalariado, o 

sea que no considera el riesgo particular de cada persona que se asegura, sino que 

atiende a las condiciones económicas del sector social que trata de asegurar. 

Por otra parte se estimO que la protección impat:"tida por el Seguro Social, C!!, 

traña una fµoci6n de interés público y pot:" ello no puede ser encomendada a empresas 

privadas sino que compete al Estado ínter.venir, ya que quien sufre a la postre los 

riesgos de la pérdida de capacidad de trabajo de los obreros, es la colectividad -

entera. Se sostuvo que el Estado tiene la obligación de proteger la salud y la vida 

de los individuos que no cuentan con recursos para resguardarlos por t;Í misr.ios, ni 

tienen 1a preparación suficiente para prevenir las contingencias del futuro. 

Se reconoció que el ahorro dentro de la clase trabajadora era un tanto ilusorio, 

sobre todo en aquellos obreros con salarios más bajos y que la asistencia pública, 

como método para contrarrestar las consecuencias de los riesgos, resulta insuficie.!,! 

te, 



51 

Otro principio aceptado fue el de que el Seguro Social debcr;í establecerse con 

carácter de obligntorio, para gara.ntiznr la es tabilidud y la pct."r.lnncncia del sis te

ma y p.:ira extenderlo a la mayor cnntid.:1d de person<1s, porque se reconoció que la PE. 

sición del Estado, debecría ser tute.lar en cuestiones de primordial interés público, 

logrando, además, que resulte imposible el hecho de que l~ falta de previsión >' la 

~.'.'tltn de pago de primas, como ocurre en los seguros priva.dos~ ocasione la pérdida -

de los derechos del asegurado. 

Debemos destacar que un principio fundareental dentro de nuestro régír.icn de l:i 

Seguridad Social es el de la solidarid4d, o sea que se cont.empla a los pntronos co

mo integrantes de una cl<'l.se y .:t los tl:'ilbajadores formando pat"tc de un sector deter

minado, sin destacar caracte't"Ísticas individuales de. un patrón o de un trabajador, 

de tal modo que quizá el. patrón pague primas por riesgos profesionales que nunca -

ocurran en su empresa.;. pero sí, en otras negociaciones y que un obrero que cotice -

por enfermedades naturales que no sufran él ni su fruniliil, pero sí otros obreros, o 

sea que se trate de. creo'lr un~ conciencia colectiva cle ayudn recíprocn. 

En marzo de 1973 se expii.lió una nuev:t Ley del Seguro Social que entró en vigor 

el lo. de 03.bril de este año y fue reformada el 31 de diciembre de 1974. 

Se fija ahora como finalidades de la seguridad social según el artículo 2o. <le 

la Le.y, garantizar el dert::cho humano a l.'1 salud 1 la .3sistencia tlédica 1 la protección 

de los medios de subsistcnci~ y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. Como se ve no sólo se trnta de proteger la salud y el íngr!:_ 

so de las asegurados, sino que t4tnbiS'n se contemplan aspectos sociales, que se dct~ 

llan en el Título Cuarto y que incluyen cuestiones como el m~joramiento de la ali

mentación y de la vivienda; el impulso y desarrollo de actividndes culturales y de

portiV.1.S y en general de todas aquellas tendientes a lograr una mejor ocupación del 

tiempo libre. 

Inicialmente el aspecto más importante era el seguro obligatorio, pero en la 

nui:va Ley se da gran relevancia al seguro voluntario, como se trata de extender el 

régimen de segurida.J social n pel:sonas no ligadas a otro por vínculo l.1.boral, o sea 

que podr:in SC:T sujetos del Seguro profesionístas libttralcs,. comerciantes y, en gen!:._ 

ral, todos los integrantes de la sociedad. 

En principio, tratándose. de asalariados, subsiste el sistema de reparto de en.!_ 

gas financieras entre los eres sectores: Estado, trabajadores y patrones. salvo el 



52 

cnso de riesgos de tr~bajo (11.c.cidentcs de tr.:ib:ijo y enferme<lA<lcs profesionales) en 

que se dejó A cargo de los p4trones todo el costo del se.guro respectivo, como era 

natural que ocurriera, el carácter de los mismos que respondían ll la teoría del 

riesgo creado y porque desde .lntes de 19/13 los pdtrones venían cubriendo estos cos

tos de acuerdo con la. Ley Federal del Trabajo. 

Se re.spct.aron las conquistas obteni<las por los trabüjadores en contrntos cole.s 

civos de trabajo, cuando sean superiores a las prestaciones otorgadas por la Ley, -

previéndose la realización de estudios actuaria.les que. permitan comparzn:- amb3s pre~ 

tac.iones y, en caso de ser supe.rieres !.as contractuales, autorizando la. contratación 

por los patronos de un seguro adicional, para otorgnr n sus trabajadores mejoras en 

l~s prest4ciones del Seguro Social, correlativas a l.:ts mayores prestaciones d(!:l co~ 

tr4to colectivo. 

$.tlvo el e.aso anterior las prestaciones tlel Se.guro Social~ según los estudios 

4ctuariale.s realizados, son superiot"eS a los beneficios otorgados por la Ley Federal 

del trabajo, pues se reconoció que en ésta sólo se incluye un mínimo de gar11ntías. 

El Seguro Social se implantó con el cnrácter de oblig~torio, pues las cxperie,!! 

cia internacional ha demostrado que cuando se deja n la iniciativa individual ins

cribirse en el Seguro, generalmente se ha ido al frl'lcaso pues el hombre por natura

leza, no tiene muchas cualidades de previsión. Inicialmente esta oblir,atoriedad se 

estableció paulo.tine:mcnte, pues se dejó a la discreción del Ejecutivo Federal, ir -

señalando las zonas geográficas en que se fUera implant1mdo y, por otra p.arte, se -

estableció en forma inicial para los trabnjadores de empresas privzi.das, estatales -

de administración obrera o mixta y a otro tipo de trabajadores como los del campo, 

domésticas, etc. 

En la nueva. Ley se dispone en el artículo 14 que el régimen del Seguro Social 

obligatorio se implanta en toda la República, c:on las sa.lvedndes que la propia Ley 

señala; se faculti5 al Instituto Mexicano del Segui-o Social para extender el régimen 

e iniciar servicios en los municipios en que aún no opera. En cambio se reservó al 

Ejecutivo Federal la facultad de que, a propuesta del Instituto, expida los decretos 

necesarios para otorgar el disfrute de los beneficios del Seguro Social a los traba.

jadores asala.ri.ados del campo, ejid.at.arios, comuneros y pequt:?ños propietarios (Art~ 

16). 

El patrón está obligado a inscribir a sus trabajadores y comunic:a.r sus altas y 

bajas al Instituto Mexicano del Seguro Soc.ial dentro de un plazo no mayor de 5 días. 
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Las nóminas de raya o cualquier otro regist:"ro que. lleve el empresario debe conserva!. 

lo durante cinco años y a él le corresponde enterar al Instituto el importe de las -

cuotas obrero-patronales. Es muy importante cumplir con estas obligaciones pues si -

el patrón otú.te inscribir a algún trabajador y en esa situación sufre éste un 
0

riesgo 

de trabajo, el Seguro Social atenderá médicamente al trabaj.:idor, o asumirá la oblig.!_ 

ción de pagar las prest.'.lciones derivadas de su muerte; pero el patrón deberá cubrir 

el monto de los capitales constitutivos según el artículo 84, incluyéndose en e~ta -

situación, el caso de que el patrón al inscribir al trabaj.1dor hubiera proporcionado 

datos falsos que hagan disminuir las prestaciones que otorgue el Instituto. 

Para calcular el salario para el p.3.go de cuotas de los trab.:ijadores se dispone 

en el artículo 32 que se tomen en cuenta los pagos hechos en efectivo por cuota di~ 

ria y las gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisio

nes, prestaciones ~n especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue 

al trabajador por sus servicios, 

Si contemplamos las tablas en que se agrupaban los trabajadores por razón de -

su salario base, para calcular el pago de sus cuotas y de las prestaciones en dine

ro a los que tenían derecho, veremos que si.:i ha registrado un aumento constante de -

grupos hasta llegar a la situación actual, en que el olrtículo 33 señala en el últi

mo grupo, marcado con la letra w, a quienes perciban un snlario diario mayor de --

$280.00, aunque para ellos el artículo 34 señ4la un lír.iite superior equivalente ü -

diez veceo el ·salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. Todo ello se 

debe al incesante aumento del costo de la vid.1 que produce una. espiral de precios y 

salarios. El l.Ímite marc3do en el artículo 34 será por su naturalez.1 v.J.riable. 

En. el Seguro <le Enfermcd.:idcs y !t:itcrnidad, se ruaplía 1.1 protección p.arn los -

hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, vejez o cesantía. 

en edad avanzad.1, hasta los veinticinco años si son estudiantes o sin límite de edad 

si se encuentran incapacitados, en tanto sigan disfrutando de las asiEn<lciones frun_i 

liares. 

En cuanto a las prestaciones económicas de este ramo, se establece cuatro sem.!_ 

nas cotizadas para que f;e obtengan los subsidios por incapacidad temporal para el 

trabajo. Para los asegurados temporales o eventuales, se establece un periodo de e_!! 

pera de seis cotizaciones semanales dentro de los cuatro t'!Cses anteriores a la enfe.E. 

medad. 
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Se extiende a 52 semanas .. en lugar de 26, la prórroga al asegurado que continúe 

enfermo después de un año de tratamiento, pnra. seguir recibiendo servicios médicos. 

Esta disposici6n favore los asegurados que no cumplen el periodo de espera 1:'equ.!:. 

-rido para tener derecho a la pensión de invalidez y se .amplía al enfermo la. posibil!. 

dad de 'recuperar la salud y la capacidad para el trabajo. 

La cuantía del subsidio al asegurado hospitaliza.do que. no tiene beneficiarios -

es elevada del 50 al 100%. De esta manera, el asegurado recibirá íntegLo el subsidio 

en todos los casos, 

Se elimina la obligación de los pensionados de pagar la cuota del seguro en En

fermedades y maternidad para disfrutar de las prestaciones relativas. 

Asimismo, cuando la fec1H1 fijada por los médicos del Instituto no concuerde con 

la del parto. se cubrirán íntegramente los subsidios correspondientes a. los 42 días 

posteriores, destacando a la vez que la p"J:alongación del. periodo de 42 días anterio

res, se pagará cOtllo continuación de incapacidad originada por enfermedad. Estas dis

posiciones, en concordancia. con la Ley Federal del Trabajo vigente, elitnina.n posibles 

reducciones al subsidio por maternidad. 

Con el propi5sito de proteger adecuadamente. a la madre trabajadora, se dispone -

que cuando no pueda otorgarse el subsidio por maternidad por no llcmarae los requisi

tos, quedará a cargo del patrOn el pago del salario íntegro. 

En los casos de huelga, el Instituto seguirá otorgando los servicios médicas a 

los trabajadores y a sus beneficiarios. De esta manera, se refuerza. la eficacia del 

derecho de huelga y se establece una concordanc.ia entre lna disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo y los beneficios de la Ley del Seguro Social. 

Con el fin de facilitar la continuat'iÓn voluntaria en el régimen obligatorio, 

se dispone que quienes dejen de pertenecer a dicho régimen pero deseen t;tgcir prot~

gidos por él, podrán hacerlo siempre y cuando hayan cotizado durante cincuenta y dos 

semanas 1 en lugar de cien que exigía la Ley anterior. 

Por otra parte, se autoriza la inscripción en el miGtno grupo de salaria a. que 

pertenecía. c.1 asegurado en e.1 momento de la baja o en el grupo inmc.dia.to inferior 

o superior, para establccc:r con esta. Última alternativa., la posibilidad de que las 

personas cuyos nuevos ingresos se lm~ permita., queden registrados en el grupo inme

diato superior al. que tenían antes de ser dados de baja, con lo que sus prestaciones 

económicas serán de uu1yor cuantía. 
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Se admite, iguillreente, la continu3ción. voluntaria en el ramo de Enfennedades y 

maternidad aun cuando en el lugar de residencia no haya unidades médicas del Insti

tuto por considerar que los actuales medios de comunicación h.icen inoperante la li

mitaci6n que, en este sentido, contenía la. Ley anterior, 

La continuación voluntaria puede hacerse en los seguros conjuntos de Enfermed!. 

des y maternidad y de Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, o bien 

en cualquiera de ambos a elecci6n del asegurado. 

Ln. incorporación voluntaria al régimen obliga.torio constituye una significativa 

innovación, ya que viene a crear el marco legal necesario para incorporar al Seguro 

Social a numerosos grupos y personas que hasta la fecha no han podido disfrutar de 

los beneficios que ofrece el sistema. 

Se &bre la posibilidad de que, en tanto se expidan los decretos respectivos, -

queden protegidos por el régimen los trabajadores dom6sticos; los de indust"t:ias f~

m.iliares y los trnbaj adores independientes, como profesionales, comerciantes en pe

queño, artesanos y otros trab:ijadores no asalariados; los ej idatarios, comuneros y 

pequeños propietarios; así como los patrones personas físicas con trabajadores ase

gurados a su servicio. Dichos núcleos de población podrán incorporarse voluntaria

mente al régimen oblig<itorio del Seguro Social, inscribiéndose en los periodos que 

fije el Instituto, mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la -

propia iniciativa. 

Sólo procede la baja de los trabajadores domésticos cuando ten:iine la relación 

de trabajo con el patrón que lo inscribió y éste comunique el hecho al Instituto. 

Se enriquece y perfecciona los seguros fa1cultativos y adicionales. Con base en 

la contr.:tt.:ici6n de los primeros, el Instituto podrá proporcionar prestaciones en e.!_ 

pecie en el ramo de Enfermedades y maternidad a personas que no son suje.toG ¿t? o.sc

guramiento, así como 3 familiares de quienes sí lo son pero que no están protegidos. 

En atención a que uno de los mecanismos con que cuentan los trabajadores para 

superar las prestaciones que reciben, es la periódica revisión de los contLatos co

lectivos y contratos-ley, y con el fin de garantizar el disfrute de las prestaciones 

económicas que en los mismos se estipulen, cuando éstas sean superiores a las de la 

misma naturaleza que establece el régimen obligatorio del Seguro Social, el Instit.,!!. 

to podrá contratar seguros adicionales para satisfacerlas, siempre que se trate de 

las comprendidas en los ramos de Riesgos de Trabajo y de Invalidez, vejez, cesantía 
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en edad avanzad3 y muerte. El propio organismo fijará las primas y las demás mod:il.!, 

dades necesarias en cada casa, de acuerdo a las características de los riesgos a e~ 

brir, de las prestaciol'~- que deben otorgarse y de las valuaciones actuariti.les res

pectivas, bases que deL>!rán revisarse cada vez que las prestaciones contractuales, 

correspondientes se modifiquen. 

En beneficio de los asegurados y sus beneficiarios, se consigna que en caso de 

controversia sobre las prestaciones que la ley otorga, los interesados podrán acudir 

directamente ante la Junta Federal de Concilil!ción y Arbitraje para ejercitar sus -

derechos, sin necesidad de agotar previamente el recurso de inconfonnidad ante el -

Consejo Técnico. 

También se introduce una reforma importante al determinar que el derecho al -

otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación familiar es inestingui

ble, eliminando así el término de cinco años que fijaba la Ley anterior para hacer 

valer los respectivos derechos, 

Para corregir ciertas situaciones anómalas que se habían venido presentando, -

se dispone que cuando los trabajadores de una empres reciban los bienes de ésta en 

pago de prestaciones de carácter contractual, por laudo o resolución de la autoridad 

del traba.jo, no se considerará como sustitución patronal. De este modo, los asalari,! 

dos, al obtener los bienes referidos, tendrán la seguridad jurídica que implica la 

liberación de la responsabilidad proveniente de la. sustitución patronal, sin que sus 

legítimos intereses puedan, en ningún caso, entrar en conflicto con la facultad, ta.!!! 

bién legítima del Instituto, de recuperar las cuotas obrero-patronales adeudad.ns por 

la empresa. Los trabajadores podriin continuar con su protección dentro del régimen 

obligatorio 1 ya sea como cooperativa de producci6n o como administr3ción obrera le

galmente constituida. 



C A P I T U L O IV 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS RELATIVAS 

A ENFERMEDADES DE TRABAJO 

l. - CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En el capítulo t, de este trabajo, se analizO el desarrollo histórico de ia -
institución de los riesgos profesionales, que con su runplio contenido social fue -

contemplado por nuestra ConstituciOn Política, en la fracción XIV del artículo 123, 

Apartado 11A11
, que en lo conducente dice: 

'
1Artículo 123.- El· Congreso de la UniOn, sin contravenir a las bases siguien

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una m_! 

nera general, todo contrato de trabajo ••• 

XIV. - Los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanta, los patrones deberán pagar la 

indemnizaci6n correspondiente, según que haya traído como consecuencia la t:ruc.rte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar de acuerdo con lo que 

las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá en caso de que el patrón CO!!, 

trate el trabajo por un intermediario. 11 

De la transcripción anterior, se deriva el Título Noveno de nuestra Ley Federal 

del Trabajo, que se ocupa de reglamentar esta fracción, misma que fuere establecida 

tomando coma base los postulados de la Teoría del Riesgo Profesional, ya que única

mente señala al patrono como responsable y es requisito que los accidentes a enfer

medades profesionales se sufran con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que se ejecute. 

Lo dispuesto por esta fracción constitucional nos denota la preocupación del 

Estado por asegurar a sus miembros contra todos los riesgos naturales y sociales y 

muy especialmente, contra los riesgos producidos por el desarrollo de una actividad 

labora.1. · 
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Por su gran contenido social, nuestra Constitución Política t:uvo siempre como 

base el interés de la colectividad y es por eso que tomando en consideración la -

Teoría del Riesgo Socia· ~stal'>l~ció en la fracción XXIX del artículo 123, Aparta

do "A", lo siguiente: 

"XXIX. - Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá -

los seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesaciOn involuntaria del trabajo, 

de enfermedades y accidentes, de servicio de guardería y cualquier otro encaminado 

a la protec.ciOn y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares". 

Las dos fracciones anteriomente indicadas se refieren como lo señala el Apar

tado "A" del artículo 123 constitucional, a todas las personas sujetas a una rela

ción de trabajo. 

Por todo lo anterior, dedicamos especial atención al. estudio y análisis de la 

Le.y Federa.! del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, como reglamentarias del Apa!,_ 

tado "A" del a:rtículo 123 de la Constitución Política Mexicana. 

Al hablar de la constitucionalidad de los Seguros de Enfermedades y Accidentes 

del Trabajo, la Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social expresa: La frac

ción XX!X 1 al referirse a los diversos seguros, menciona el de enfermedades y acci

dentes, sin e)Ccluir a los que son de carácter profesional, exclusión que sería nec.!. 

sario que estuviera expresamente hecha para que fueran segregados de un sistema de 

seguridad general que la propia Carta Magna ha preconizado como de utilidad pública. 

Asimismo se dan razones por las cuales los riesgos profesionales no deben que

dar fuera de un sistema de seguridad general, ni recibir trata.miento distinto del 

de otros riesgos sociales. La fraccii5n XXIX no está destinada a establecer situa

ciones jurídicas concret:t.s inmediatamente sino con postcriurid4d, puc:; en ella el 

constituyente considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro So

cial. De aquí se deduce que no hay violación ni contradiccii5n con el texto Consti

tucional al incluirse el seguro de accidentes de trabajo y de enfermedades profesiE._ 

nales. Una ley que no comprendiera esta proteccii5n sería incompleta, por la tradi

ción y los efectos p.slpables que ha tenido en la Clase Trabajadora. 
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2, - LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo, en vigor a partir del lo. de mayo de 1970, trata 

en el Título Noveno lo relativo a los Riesgos de Trabajo. 

Esta Ley adopta la Teoría del Riesgo de Era.presa que, consiste en que la empr!:,_ 

sa debe cubrir a los trabajadores a su servicio los riesgos que éstos sufran den

tro de la misma. En consecuencia, dicha ley ha abandonado la Teoría del Riesgo Pr~ 

fesional que sustentó la Ley Federal del Trabajo de agosto de 1931 1 vigente hasta 

el 30 de abril de 1970. 

Al fundamentarse la Ley en la Teoría del Riesgo de Empresa, provocó notables 

cambios e innovaciones en la materia. La exposici6n de motivos de la ley de mayo 

señala que la primera consecuencia consiste en el cambio df! terminología. A partir 

de su vigencia los que eran conocidos como Riesgos Profesionales se intitularon 

como accidentes de trabajo y enfermedades de trabajo, modificándose también las d2. 

finiciones de Catos en los términos que se señalarán más adelante. 

Riesgos de Trabajo, dice la ley en su artículo 473, son los accidentes y en-

fermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del -

trabajo. 

2.1.- DEFINICION DE ENFERMEDAD DE TRABAJO 

Además de los accidentes del trabajo, hay lesiones que sufre el trabajador a 

consecuencia o con motivo del trabajo que desempeña, y que son conocidas con el -

nombre de Enfermedades de Trabajo. El signo distintivo de ellas, con relación a -

los accidentes, es que no proceden de un hecho individualizado, ni tienen una ap.!!_ 

rición momentánea; son el producto de una causa que obra persistentemente sobre -

el organismo del trabajador, ya sen por la repetición constante de los actos que 

ejecuta en sus labores, o del medio ambiente que rodea a éstos. 

Nuestra ley en su artículo 475 define a la Enfermedad de Trabajo como todo -

estado patológico derivado de la acciOn continuada de una causa que tenga su ori

gen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a -

prestar sus servicios; es decir, que las enfermedades de trabajo pueden derivar -

de dos circunstancias: del trabajo mismo o del medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios. 
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En realidad la idea de enfermedad derivada del trabajo es un poco más amplia 

de ·to que la definiciOn anterior hace presumir, ya que la existencia de un estad~ 

patológico anterior, ser · lo determina el artículo 481, no es causa para disminuir 

el grado de incapacidad de un trabajador, lo que lleva a la conclusión de que en -

la enfermedad de trabajo pueden concurrir otras circunstancias, además de la acti

vidad laboral. 

La dcfiniciOn de Enfermedades de Trabajo, con su doble causa, es un avance -

respecto a la concepciOn anterior, que únicamente contempla la posibilidad de que 

esta clase de enfermedades fueran originadas con motivo del trabajo; en cambio, en 

la ley laboral vigente desde el lo. de mayo de 1970 pueden tener también su origen 

en el medio en que el trabajador se ve obligado a prestar sus servicios. 

Por lo t:anto enfennedad profesional es: (a) todo estado,patoléigico; b) que d~ 

riva de la acción continuada de una causa; c) que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prcst.nr sus servicios. 

a). - El estado pntol6gico debe provocar en el organismo una lesión o perturb!. 

ción ftmcional. Es d~cir, es todo daño en el cuerpo humano, es toda "alteración -

en la continuidad, situación, relaciones, forma, estructura o funcioues de los ór

ganosn. 

b).- La causa de dicho estada patológico debe repetirse por largo tiempo. La 

causa no debe ser súbita o repentina, como la que produce el accidente de trabajo. 

Jesús Castorena dice al respecto: "La lesión consiguiente a la acción de la causa 

exterior sobre el sujeto, es inmediata en el accidente, aún cuando no se adviertan 

sus efectos; en la enfermedad profesional es oediata y requiere todo un proceso P.! 

tológicoº. (16) 

c).- La enfermedad debe ser consecuencia de la clase de trabajo que desempeña 

el obrero o del medio en que se vea obligada a prestar sus servicios. La enferme

dad debe originarse del trabajo. Las lesiones o perturbaciones funciona.les deben -

ser necesariamente imputables al trabajo. 

Las enfermedades profesionales pueden tener diversos orígcne!l. Un.:J.G hay que -

siempre son producto de la clase de trabajo; otras pueden ser motivadas tanto por 

circunstancias ajenas, como por circunstancias propias del trabajo desempeñado por 

el obrero. Las primeras son enfermedades profesionales específicas; las segundas -

son enfermedades profesionales comunes. 
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De ahí que las leyes obreras de casi todas las naciones consignen en tablas e!. 

peciales las enfermedades específicas del trabajo, como lo hace la Ley del Trabajo 

de nuestro país. 

2.2.- TABLA DE ENFERMEDADES ARTICULO 513 

En el Artículo Sl3 se establece una Tabla de Enfermedades de Trabajo distribu.f. 

da en especialidades. Se menciona el padecimiento, en algunos casos a través de su 

· denominación técnica (V. gr., bisinosis, linosis, dermatosis, etc.) y en otros me

diante una fórmula descriptiva (V. gr.: 11afecciones debidas a inhalación de polvos 

de lana), listando desp1.:1és las actividades que puedan quedar afectadas profesional

mente por cada padecimiento. 

La ley no aclar.1. cual es el objeto de incluir una relación de las enfermedades 

profesionales. Ha correspondido a la jurisprudencia de. la Corte el establecer el :il 
canee de esa relación al señalar, con respecto a la ley de 1931, que su finalidad -

es integrar una presunción de profesionalidad respecto de un determinado padecimien

to con relaciOn a una actividad específica_. En la tesis jurisprudencia! número 63, 

visible en la página 76 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fcdera.ción, de los 

fallos pronunciados en los añoi:o de 1917 a 1965. Quinta parte. Cuarta Sala, textual

mente se dice: 

"Enfermedades profesionales consignadas en la Ley. El artículo 326 de la Ley 

Federal del Trabajo que enumera cuáles son las enfermedades profesionales, no es li 
mitativo, lo único que hace es reconocer o establecer determinada presunción a f.'.1-

vor del obrero, y cuando el padecimiento no esté catalogado en la tabla que contie

ne dicho artículo, es el obrero o sus familiares quienes tienen que probar que la 

enfermedn.d se contrajo con motivo del servicio, para que se considere profesional. 11 

En este juego de presunciones debe de entenderse que éstos admiten prueba. en 

contrario. Si el padecimiento está catalogado como enfermedad profesicna.l, el pa -

trOn podrá acreditar que, a pesar de ello, no lo contra.jo el trabajador estarido a 

su servicio. 

En realidad en todo esto hay un gran margen de discreción para el juzgador. -

Claro está que por ser un problema de técnica. médica, las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje descansarán, fundament4lmcnte, en criterios periciales, pero ello no im-
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pedirá, por otra p<i.rte 1 la libre apreciaciéin de los hechos, como los juzgadores los 

aprecien en conciencia, tal como lo determina el artículo 841. Tanto la Tabla de E~ 

fermedades de Trabajo L .J la de Valuación de Incapacidades Permanentes, podrán ser 

objeto de adecuación periódica, mediante investigaciones y estudios que habrá de -

realizar la Secretaría del Trabajo a efecto de que el Presidente de la República -

proponga lo necesario al Poder Legislativo, teniendo en cuenta el progreso de la M~ 

dicina del Trabajo, así lo señala el artículo 515 de la ley laboral. 

La Tabla tiene una función 1 sin embargo, puesto que comprende las enfermedades 

profesionales específicas, exclusivas del trabajo, tiene por objeto establecer una. 

presunción juris tantum en favor del obrero, consistente en atribuírsele la enferm!:,_ 

dad como profesional, sa1vo prueba en contrario. El trabajador que padece una enfe!. 

medad J.istada en la tabla no está obligado a demostrar el vínculo causal que ha - -

existido entre el estado patológico que padece y la clase de trabajo que prestó. 

En cambio, cuando el trabajador sufre un padecimiento que no está comprendido 

en la referida tabla., tendrá ctue probar todos los elementos del concepto de enferm; 

dad profesional, para que se pueda reputar su enfermedad como de trabajo. 

En el caso de enfermedades exclusivamente profesionales, contenidas en la Ta

bla, la Ley del Seguro Social establece que el Instituto otorgará desde luego las -

pensiones al asegurado. Si se trata de enfermedades profesionales comunes, la auto

ridad competente dictara la resolución correspondiente, pero entre timtq no cause -

estado una resolución definitiva, el Instituto del. Seguro Social le otorgará al pe

ticionario la prestación del seguro de enfermedad no profesional. 

ºEn esta forma, dice la Exposición de Motivos, se p't"oteje a la institución del 

Seguro Social frente a situaciones confusas, evitando que se hagan erogaciones im

procedentes y, a la vez, se ampara a las víctimas de enfermedades cuyo carácter ori 

ginariamente ea discutible". 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 326 se estableció: 

"Artículo 326.- Para los efectos de este Título, la ley adopta la siguiente 

TABLA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Enfermedades infecciosas y parasitarias 

I.- Carbón: curtidores, traperos, cardadores de lzma, pastores y peleteros, ~ 

nipuladores de crin, cerda, cuernos, carne y huesos de bovídeo. 
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II.- Muermo: caballerangos, mozos de cuadra, cuidadores de ganados caballares. 

IIL- Anquilostomiasis: mineros, ladrilleros, alfareros, terreros, jardineros, 

y areneros, 

lV.- Actinomicosis: pana.cleros, molineros de trigo, cebada, avena, centeno, e~ 

pesinos. 

V.- Leishmaniosis: chicl.eros, huleros, vainilleros y leiiadores de las regiones 

tropicales. 

VI.- Antracosis: mineros (de las minas de carbón), carboneros fogoneros de ca!_ 

b6n mineral, deshollinadores. 

VII.- Sífilis: sopladores de vidrio (accidente primitivo: chanca bucal), médi

cos, enfenncras, mozos de anfiteatro (en las manos). 

VIII.- Tétanos: caballerizos, carniceros, mozos de cuadi·a y cuidadores de gan_!!. 

do. 

IX. - Silicosis: mineros (de lo.s minas de minerales y metales), canteros, cale

ros, obreros de las fábricas de porcelana. 

X.- Tuberculosis: médicos, enfermeras, mozos de anfiteatro, carniceros y mine

ras, cuando ha habido una silicosis anterior. 

XI.- Siderosis: trabajadores del hierro (limadores, torneros y manipuladores -

de Oxido de hierro). 

XIL- Tabacosia: trabajadorCs en la industria del tabaco. 

XIII.- Otras coniosis: carpinteros, obreros de la industria del algod6n, lana, 

yute, seda, pelo y plumas, l.impiadores al soplete, pintores y aseadores que utili

zan el aire a presión (pistolas de aire). 

ros. 

XIV,- Dermatosis: cosecheros de caña, vainilleros, hiladores de lino, jardine-

XV.- Dermitis causadas por agentes físicos: 

Calor: herreros, fundidores, obreros del vidrio, choferes. 

Frío: obreros que trat:-ajan en cámaras frías. 

Radiaciones solares: trabajos al aire libre.. 

Radiaciones eléctricE:s: Rayos X 

Radiaciones minerales: Radio 

XVI.- Otras dermitis: manipuladores de pinturas, de colorantes vegetales a ba

se de sales mctíilicas o de anilinas, cocineras, lavanderas, mineros, blanqueadores 
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de -ropa, especieros, fot.Ogra.fos, albañiles, canteros, JD.anipuladorcs de cemento, eb!. 

nistas 1 barnizadores, descngrasadores de trapo, bataneros, blanqueadores de tejido 

por medio de vapores de .-fre, curtidores de pieles en blanco, hiladores y colect~ 

res de lana, fabricantes de claro por descomposición eléctrica del cloruro de sodio, 

manipuladores del petróleo y de la gasolina. 

XVII~- Influencias de otros agentes físicos en la producción de enfermedades. 

Humedad: en los individuos que. traba.jan en lugares que tengan mucha agua, por 

ej cmplo, en los sembradores de arroz. 

El aire comprimido y confinado: en buzos, míueros, trabajadores en lugares mnl 

ventilados, independientemente de aquellos lugares en donde se producen gases noci-

vos. 

Enfennedades de la vista y del oído 

XVIII.- Oft.almía eléctrica.~ t.rabajadores en soldadura autógena, e1.ectricistas. 

XIX.- Otras oftalmías producidas: trabajadores. en altas temperaturas: vidrie-

ros, hojAla.teros, het'rero.s, etc. 

XX.- Esclerosis del oído medio: laminadores de cobre, trituradores de minera-

les. 

Otras afec.ciones 

XXI.- Migroma de la rodil.la: trabajadores que trabajan habitualmente hincados. 

XXII.- Calambres profesionales: esc-ribientes, pianistas, violinistas y telegr,!_ 

fistas. 

XXIII.- Deformac:.iones profesionales: zapateros, carpinteros, albañiles. 

XXIV.- Amoníaco: trabajadores en la destilación de la hulla, en la preparación 

de abonos para los terrenos de agricultura, letrineros, poceros, mineros, fabrican

tes de hielo y estampadores. 

XXV.- Vapores clorosos: preparación del cloruro de calcio, trabajadores en el 

blanqueo, preparación del ácido clorhídrico, del cloruro, de la sosa. 

XXVI.- Acido fluorh'Ídrico: vidrieros, grabadores. 

XXVII.- Anhídric:o sulfuroso: fabricantes de iícido su1flirico. tintoreros, pape

leros de colores y estampa.dores. 

XXVIII.- Oxido de carbono= caldereros, fundidores de minerales y metales (.altos 

homos) y mineros. 
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XXIX.- Acido carbónico: los mismos ob't'eros que para el óxido de carbono, Y ad!_ 

miís: poceros y letrineros. 

XXX.- Arsénico, arsenicismo: obreros de las plantas de arsénico, de las fundi

ciones de minerales y metales, tintoreros y demás manipuladores del arsénico. 

XXXI.- Plomo, saturnismo: obreros de las fundiciones de minerales y metales, -

pintores que usan el albayalde, impresores, fabricantes de cajas para conservas Y -

manipuladores del plomo y sus derivados. 

XXXII.- Mercurio, hidrargirismo: mineros de las minas de mercurio y demiís ~ani 
pulado;res del mismo metal. 

XXXIII.- Hidrógeno sulfurado: minera"'s, aljiberos, albañaleros, los obreros que 

limpian los hornos y las tuberías industriales, las retortas y los gasómetros, tra

bajadores en el gas del. alumbrado y los vinateros. 

XXXIV.- Vapores nitrosos: obreros de las fábricas del ácido nítrico y cst.1.-:zpa

dores. 

XXXV. - Sulfuro de carbono: fabricantes de este producto, vulcanizadores del -

caucho, extracciOn de grasas y aceites.· 

XXXVI.- Acido cianhídrico: mineros fundidores de minerales y metales, fogone

ros, tintoreros de azul y fabricantes de la sosa. 

XXXVII.- Esencias colorantes, hidrocarburos, fabricantes de perfumes. 

XX.XVIII.- Carburos de hidrógeno, destilación de la hulla y del petróleo, prep!. 

ración de barnices y todos los usos del petróleo y sus derivados; mineros de las 

minas de carbOn, petroleros, choferes, etc. 

XXXIX.- Cromatos y bicromatos alcalinos: los preparadores de colorantes <le cr2_ 

mo: las fábricas de papel pintado; en las fábricas de lápices de colores; las fíibrl:, 

cas de tintas y en las tintorerías; en la preparación del cromo y de sus componen

tes en la fabricaciOn de espoletas; explosivos, pólvoras, pólvora piroxilada de - -

caza; fósforos suecos en la industria textil para impermeabilizar los tejidos. 

XL.- Cáncer epitelial provocado por la parafina, alquitrán y substancias aniÍl~ 

gas. 11 

Posteriormente y por Decreto que reforc¡¡ y adiciona diversos artículos de la 

Ley Federal del Trabajo, publicado el 31 de diciembre de 1956 se adicionan al ar- -

tículo 326 las siguientes fracciones: 

"IX.- Enfermedades pulmonares producidas por aspiración de polvos orgánicos o 
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in6rganicos ¡: silicosis, antracosis, asbestosis, lJ:agazosis, berilosis, bisinosis, C!_ 

mentosis, fibras duras, lanosis, siderosis, talcosís, etc.; 

XVIII.- Oftalmia el _ .. rica: trabajadores de soldadura autOgena y eléctrica. 

Los obreros expuestos a la luz de arco voltaico y de lámparas incandescentes de me!_ 

curio y a los expuestos a la luz intensa en la industria cinematográfica; 

XIX. - Entre otras oftalmias: catarata en los vidrieros 1 queratitis, blefaritis, 

pteriglones; trabajadores en altas temperaturas, hojalateros, herreros, etc. 

XXI.- Higromas y bursitis: en los obreros que por la Índole de su trabajo eje!_ 

citan presiones repetidas con determinadas articulaciones, como en los que trabajan 

hincados; 

XXII.- Calambree profesionales: en trabajadores cuyo oficio les obligue a ocu

par frecuentemente determinados grupos musculares en movimientos repetidos 1 como e,!_ 

cribientes, pianistas, violinistas y telegrafistas. 

XXIII.- Defomaciones profesionales: la determinadas por la posici6n obligada 

del cuerpo durante el trabajo, como en los zapateros, carpinteros, albañiles 1 dibu

jantes 1 etc.; 

XXXII.- Mercurio, hidrargirismo: mineros del mercurio y manipuladores del mis

mo metal. o sus derivados; 

XXXV.- Sulfuro-carbonismo: fabricantes de este producto, vulcanizadores de caE_ 

cho 1 extracciOn de grasas y aceites; 

XLI.- Efisema pulmonar: en trabajadores que por raz6n de su oficio realizan e!_ 

fuerzos repetidos, inspiratorios y espiratorios, como los sopladores de vidrio, to

cadores de instrumentos de aliento, etc. 

XLII.- Callosidades profesionales: obreros que sufren presiones repetidas en -

determinados puntos del organismo, ya sea por el material de trabajo o por los ins

trumentos que usan, como los del borde radial del dedo medio de los dibujantes, en 

la palma de la ti.ano de los picapedreros, mineros, etc.; 

XLIII,- Enfermedades producidas por excesivo calor ambiental; algias calóricas 

como en los trabajadores de fundición, altos hornos, vidrio, calderas de los barcos 

etc.; 

XLIV.- Enfermedades producidas por grandes variaciones de presión atmosférica; 

síncope rojo y negro como en los aviadores; enfermedad de las cámaras de presi6n, 

como en los buzos que necesit&.n trabajar debajo del agua; 



67 

XLV.- Enfermedades producidas por vibr~ciones excesivas como en tr3bajadores 

que manejan el martillo neumático y la perforadora mecánica, como maquinistas, l!!:, 

,minadores, trituradores de metales, rei:i.achadores, perforadores a mano; 

XLVI.- Hipoacusia y sordera: producidas por ruidos excesivos, como en tritu

radores de metales, herrerías, la:ninadores, explosivos, telares, etc.; 

XLVII.- Nistagmus: en los mineros, linotipistas; 

XLVIII.- Enfermedades producidas por la acciOn de energía radiante, como en 

los trabajadores de laboratorios físicos: en los mineros que manipulan uranio y· 

otros minerales radioactivos: en los laboratorios de. Rayos y en los que utilizan 

los isotopos radio activos para tratamientos de neoplasias o para usos industri!_ 

les; 

XLIX.- Dermitis producidas por agentes químicos: rafina, alquitrán, pinturas, 

etc. 

L.- Padecimientos cutáneos determinados por parasitos: micosis, tiñas, etc., 

como en los peluqueros, cutirador. 

Esta tabla ha sido enriquecida por la Ley Federal del Trabajo de 1970, pues -

se adicionan nuevas enfermedades de trabajo, como se desprende del artículo 513 y 

que llegan actualmente a ciento sesenta y uno. 

3.- LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La nueva Ley del Seguro Social fue publicada en el Diario Oficial del 12 de 

marzo de 1973, ratificando el establecimiento del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, domiciliado en la Ciudad de r-:cxico, Distrito Federal, y entró en vigor el 

lo. de abril de ese año. 

Desde la iniciativa de Ley del Seguro Social se consideraron l.os siguientes 

seguros: Accidentes de Trabajo y Enfermed3des Profesionales, Enfermedades Gener!, 

les y Maternidad, Inval.idez, Vejez, Muerte y Cesantía en Edad Avanzada. 

La Primera Conferencia Interarocricana de Seguridad Social, celebrada en Sa!!, 

tiago de Chile en el año de 1942, tomó en consideración que los riesgos profesi_2. 

nales ponen a la víctima en una situación económica angustiosa, que sOlo se pue

de atenuar mediante la implantación del Seguro Social que debe ser obligatorio -



68 

para darle solidez y que no debe ser lucrativo; por tanto 1 acordó recomendar a los 

gobiernos de las naciones norteamericanas que gestionaran la promulgación de leyes 

que itnplantaran el Segur1 cial contra los riesgos de accidentes y enfermedades -

profesionales y la organización sistematizada de su prevención. 

Con base en el acuerdo tomado en Chile,· México decidió incluir en su Ley del 

Seguro Social, que se encontraba en elaboración, el :eguro de Accidentes de Traba

jo y Eníennedadee Profesionales. 

No faltaron los argumentos en contra de la inclusi6n de este seguro en la Ley 

del Seguro Social, sosteniéndose en el 11echo de que la Ley Federal del Trabajo in

cluía ya y reglamentaba el problema de los riesgos; existían empresas privadas so,!_ 

ventee y capaces de asegurar la responsabilidad; se argumentó también que este seg~ 

ro era inconstitucional por no estar incluido en la fracción XXIX del artículo 123 

Apartado 11 A11 de la Constituc.iOn Política Mexicana. 

No se puede, estar de acuerdo con estas aseveraciones, pues en primer lugar -

la Ley Federal del Trabajo estableció determinadas prestaciones a los trabajadores, 

mismas que se limitaron a indemnizar, n pagar la pérdida de la vida o de faculta-

des de la persona, sin tomar en cuenta las condiciones de previsión, pues las inde!,. 

nizaciones globales se acaban rápidamente. En cambio, la Ley del Seguro Social pr.!:. 

vé todas las contingencias y las ataca concediendo pensiones vitalicias que no se 

agotan. El argumento de la solvencia de algunas empresas no sólo carece de todo -

contenido jurídico, sino además la insolvencia de muchas personas podría en algún 

momento dejar sin solución el problema de los riesgos. Por Último, el argumento de 

la inconstitucionalidad del Seguro fue fácilmente atacado por la exposición de mo

tivos de la Ley que señaló: 

La fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional, al referirse a los diversos 

seguros, menciona el de Enfermedad y Accidentes, sin excluir a los que son de cará~ 

ter profesional, exclusión que sería necesaria que estuviera expresamente hecha -

para que fueran segregadas de un sistema de seguridad general que la propia Carta 

Magna ha preconizado como utilidad pública. 

Por otra parte, no existe razón teórica de peso para estimar que los riesgos 

profesionales, que son los que más consecuencias causan entre la clase trabajado

ra, deban ser eliminados de un sistema de seguridad y sean sometidos a un trata

miento jurídico distinto del que reciben otros riesgos sociales. 
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Finalménte, la Suprema Corte de Justicia de' la Nación ha ratificado la Consti

tucionalidad de este seguro al sostener en diversas ejecutorias lo siguiente: 

"SEGURO SOCIAL, APLICACION DE LA LEY EN CASO DE RIESGO PROFESIONAL. De acuerdo 

con la ley que creó el Seguro Social, con las aportaciones de los trabajadores, de 

los patrones y el Estado se integra un capital constitutivo en beneficio del propio 

tra~ajador, el cual se le entrega en partidas mensuales que constituyen las pensio

nes que se le otorgan por incapacidad, por vejez o por muerte, estás Últimas a sus 

familiares. De ahí que en los casos en que conforme a la Ley Federal del Trnbaj.o, 

el asegurado o sus fmniliares tienen derecho a una indemnización por riesgo profe

sional y se encuentran protegidos par el régimen de la Seguridad Social, reciben -

una pensión de acuerdo can el monto de las aportaciones hechas y con el grupo en -

el cual se encuentran cOtizados, y es la Ley del Seguro Social el ordenamiento que 

debe aplicarse para cubrir las responsabilidades por riesgos profesionales, y no -

la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 405/64. María Luisa Cervantes de Noriega. Julio 21 de 1966.- -

Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Padilla Ascencio. 4a. Sala.. Sexta Epoca. Vo

lumen XIX, Quinta Parte, pág. 35. 11 

A fin de que el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales 

opere, .es necesario cumplir con las obligaciones que impone a todo patLÓn la Ley -

del Segui;o Social; entre éstas tenemos la inscripción patronal y la de los trabaj!_ 

dores y el pago de cuotas obrero-patLonales al instituto. 

El Artículo 60 de la Ley que se analiza señala. textualmente: 

"Artículo 60.- El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio 

contra riesgos de trabajo quedará relevado en los términos que esta ley señala del 

cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de ries

gos establece la Ley Federal del Trabajo. 11 

Es claro que existe una subrogación por parte del patrón .al Instituto del Sc

gruo Social, por lo que las normas, en lo que toca a la responsabilidad de los pa

trones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, no son .J.plic.:1bles en los casos en 

que tanto el patrón como sus trabajadores se encuentren inscritos en el Instituto. 

La ley que se comenta define los Riesgos de Trabajo y sus consecuencias (acc!, 

dentes de trabajo y enfermedades de trabajo) exactamente en los mismos términos de 

la Ley Federal del Trabajo, abandonando las consideraciones que hacia la Ley de --
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1943. Para los efectos de la Ley del Seguro Social es de gran importancia la deter

minación de la nAturaleza profesional o no pro(esional de la afección -dice Alfonso 

Herrera Gutiérrez- no s: _J porque las prestaciones que se otorgan en los casos de -

accidentes o enfermedades de trabajo son supei.-iores a las que preceden, tratándose 

de enfermedades generales, sino también porque, cuando se está en presencia de ta

les padecimientos, son también beneficiarios los ascendientes que dependían econGm!, 

camente del asegura.do fallecido, de uo existir esposa o hijos. 

Por otra parte, la Ley del Seguro Social amplía la aplicación de los concep::.oa 

anteriores a los nuevos sujetos de aseguramiento mencionados en el artículo 13; es

ta aplicación la hace sobre la base de un riesgo socialmente creado (Teoría del - -

Riesgo Social). De esta manera dice la ley, al ocurrir un siniestro el mecanismo de 

la solidaridad social auxilia y protege al. ser humano afectado en su salud y en sus 

ingresos, sea este un trabajador subordinado o independiente, o bien un patrOn in

dividual. 

Al igua.l '!Ue la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social señala que 

la existencia de estados anteriores talt!s como idiosincracias, taras, discracias, -

intoxicaciones o enfermedades crOnicas, no es causa para disminuir el grado de inc.!_ 

pacidad temporal o permanente, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. 

3.1.- DEFINICION 

La Ley del Seguro Social define a los riesgos de trabajo de la siguiente man~ 

ra: 

Artículo 48.- Riesgos de Trabajo son los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo, 

Asimismo establece en su artículo 50.- Enfermedad de trabajo ea todo estado -

patológico derivado de la acciOn continuado. de una causa que tenga su origen o mo

tivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar -

sus servicios, En todo ca.5o, serán enfermedades de trabajo las consignadas en la -

Ley Federal del Trabajo. 

3. 2. - REQUISITOS PARA TENER DERECHO A LAS PRESTACIONES EN DINERO Y EN 

ESPECIE EN: 
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3.2.1.- LEY DEL SEGURO SOCL\L DE l943 

Las prestaciones otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social en caso 

de riesgo de trabajo se clasifican· en: Prestaciones en especie y prestaciones en d.f.. 

nero. 

Las prestaciones en especie se constituyen con asistencia. médica, quirúrgica y 

farmacéutica, hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia que sean necesarios. 

Las prestaciones en dinero se constituyen con los subsidios por incapacidad -

temporal y las pensiones que para el caso otorga la ley, según la incapacidad que -

el riesgo provoque. 

La primera prestación es igual para todos los beneficiarios, independientemen

te de su ingreso, lo qu~ es consecuencia del sentido huma.no que reviste a la seguri 

dad social y de la idea de igual.dad que reviste el. Derecho Laboral, ya que no puede 

ser contemplado el. proble.m3 de la salud de otra manera, pues es igusl. para todos. 

La segunda prestación señ4lada se dirige a devolver al trabajador su capacidad 

de trabajo y de ingreso. La Ley del. Seguro Social menciona que sí el accidente o la 

enfermed:id incapacit3.n al asegurado para trabajar, éste recibirá, mientras dura la 

inhaóilitación, el 100% de su salario sin que pueda exceder del mñximo del grupo en 

que el patrón haya inscrito Al. trabajador. En caso de que el patrón no manifieste 

el salario real del. trabajador al a.caecer el accidente o la enfermedad de. trabajo, 

se paga al asegurado el mínimo del grupo en que aparezca registrado, quedando la 

diferencia n cargo del. patrón, sin perjuicio de que el trabajador compruebe al Ins

tituto su salario, caso en que se le cubre el subsidio con base en él. El goce de 

este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se declare que se encuentra 

capacitado para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente parcial o tE_ 

tal, en los términos del reglamento respectivo. Al ser declarada la incapacidad -

permanente total del asegurado, éste recibirá una pensión mensual. 

La Ley original publicada en el Diario Oficial de la Fe.deración de fecha 19 -

de enero de 1943 1 establecía en su artículo 37 lo siguiente: "Artículo 37.- En ca

so de accidente del trabajo o de enfermedad profesional, el asegurado tiene derecho 

a las siguientes prestaciones: 

t.- Asistencia médico-quirúrgica y farmaceútica, y aparatos de prótesis y or

topedia, que sean necesarios; 
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lI.- Si el accidente o la enfermedad incapacita al asegurado para trabajar, é..f!. 

te recibirá un subsidio en dinero conforme a la siguiente Tabla: ••..•••• 

El goce de este su·. .dio no podrá exceder de cincuenta y dos semanas, y se oto!. 

garií siempre que antes de la expiración de dicho periodo no se declare la incapaci

dad permanente del asegurado; 

111.- Al ser declarada la incapacidad total permanente del asegurado, este rec!., 

biri, en tanto subsista la incapacitación una pensión de acuerdo con 1a siguiente T!, 

bla: , ••• 

IV.- Si la incapacidad declarada es parcial permanente, el asegurado recibirá 

una pensión calculada conforme a la Tabla de Valuación de Incapacidades, contenida 

en la Ley Federal del Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que corres

pondería .3 la incapacidad tota1 permanente. Si el monto de la pensión mensual. resu!_ 

ta inferior a dieciséis pesos, se pagará al asegurado en substitución de la misma, 

una indemnizaciOn global. equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubi~ 

re correspondido 1 y 

V.- Cuando el accidente o enfermedad traiga como consecuencia la muerte del -

asegurado, se otorgarán las siguientes prestaciones: 

a) El pago de una cantidad equivalente a un mes de salario, a persona que pre

sente la cuenta de los gastos de entierro. 

b) A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al treinta 

y seis por ciento de la que hubiese correspondido al asegurado tratándose de incap.! 

cidad total permanente. 

e) A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre y madre, menores de dieci

séis años, o mayores de esta edad si se encuentran totalmente incapacitados, se - -

oto't'gará una pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiere correspond.f. 

do al asegurado tratándose du inC:l?:?Cidad total permanente. En los caeos de hué't'fa

nos menores de dieciséis años, el derecho a esta pensión se extingue cuando el ben,!;_ 

ficiario cumple la edad antes mencionada. 

d) A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre y de madre, menores de - -

dieciséis años o mayores de esta edad, si se encuentran totalmente incapacitados, -

se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de l.a que hubiera co

rrespondido al asegurado tratándose de incapacidad total permanente. El derecho a e!_ 

ta pensión se extingue en los mismos términos contenidos en el último párrafo del 

inciso anterior." 
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3.2.2.- MODIFICACIONES Y ADICIONES AL\ LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1949 

Fundamentos de la Iniciativa, estudiados con motivo dr. las Reformas a la Ley -

del Seguro Social del 3 de febrero de 1949. 

A continuación se exponen somer.:t:iente las razones tenidas en cuenta por el Ej!:. 

cutivo Federal al proponer la Modificación de diversos preceptos de la Ley Reglame.!!, 

taria de la fracción XXIX del artículo 123 constitucional, creador <lel Régimen de -

Seguridad Social. 

Por lo que respecta al Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profe-

sionales, se previene que ninguna pensión mensual, por riesgo laboral acontecido, -

sea inferior a cincuenta pesos, estableciéndose que de no alcanzar ese límite, aqu.§. 

lla se tr.'.ltlsformará en una indemnización global. Ello obedece a la consideración -

obvia de que las pensiones inferiores a cincuenta pesos mensuales son insuficientes 

para satisfacer las necesidades que deben llenar, razOn por la cual se fija como mf 

ni.mo para gastos funerarios 1.:1 cantidad de doscientos cincuenta pesos. 

La Ley original señalaba un líoite de dieciséis años de ed3d para que los hué_E. 

fanos disfrutaran de las pensiones correspondientes, en el caso .del fallecimiento -

del padre o de la madre trabajadora. Esto impedía que esos huérfanos pudieran empre!_!. 

der estudios profesionales y técnicos, ya que se les obligaba a trabajar para sub

sistir desde temprana edad~ sin atender a sus condiciones personales y económicas. 

Razones humanas y sociales relevantes han compelido al Ejecutivo Federal a proponer 

que la pensión se amplié hasta. los veinticinco años de edad, siempre que el huérfa

no no pueda mantenerse por sí propio en razón de enfermedad duradera, defecto psí

quico o físico, o bien porque se encuentre estudiando en establecimientos públicos 

o autorizados por el Estado. Esta prestación figura en la actualidad en muchos de 

los ordenamientos de Seguridad Social vigentes en los demás países del mundo. 

Se ha previsto también que el patrOn comunique al Instituto el acaecimiento de 

los accidentes o enfermedades profesionales, ya sea en forma directa o por conducto 

de la Secretaría del Tr.:lbajo. 

Consideraciones de todo punto evidente llevaron .:i. estin.J.r indispensable una -

nueva redacción del artículo 39, para determinar con claridad que el total de las 

pensiones atribuidas a los miembros de una familia no disminuirá al extinguirse el 

derecho de alguno de los pensionados. 
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En esta ley se adiciona como fracción V del artículo 37 que: nl declararse la 

incapacid:?.d pen:anente, ¡.:;ea parcial o tot.al, se concederá al accidentado la pensión 

que le corresponda, la ... al tendrá el carácter de provisional por un periodo de dos 

años. 

Igualmente se adiciona como fr<:r.cción VI del artículo antes mencionn.do y dispo

ne, que el incapacitado estará obligado a someterse a los reconocimientos o exáme

nes médicos que determine el Instituto y a los tratamientos que éste le p-:escribie

re. El incumplimiento de ésta disposición producirá lol suspensión del goce de la 

pensión, que se reanudará tan pronto como el incapacitado modifique su conducta, 

sin haber lugar a reintegro por el tiempo que abarque la suspensión. 

Y por último en fa fracción VIII que se ..'.ldiciona se establece, que para los 

efectos de este artículo, el patrón deberá avisar al Instituto la realización del -

accidente 'en los términos que señale el Reglamento respectivo. Además, la viuda del 

incapacitado, sus deudos o las personas encargad<is de representarlos, podrán denun

ciar directamente 31 Instituto el accidente o la enfermedad profesional. El aviso -

podrá hacerse también ante un Inspector de la Secretaría del Trabajo y Previsión S~ 

cial 1 la cual, a su vez, dará traslado con el mismo al Instituto. 

J.2.J.- MODrFICACIONES Y APICIDNES A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL A PARTIR DE 

1949 EN RELACION CON LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO Y -

HASTA EL AllO DE 1985 

Por Decreto expedido el 29 de diciembre de 1956, publicado en el Diario Oficial 

de 31 del misoo mes y año, se reformó la Ley del Seguro Social. 

En la exposición de cotivos de la Ley del Seguro Social de 1956 se expresa que 

se otorguen a los asegurados mejores prestaciones• sin ningún aumento de cuotas. 

Así, en el artículo 37 de di~ha ley, s.: aUt!ientan los subsidios por incapacidad 

no pennanente originada por accidente del trabajo o enfero.edad profesional, al cien 

por ciento diario que percibía el trabajador. 

Aun cuando ya existía una apreciable diferencia en favor de las pensiones que 

pagaba el Instituto en los infortunios derivados de riesgos profesionales con la.s 

indermizaciones globales que regula la Ley Federal del Trabajo en los mismos casos, 

todavía se mejoran las de la Ley del Seguro Social contenidas en la fra.cciOn III del 
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artículo 37, elevando su importe mensual de un 66.61. del salario, al 75% del sala

rio promedio del grupo de cotizaciOn hasta la clasificación "K" y dejando la misma 

cuantía para los tres últimos grupos, lo que permitirá otorgar pensiones hasta de 

$1, 200.00 mensuales. 

En el mismo precepto, se considera en la Ley vigente como ayuda para defunción 

una cantidad míni~a de $250.00, la que se propone aumentar a $500.00. 

Como una prestaciSn adicional, en aquellos casos en que el asegurado fall~zca 

después de que sus hijos hayan cumplido 16 años pero que sean menores de 25, se -

propone concederles pensiOn de orfandad cuando no puedan mantenerse por su propio 

trabajo a causa de enfermedad duradera, defecto físico o psíquico o que se encuen

tren estudiando en establecimientos públicos o autorizados por el Estado. 

En esta ley se adi~iona a la fracci6n II del artículo 37 que: mientras dura -

la inhabilitaciOn, el asegurado recibir8 el 100'.% de su salario, sin que pueda cxc!:_ 

der del máximo del grupo en que el patrón haya inscrito al trabajador. En caso de 

que c.l patréin no canific&tc el salario rc~l del trabajador al acaecer el accidente 

o la enfermedad profesional, se pagará al asegurado el mínimo del grupo en que ªP.! 

rezca registrado, quedando la diferencia a cargo del patr6n 1 sin perjuicio de que 

el trabajador compruebe al Instituto su salario, caso en que le cubrirá el subsi

dio con base en él. Se modifica el término para el goce de este subsidio ampliándp_ 

se a setenta y dos semanas y que dichos periodos se pagarán sin exceder de una se

mana. 

Por lo que respecta a la fracción IV del artículo que se cOmenta se adiciona 

que el tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo e.:!_ 

tablee.idos en la Tabla de Valuación mencionada, teniendo en cuenta la edad del tr.!!,_ 

bajador, la importancia de la incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio -

de su profesi6n aun cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que simplemc!!. 

te hayan disminuído sus aptitudes para el desempeño de la misma. 

Se adiciona a la fracciOn V de dicho artículo que durante el periodo de dos -

años a que se refiere dicha fracción, en cualquier momento el Instituto podrá ord~ 

nar y, por su parte, el accidentado tendrá derecho a solicitar, la revisión de la 

incapacidad con el fin de modificar la cuantía de la pensién. Transcurrido el peri~ 

do de adaptación la pensión se considerará como definí ti va y la revisión sólo podrá 

hacerse una vez al año, salvo que existieren pruebas de un cambio substancial en 

las condiciones de la incapacidad. 
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La fracci6n lX se adicionó, mencionándose en la misma que. en los casos de r~ 

cuperadOn del trabajador, además ~e las disposiciones de esta Ley sobre disminu

ción o término de la p~ ... ión, se aplicará lo dispuesto al respecto por la Ley Fed!:, 

ral del Trabajo. 

En el año de 1959 y por decreto expedido el 30 de diciembre de dicho año se -

reforma nuevamente la Ley del Seguro Social y en especial lo que se refiere al te

ma que nos ocupa. 

Se elevan, los subsidios por riesgos profesionales para aquellos trabajadores 

que queden clasificados en los grupos 110 11 y "P11
1 quienes, confoTID.e a la ley vigen

te sólo pueden percibir un subsidio de $60. 00 diarios. 

No es sino hasta el año de 1970 que se reforma la Ley del Seguro Social por -

decreto e>...--pedido el 30 de diciembre del año mencionado estableciendo lo siguiente: 

Se modifica el inciso a) de la fracción VII del Artículo 37, para otorgar a los -

deudos de loe asegurados fallecidos a consecuencia de un riesgo de trabajo, el pa

go de una cantidad igual a 2 meses del salario promedio del grupo de cotización C.2,_ 

rrespondiente. Se eleva a mil pesas el itnporte mínimo de la ayuda y se señala tam

bién un máximo de nueve mil pesos, previendo que en ningún caso se otorgue esta -

prestación en condiciones inferiores a las establecidas por la Ley Federal del Tr.!. 

bajo. 

La nueva Ley del Seguro Social del 22 de febero de 1973, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973, no sólo sustituye la ter

minología tradicional de ºAccidentes de Trabajoº y "Enfermedades Profesionales" -

por la de "Riesgos de Trabajo", que es la empleada por la vigente Ley Laboral, si

no que amplía dicho concepto, na restringiéndolo a trabajadores subordinadoo, pa-ra 

comprender a diversos sujetas de asegura:::niento sobre la base de un riesgo social

mente creado, cuyas consecuencias, una vez realizado éste, deben ser socialmente -

compartidas. De esta manera, al darse un siniestro, el mecanismo de la solidaridad 

social auxilia y protege al ser huma~a afectado en su salud y en sus ingresos, ya 

sea un trabajador subordinada o independiente o bien un patrón individual. 

En materia de riesgos, contiene, entre otros, las siguientes reformas funda

mentales en beneficio del asegurado y de sus familiares dependientes: Derecho a la 

rehabilitación; eliminación del plazo máximo de 72 semanas que señala la Ley ante

rior para disfrutar del subsidio en dinero, el cual se otorgará al asegurado en -
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tanto no sea dado de alta o se declare su incapacidad pennanente, parcial o total; 

aumento en la cuantía de las pensiones por incapacidad permanente total; aumento -

en la cuantía de las pensiones por incapacidad permanente total, que en la Ley an

terior equivalían al 75;t del salario medio de cotización hasta el grupo K y del --

66.67% del L en adelante, por el 80% del salario cuando éste sea hasta de $80.00 -

diarios; el 75% cuando alcance hasta $170.00 diarios y el 70% para salarios supe

riores a esta Ultima cantidad. Se mantiene el principio de otorgar mayor cuantía a 

los asegurados de bajo salario 1 pero se benefici<l también a los de grupos superio-

res. 

Aumento proporcional en las cuantías de las pensiones por incapacidad perma

nente total; mejoramiento de la pensión de viudez, elevándose del 36% al 40% de la 

que hubiese correspondido al asegurado por incapacidad permanente total¡ ampliación 

del disfrute de la pensión de los huérfanos que se encuentran totalmente incapoci

tados, hasta su recupcracii5n, eliminándose el límite de veinticinco años que como 

edad máxima señala la Ley vigente. Se instituye al término de la pensión de orfan

dad, un pago adicional de tres mensualidades de la pensii5n correspondiente, Ampli!!_ 

ción de los gastos de funeral, ya que en ningún caso l<i prestación será inferior a 

$1,500.00 ni excederá de $12,000.00. 

Además de las mejoras en especie y en dinero consignadas, se recogen las jus

tas demandas de quienes tienen su única fuente de ingreso en la pensión que reci

ben y, para atenderlas, se dispone que las pensiones por incapacidad permanente, -

total o parcial con un mínimo del 50X de la incapacidad, serán aumentadas ca.da ci.!!_ 

ce años para compensar el deterioro de su poder de compra. El misno beneficio rec_!. 

ben lo;;; supt:;rvivientes del asegurado. 

En esta nueva Ley en el Capítulo II del Título Segundo se encuentra el Seguro 

de Rieseos de Trabajo, que en su Sección Primera Generalidades, establece en su a.;: 

tículo 57 que el asegurado que sufra algún accidente o er..fermedad de trabajo, para 

gozar de las prestaciones en dinero a que se refiere este capítulo, deberá somete..!. 

se a los examenes médicos y a los tratamientos que determine el Instituto, salvo 

cuando exista causa justificada. 

Asimismo dispone en el artículo 58 que el patrón deberá da.r aviso al Institu

to del accidente o enfermedad de trabajo, en los términos que señale el reglamento 

respectivo. Los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o las personas 
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encargadas de representarlos, podrán denunciar inmediatamente al Instituto el acc!_ 

dente o la enfermedad d,. trabajo que haya sufrido, El aviso, también podrá hacerse 

del conocimiento de la ... utoridad de trabajo correspondiente, la que a su vez, dará 

traslado del mismo al Instituto. 

Si el patrón hubiera manifestado un salario inferior al real, el Instituto P.!. 

gar5. al asegurado el subsidio o la pensión a que se refiere el capítulo en cues

tión, de acuerdo con el grupo de salario en que estuviese inscrito, sin perjuicio 

de que, al comprobarse su salario real, el Instituto le cubra, con base en éste, -

la pensión o el subsidio, En estos casos, el patri5n deberá pagar los capitales con.:!,_ 

titutivos que correspondan a las diferencias que resulten. 

En la Sección Segunda del capítulo sobre riesgos de trabajo habla de las pre~ 

taciones en especie y el artículo 63 dispone que el asegurado que sufra un riesgo 

de trabajo tiene derecho a asistencia médica, quirúrgica y farmaceútica; servicio 

de hospitalización; aparatos de prOtesis y ortopedia; y rehabilitación. Se dispone 

que las prestaciones mencionadas en el artículo 63 se concederán de conformidad -

con las disposiciones previstas en la Ley del Seguro Social y en sus reglamentos. 

Dentro de la SecciOn Tercera se contemplan las prestaciones en dinero, así 

el artículo 65 otorga lo siguiente: Si el asegurado que sufra un riesgo de trabajo 

queda incapacitado para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación, el cien 

por ciento de su salario, sin que pueda exceder del máximo del grupo en el que es

tuviese inscrito. Los asegurados del grupo 11W" recibirán un subsidio igual al sal!!_ 

río en que coticen. El goce de este subsidio se otorgará entre tanto no se declare 

que se encuentra capacitado para trabajar o bien se declare la incapacidad perma

nente parcial o total, en los términos del reglamento respectivo. Al ser declarada 

la incapacidad permanente total del asegurado, éste recibirá una pensión mensual 

de acuerdo con la tabla. Los trabajadores inscritos en el grupo 1'W 11 tendrán dere

cho a recibir una pensión mensual equivalente al setii!nta por ciento del salario en 

que estuvieren cotizando. En el caso de enfermedades de trabajo se tomará el prom.:_ 

dio de las cincuenta y dos Últimas semanas de cotización, o las que tuviere si su 

aseguramiento fuese por tiempo menor. Si la valuación definitiva de la incapacidad 

fuese de hasta el 15% se pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una Í!!, 

demnización global equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese C.2,. 

rrespondido, y por último si el asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado 
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de alta y posteriormente sufre una recaída .con motivo del mismo accidente o enferm.!:_ 

dad de trabajo, tendrá derecho a gozar del subsidio a que se refiere la fracciOn I 

del artículo 65 de esta ley• en tanto esté vigente su condición de asegurado· 

3. 3. - INCONFORMIDAD POR LA CALIFICACION 

Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificaci6n que del a.=, 

cidente o enfermedad haga el Instituto de manera definitiva, podrá ocurrir ante el 

Consejo Técuico del propio Instituto o ante la autoridad laboral competente, para -

impugnar la resolución. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entre tanto no se tramít.'.1 

el recurso o t!l juicio i-espectivo, el Instituto le otorgará al trabajador asegurado 

o a sus beneficiarios legales las prestaciones a que tuviere derecho en los ramos 

del seguro de Enfermedades y maternidad o Invalidez, vejez, cesantía en edad avnnz!,_ 

da y muerte, siempre y cuando se satisfagan los requisitos señalados por esta Ley. 

El Instituto puede negar que el riesgo sea proveniente del trabajo o valuar el 

mismo en un porcentaje inferior al que juzgue correcto el trabajador afectado¡ en -

ambos casos el trabajador puede recurrir ante el Consejo Técnico del Instituto exp2_ 

niendo simplemente su problema y ofreciendo como prueba el dictamen médico del pro

pio Instituto, u.si como las constancias que sobre el riesgo se hayan recabado. Si -

prefiere, puede ir directamente a la Junta de ConciliaciOn y Arbitraje, que es la 

autoridad competente en esta materia, demandando al Instituto los beneficios no co!!_ 

cedidos. En este caso, aparte de las constancias mencionadas, se deberá ofrecer co

mo prueba la constancia pericial de médicos especialistas para a.clarar a la Junta -

la negativa del Instituto o que su baja calificaciOn es correcta o incorrecta. Como 

esta prueba resulta costosa, es preferible solicitar los servicios médicos de la s.=, 

cretaría del Trabajo. 

A fin de que durante el trámite del recurso o juicio, el trabajador no se vea 

perjudicado en su economía, deberá gestionar ante 1 propio Depa.rtwnento de Presta

ciones en Dinero, la Incapacidad que le corresponde por enfermedad general y en su 

caso solicitar la pensión de invalidez. 
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3.4 ,- AVISO DE LA ENFERMEDAD DE TRABAJO 

La obligación de aviso de una enfermedad de trabajo únicamente se encuentra 

consignada en la Ley del Seguro Social y en el Reglamento de las Ramas de Riesgos 

Profesionales y Enfermedades No Profesionales y Maternidad. 

Como ya ha quedado mcncion·ado en el punto 3. 2. 2. denominado Modificaciones y 

adiciones a la Ley del Seguro Social de 1949, se consigna por primera vez que el pa

trón deberá avisar al Instituto Mexicano del Seguro Social el acaecimiento de los a.E_ 

cidentes o enfermedades profesionales, situación que quedó asentada al adicionar la 

fracción VIII del entonces artículo 37 de dicha ley. 

En la Nueva Ley del. Seguro Social de 1973, es ta obligación se encuentra consia 

nada en el artículo 58 y en los siguientes términos: El patrón deberá dar aviso al 

Instituto del accidente o enfermedad de trabajo, en los térninos que señale el regl_!! 

mento respectivo. Los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o las per

sonas encargadas de representarlo, podrán denunciar inmediatamente al Instituto el 

accidente o la enfermedad de trabajo que haya sufrido. El aviso tacbién podrá hacer

se del conocimiento de la autoridad de trabajo correspondiente, la que, a su vez da

rii traslado del mismo al Instituto. 

4.- REGLAMENTO DE LAS RAMAS DE RIESGOS PROFESIONALES 

Y ENFERMEDAOES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAO 

El Reglamento de las Ramas de Riesgos Profesionales y Enfermedades no Profesi~ 

nales y Maternidad, regula lo relativo a los Seguros de enfermedades no profesiona-

. i.es y maternidad y lo que se refiere al Seguro de riesgos profesionales establecie.!!. 

do los requisitos y modalidades necesarios para tener derecho al otorgamiento de -

las prestaciones contenidas en dichos seguros. Este reglamento vino a sustituir al 

Reglamento de Servicios Médicos de 23 de agosto de 1944, y fue expedido por el H. 

Consejo Técnico de dicho Instituto y con las f:icultades que le confería el entonces 

artículo 112 de la Ley del Seguro Social, y según el acuerdo 52-802, el 24 de febr!_ 

ro de 1958 y que aGn se encuentra vigente en el artículado sobre el tema de los se

guros antes mencionados. 
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4 .1. - DEFINICION DE ENFERMEDAD D!l TRABAJO 

La definición del concepto de Enfermedad de Trabajo en este Reglamento se en

cuentra consignada en el artículo 104 y en el cual se considera enfermedad profesi_q_ 

nal para efectos de dicho reglamento, todo estado patológico que sobrevenga poi- una 

causa repetida por largo tiempo, como consecuencia obligada de la clase de trabajo 

que desempeñe el obrero o del medio en que se vea obligado a trabajar y que pravo-

que en el organismo una lesión o perturbación funcional, permanente o transitoY.ia, 

pudiendo ser originada esta enfermedad profesional por agentes físicos, químicos o 

biológicos. 

De ln anterior definición se puede apreciar que el Reglamento que nos ocupa -

en este punto aún consc'rva el concepto de enfermedad profesional establecido en la 

Ley Federal del Trabajo de 1931. 

4. 2. - INCONFORMIDAD POR LA CALIFICACION 

En el artículo 105 de dicho Reglamento al igual que en la Ley del Seguro Social 

se establece en los mismos términos que, el asegurado que no estuviere conforme con 

la calificación que haga el Instituto del carácter de la enfermedad, o considere -

que se trate de una enfermedad profesional no incluída en la tabla, podrá ocurrir -

en Inconformidad al Consejo Técnico de ,'],cuerdo con lo que dispone el artículo 133 

actualmente 51 de la Ley del Seguro Social; pero entre tanto no cause estado una r.!:_ 

solución definitiva, el Instituto le otorgará al asegurado las prestaciones señala

das en el capítulo relativo a enfermedades no profesionales. 

4.3.- REQUISITOS PARA LAS PRESTACIONES 

En el artículo 108 del Regla:::iento en cuestiéln se establece que las prestacio

nes provenientes de riesgos profesionales que se concedan de conformidad con. las -

disposiciones de este capítulo, solo podrán otorgarse iniciando el trámite corres

pondiente con la entrega del aviso del accidente o de la enfermedad profesional y 

sujetándose al procedimiento y términos establecidos en este propio capítulo. 

También se menciona en el artículo 113 de dicho Reglamento que los accidenta-
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dos o los cnfennos deberán someterse a los reconocimientos o exámenes médicos que 

ordene el Instituto 1 a lns tratamientos que se les prescribn. La resistencia a -

cumplir con esta dispo: -l.On" se.rá motivo para. la suspensión del goce del subsidio 

o la pensión, el cual o la cunl se reanudará en cunnto el accidentado o enfermo -

modifique su conducta, pero sin que haya. luga't' a reintegro por el tiempo de la SU!!_ 

pensión. 

4. 4. - AVISO DE LA ENFERMEDAD DE TRABAJO 

Al igual que la Ley del Seguro Social el Reglamento en su artículo 109 impone 

al patrón de dar aviso al Instituto de la realización del accidente o la presenta

ción de ln. enfe:rm~dad profesionaL 

Dicho a.viso deberá darse en los formularios que. para el caso tenga en uso el 

Instituto. 

Inicialmente el formulario para. dar aviso de la enfermedad de trabajo se den.e_ 

minó R.P.M. 1, aviso de riesgo de trahajo, México 1, forma que era llenada por el 

patrón del trabajador y entregada al Instituto Mexicano del Seguro. Socill.l con el 

objeto de que fuese calificada como si profesional o no profesional la. enfermedad 

que presentaba el asegurado y que el consideraba era derivada de su trabajo. 

Tiempo después existiO una forma para dar aviso de accidente de trabajo• otra 

para accidente en trayecto y la forma R.P.M. 7 Información para el estudio de pro

bable Enfermudad Profesion.:il, y la cu41 contenía como primer apartado los datos -

del patrón o empresa, como nombre o razón social, registro patronalJ dirección, t~ 

léfono y actividad de la empresa.. En el segundo apartado se asent~ban los datos -

del trabajador, nombre 1 númeTo de afiliación, sexo, estado civil, domicilio. En el 

siguiente aparta.do se anotaban los trabajos que hnbía desempeñado en la empresa, -

en orden cronológico y el tiempo que los desempeñó. Continuaban datos sobre el tr!!_ 

bajo actual como, ocupnción, tiempo en la misma materiales que maneja, equipo y/o 

herramientas que utiliza, equipo de protección personal que usa, lugar en la empr.-=. 

sA en que desempeña su trabajo~ condiciones ambientales de ese lugar como: polvos, 

ruido, humedad, vapores, vibraciones, gasas, radiaciones, humos, frio, neblinas, -

calor y otros, si existía. ventilación mecánica general, local, lugar y fecha dcmde 

se llena este. formulario. firma y sello del patrón o empTl?sa. En la parte posterior 
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y en el apartado denominado Informe Médico. Inicial, se anotaba la fecha en que se 

presentaba por pri::.crn vez n consulca por este padecimiento; datos ri:cogidos por 

interrogatorio; datos de la exploración física; examcnes de laboratorio y gabine

te; diagnóstico probable, si el padecimiento incapacita al trabajador para desem

peñar su trabajo actual, Unidad médica. El último apartado denominado Dictamen -

del Departamento de Riesgos Profesionales e Invalidez, se asentaba el nombre del 

enfermo 1 número de afiliación 1 que trabajaba en, fue estudiado en el Departamento 

de riesgos profesionales e Invalidez, habiéndose llegado al siguiente diagnósti'co 

de su padecimiento y por lo tanto se considera, como si o no profesional y lugar 

y fecha, firma del director de la Unidnd de Medicina del Trabajo o del enct1.rgado 

de Riesgos Profesionales e Invalidez. en su cnso. 

En la actualidad eSte formulario recibe el nombre de Aviso para calificar -

Probable lliesgo de Trabajo forma MT-l, y que sirve tanto para calificar accidentes 

de trabajo o trayecto o enfermeclnd de trabajo. Esta forma consta de un original y 

tres copias que se destinan al patrón o empresa, asegurado, expediente clínico y 

al servicio de medicina del trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, mi~ 

ma que contiene una serie de apartados que deberán ser llenados tanto por la em

presa en el anverso como por el reverso por el médico que atienda al asegurado y 

cuyos resultados asienta en dicha fon:ia. 

Como ya se mencionó en el apartado 4.3. denominado requisitos para las prest_! 

cienes, en el artículo 108 se dispone que sólo podr5.n otorgarse las prestaciones -

contenidas en el capítulo de Riesgos Profesionales iniciando el trfuuite correspon

<liente con la entre~a del aviso del accidente o de la enfernedad profesional. 

Esta forma es el resultado de una serie de estudios e investigaciones realiz_! 

das por el servicio de Medicina del Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, quienes determinaron que por este conducto es más factible recabar todos los 

Catos inherentes a la enfermedad que en un momento dado presente el asegurado, in

dependientemente de los estudios médicos y visitas que practiquen al lugar de tra

bajo con el objeto de ampliar el criterio y calificar de profesional el padecimie.!!_ 

to del trabaj advr. 

Con el objeto de ilustrar o hacer más objetivo el conocimiento de esta forma 

se presenta a continuación una réplica de ls oisma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL l' ,...,.,. '"' =i 
SUbDIRH'.CION GUUR:l.L MtOICA 

JHAT\JRA Qt'.. LOS SE.Q\/tCIQS DE. ME.DIClt!A O[l lRABA.!O 

AVISO PARA CALIFICAR 1-,-, .. -, .~ ... -.. ~.-.. "~ ... -.-.. -.~ •• -,-, -------< 
PROBABLE RIESGO DE TRABAJO-------------
IACCIOEfllE OE TRABA.JO O TRAV[CTO 
O E.NFlRME.OAO 0( TR.:;BA.JOl IVIT-1 

P:l.Rllt. USO Oll ll.IS.~ PARA SER LL~NAOO POR lA EMPRESA-DATOS OEL PATRON 
• <;tr.-:""lflCAC1(1•; ()[ \/lGlNC:tll. PE. orr.ECKOS 

DATOS DEL TRABAJADOR 

DATOS DEL RIESGO DE TRABAJO 

••• HC .... T MOR ..... Out 
OCU"l"O tL .._C:C•t>l .. fl 

CJ ACCIDENTE 

:o·• i "" 1 "'¡ 

·cr::u:::::~,·: .. u•ovt<>CU""'º'Cf~0:::· .. COM•~·O.. o~~:::;!;;º .. º~~~;~~~.~::; 
Hl Ol«"''"'°"' ... 10:.SA o• .... ., ....... lL ''''°o..,,.,. Ol ll••••..o ,;; LO~'"'' <ICU'""º u. •Cc"H .. H 

l .. C~Q Dt '"''""'l\>AO IU!C"'ª'" LOI &f'1,.Tf' CONTA ... , .... ,.llS v 1•~""'0 01 ••PO~•C•O" A •Oi "''\"C" 

'.:_l ENFERMEDAD 

U• ..oua .. ,-;,-,-•• -,.,-~-.-,,-,-u ,,¡;;;;;;;-,..",•'°•"'"'"----- -·-·----1¡r:;:,,.= .. =,::;,o:;o;:H=••;:,.;:,= •• ;:.;:,:_.;:,::.,:::.,,:::,.=:::::: 
~"~""=º•"~'~"<=••~~~~~~~~~~~~--J

1 



DICTAMEN DE C.lll.IFICACIDN (PARA USO E.'(CLUSIVO DE LOS SERVICIOS DE MEDICINA DEL TRABAJO! 

DICTAMEN DE RECAIDA POR RIESGO DE TRABAJO 

DICTAMEN DE RECAIDA POR RIESGO DE TRABAJO 

,-
......... º ·¡ ;:T:.. i ; •• : 

291•11. AClf''TA o;.OOol<l ~>U"" 
Oll Tt1A•AD 

1.AHOf"" ~·o kO ~"~•u1o•u•L• 

1 

1· 

l 1 

1 1 

J 



c A p I Tu.Lo V 

EXEGESIS DEL ARTICULO 58 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL EN VIGOR 

1.- DISTINCION Y CARACTERES DE LOS ACCIDENTES Y DE LAS ENFERMEDADES DE 

TRABA.JO 

Antes de que se conociera el desarrollo de la gran industria y de que pudi_!. 

ra formalizarse un cuadro de enfermedades profesionales, ya en la Antiguedad el!_ 

sica, Platón y Aristóteles se refirieron a las deformaciones del cuerpo de los -

artesanos, gladiadores Y corredores; HipOc.ratcs puso de manifiesto la influencia 

tóxica del plomo, lo que volvió a señalarse posteriormente; así, Galeno se ocupa 

en el Código de Saturnino, de enfermedades de cuidado en los mineros, curtidores 

cargadores y otros trabajadores; Plinio recomendaba la careta como forma preven

tiva contra los polvos malsanos. En la Edad Media, Avicena trata de los cólicos 

de los pintores; y Paracelso, de las enfermedades de los fundidores y de la ti

sis de los mineros. En el siglo XVII, Usinus señala diferentes intoxicaciones m,!_ 

tilicas; pero sólo con Ravasani adquieren las enfermedades profesionales el rel!_ 

vantc. lugar que. les corresponde dentro de la Medicina. (17) 

La historia de las enfermedades profesionales• así como estudios de orden -

técnico y científico, revelan que desde los tiempos más antiguos se han conocido 

padecimientos corporales producidos por el trabajo; e incluso, durante el siglo 

XVIII, se adoptaron ya medidas tendientes a proteger al trabajador de los ries

gos derivados de las enfermedades profesionales. Se revelan esas medidas en los 

estatutos de algunas corporaciones de oficios. 

Pero la protección sistemática de los trabajadores no se inicia sino bien -

entrado el siglo XIX, basándose en la legislación sobre accidentes del trabajo. 

Surgió así una corriente, primero doctrinal y más adelante legislativa1 de asim! 

lar las enfermedades profesionales a los riesgos del trabajo. 

El concepto de enfcrm.cdad profesional, para el Derecho Laboral 1 difiere de 

la definición proveniente del tecnicismo de la Medicina; y ni siquiera coincide 

con la caracterización realizada por la Medicina del Trabajo. En tanto que, para 
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el Derecho Laboral, la enfermedad profesional se examina principalmente desde el 

punto de vista del riesgo econOmico del trabajador, por la Medicina se estudia y 

analiza la situaci6n r" trabajador basándose en su organismo físico, afectado -

por una alteraciOn procedente del trabajo cumplido. Por esa razón, el conocimie~ 

to de la enfermedad profesional resulta, en el campo de la Medicina, anterior a 

su aplicaci6n en el terreno de la responsabilidad jurídica patronal. 

Pese al conocimiento logrado sobre la influencia del medio ambiente, los ID:!. 

teriales y las actividades laborales en relación al organismo, el principio so

bre reparación de dichas enfermedades profesionales no se ha acogido en la misma 

forma que se admitieron los accidentes de trabajo. Sin duda alguna, la mayor fa

cilidad para distinguir el accidente de trabajo del que no lo es. Frente a lo -

complejo de diferenciar las enfermedades profesionales y las comunes, ha conduci 

do a que el legislador, cunndo se trata de indemnizar los riesgos laborales, re

conozca antes y con más amplitud aquellos que se concretan en accidentes que los 

relativos a enfermedades profesionales, cuyo resarcimiento se acepta con mayor -

lentitud y según un trato diferente. 

Tres grupos de enfermedades se distinguen, con clasificación legal, dentro 

del Derecho Laboral moderno: a) Enfermedades Profesionales: 1.- En general, equi 

parables a accidentes; 2.- De carácter específico, con protección o regulación -

diferentes a la de las demiís. b) Enfermedades del trabajo: las no profesionales 

y no productoras de incapacidad de este género, aunque en el trabajo encuentran 

su origen o causa eficiente. c) Enfermedades no laborales, corrientes o comunes. 

Se entiende por enfermedades profesionales, a efectos de la legislación so

bre riesgos del trabajo, aquellas inherentes a ciertas tareas peculiares en de

terminados ramos de actividad; así como las resultantes exclusivamente del ejer

cicio del trabajo o de las condiciones especiales o excepcionales en que el mis

mo se realice. 

Las enfermedades profesionales. definidas como "afecciones agudas o cróni-

_cas de quepueden ser víctimas los obreros como consecuencia del ejercicio habi

tual de una profesiOn 1 por la t:1..anipulaciOn de los matcrialcs emplea.dos o por in

fluencia de las condiciones y procedimientos especiales de la industriaº, son, a 

juicio de Unsain, las que se contraen 11 como consecuencia del ejercicio de una 

profesión". (18). Para López NG.ñez, enfermedad profesional es la "producida por 

el ejercicio de un trabajo más o menos perjudicial a la salud del obrero". (19) 



En tanto que para el jurista se entiende por enfermedad profesional la que se 

encuentra incluida dentro del ordenamiento legal y provocada por el ejercicio 

habitual de un trab.:. ~, paia el médico el concepto es diferente. En tal sen ti 
do, Nerio Rojas la define 1'.SÍ: "La enfermedad profesional es el estado patol§. 

gico consecutivo a la acción reiterada y lenta de loe elementos normales del 

Trabajo". 

8& 

La Ley francesa de 1898 protegió Únicamente los accidentes de trabajo, -

lo que obligó a la jurisprudencia y a la doctrina a distinguir esos padecim.ie!!, 

tos de las enfermedades que bien pronto principiaron a llamarse Profesionales 

por su relación con ejercicio de determinadas profesiones, pero que, por no -

estar protegidas par la ley, no originaban responsabilidad para las empresas 

mientras mas se afanaban los médicos y los juristas en la búsqueda de los cri 

terios diferenciales, más se convencían los hombres de que la causa de unos y 

otros era la misma; el trabajo desempeñado para otro. Veintiún años duró el -

debate, hasta que el. 25 de octubre de 1919, se dictó l.a Ley de Enfenuedades -

Profesionales. También en este aspecto, la Declaración de Derechos Sociales -

de Querétaro se adelantó en dos años al derecho francés. 

Ll1 identidad esencial de los accidentes y enfermedades de trabajo, no es 

sino el reconocimiento de que la causa de unos y otras es la misma, por lo -

que sería injusto se indemnizara a la víctima de un accidente y no a quién P.!. 

dece una enfermedad contraída en el trabajo, así, a ejemplo, el minero vícti

ma de un derrumbe o el que adquiere silicosis, esto es, no existe razón para 

desconocer el adagio jurídico donde hay identidad en la causa debe existir -

identidad en los efectos, quiere decir, unos y otras son ocasionados por el -

trabajo y sus consecuencias son las mismas, la incapacidad o la muerte. 

Lo expuesto con anterioridad conlleva la conclusión de que el término, -

riesgos de trabajo, es un vocablo genérico que comprende dos especies: los a=. 

cidentes y las enfermedades. Por lo tanto en los renglones siguientes busca't'!,_ 

mos l.o que es común y lo especial de cada especie: 

a) Los dos padec.ittlcmtos tienen en común manifestarse en un estado 

patológico del cuerpo humano, una lesión o trastorno del organismo, cuya ca~ 

ea, volveremos a decirlo, se encuentra en el trabajo. 

En el derecho mexicano, con apoyo en la Ley de 1931, se habla de una se

gunda característica, pues, se dice, son la consecuencia de la acción de una 

causa exterior al cuerpo huma.no. 
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Un tercer rasgo común consiste en que los dos padecimientos deben desembo

car en una incapacidad tem~oral o permanente parcial o total para el trabajo, -

pues, como ejemplo, si un trahajador cae de un andamio o recibe un golpe más o 

menos fuerte, pero conserva intacta su capacidad para el trabajo, no nace el d.!:_ 

recho de atención médica y curación ni los salarios da los días en que no pudo 

prestarse el trabajo. 

La doctrina señala una diferencia que podría decirse fundamental y algunas 

otras complementarias. 

Desde un principio, la teoría médica sostuvo que la diferencia fundamental 

reside en la distinta forma de actuaciOn de la causa que provoca la lesión, - -

pues en tanto en el accidente su característica es la instantaneidad, esto es, 

el acontecimiento que. le da origen se produce en un lapso relativamente breve o 

instantáneo. o para decirlo así, tiene un principio y un fin tan próximos el -

uno del otro que frecuentemente se confunden, en la enfermedad su nota específ!. 

ca es la progresividad, lo que quiere decir que se trata de una causa que actifo 

largamente sobre el organismo, o con otra fórmula: la enfermedad presupone un 

largo periodo de incubación y desarrollo, de donde se deduce que es la consecuc~ 

cia del ejercicio largo y permanente de una actividad en una empresa determina-:

da. Alguna vez leímos una elegante concreciOn de la idea: en los accidentes su 

causa se encuentra concentrada, en las enfermedades diluidas. 

Las diferencias complementarias sirven para precisar la caracterización de 

los accidentes y las enfermedades, pero ninguna de las que se han propuesto po

dría sustituir a la que se denomina fundamental: 

Una de ellas consiste en que los accidentes producen los mismos efectos 1 

cualquiera que sea la actividad a que se dedique el trabajador, así, a ejemplo 

c.:ier de una escaler.a; en cnmbio, las enfermedades de trabajo son específicas -

de determinadas actividades, la bisinosis en los trabajos de hilados y tejidos 

de algodón, o el saturnismo en los manipuladores del plomo. 

Algunos autores sostienen que el accidente es debido a un fenOmeno impre

visible 1 mientras la enfermedad es previsible 1 pues la ciencia médica ha deme~ 

trado que en determinadas profesiones se desarrollan, por regla general, cier

tos padecimientos que no se presentan en otros trabajos, así los citados en el 

párrafo anterior. 
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Admite Lcfort que es profesional la enfermedad previsible a causa de la -

profesión ejercida y la cual, lejos de configurar un hecho excepcional, no con!_ 

tituye sino la resul: .~e normal del trabajo cumplido; y aun podría afirmarse -

que integra la consecuencia casi fatal del ejercicio continuo de la profesión. 

Este mismo criterio de distinción entre la enfermedad profesional y el acciden

te del trabajo, basándose en la previsibilidad de la primera y en lo fortuito 

del segundo, lo sostiene igualmente Courtin; para él, mientras el accidente da

ña las facultades o el cuerpo del hombre mediante la acción imprevista de una -

causa exterior que produce el efecto fisiológico de manera constante durante el 

trabajo. Esta primera doctrina que hace recaer como señala De la Cueva, la ese,!!_ 

cia diferenciadora en la manera violenta y súbita con que el accidente acontece 

"mientras que el ritmo productivo de la enfermedad profesional se da lentamente 

y sin concreción posible en un momento determinado". (20) 

Por último, se menciona como tercera diferencia, que en los accidentes su 

tratamiento se apoya fuertemente en la cirugía, mientras en las enfermedades se 

practica normalmente la medicina interna, pero esta consideración sería, en to

do caso, un problema general de la ciencia médica, sobre el que no podemos opi

nar, sin embargo, constantemente oímos que muchos padecimientos reputados enfe.!, 

medadee, son tratados por la cirugía. 

Hernií.inz Márquez, construye, l.a separación entre accidente del trabajo y -

enfermedad profesional basándose en un criterio médico. Considera accidentes -

los infortunios tratables en el campo privativo de la Cirugía¡ mientras que las 

enfermedades lo son en el más amplio de la Medicina general e interna. Amplía -

la distinción al señalar que en los accidentes no cabe fijar la especialidad -

que éstos pueden revestir en cada momento, por la manera imprevista y general -

mente súbita en que se producen, susceptible siempre de modalidades nuevas. -

Por el contrario, no ocurre así con las enfermedades profesionales, cuyos tipos 

son más fáciles de fijar y de especificar de antemano, dada la lentitud del pr~ 

ceso formativo y el empleo industrial en escala notable de distintos procedí -

mientes de fabricaciOn o la utilización de productos nuevos (21). 
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2.- TEORL\ DE LOS ACCIDENTES Y DE LAS ENFERMEDADES DE TRABAJO 

L3. teoría de l ..lccidentes y de. las enfermedades de trabajo define los co~ 

ceptos de unos y otras, determina los procedioientos para comprobar su existen

cia y naturaleza. y resuelve, ·en relación con los primeros, los efectos que prod~ 

ce la intervención de los compnñeros de trabajo y de terceras personas en la re.!. 

lizaciOn de los riesgos. Los problemas que suscita ofrecen variante importantes, 

según se trate de a.ccidcntes o de enfermcd.:i.des, Y por otra parte, involucra asu~ 

tos médicos y jurídicos; en este tr3bajo se estudian Únicamente los segundos. 

LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Los accidentes constituyen la prioer:i especie de los riesgos de trabajo y -

es con ellos con los que se inició la legislación. 

Las legislaciones e..xtr.mjeras del siglo pasado y principios del que vivimos 

no los definieron, con la sola excepción, hasu. donde se sabe, de la Ley Españo

la de 30 di:! enero de 1900, la que, consecuentemente, resultaría ser la primera 

que contiene un:-. definición; su artículo inicial decía: "Se entiende por áccide!!_ 

te toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión o por consecuencia del 

trabajo que ejecuta por cuenta ajena". Sus comentaristas agregan que la defini

ción no incluía la característica. de la instantaneidad, la doctrina y la juris

prudencia acepta.ron que comprendía también la enfermedad profesional. 

La definición más antigua que se conoce fue dictada el 24 de septiembre de 

1896 por la Oficina del Seguro Social de Alemania: "Un acontecimiento que afecta 

la integridad de una persona se produce en un instmte y está claramente lú:1itn

do en su principio y su fin". 

L:1 fracción XIV del artículo 123 tll!:lpoco definió ni los accidentes ni las -

enfermedades de trabajo. Las leyes de los estados, en el lapsc. que va de 1918 -

basta la reforma constitucional que federaliz6 la legislación del trabaj~, se -

vieron obligados a suplir la deficiencia. En su turno, la Ley Federal de 1931 -

propuso la definición en el artículo 285: 

Accidente del trabajo es toda lcsiOn ::iédico-quirúrgica o perturbación psí

quica o funcional, permanente o transitoria, inmediata o posterior, o la. muerte, 

producida por la acción repentina de una causa exterior que pueda ser medida, S2, 

brevenida durante el trabajo, en ejercicio de éste o ccnno consecuencia del mismo, 
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y toda lesión interna determinada, por un violento esfuerzo, producida en las -

mismas circunstancias. 

Tiempo después se encontró que la definición de 1931 era demasiado elabor1!. 

da, y sobre todo que parecía redactada para restringir el concepto. Se di6 cuc!!. 

ta al. mismo tiempo de que los criterios para definir el accidente eran princi

palmente dos: Algunos tratadistas, siguiendo la definición alemana, partían del 

acontecimiento que causaba el accidente, en tanto otras con vista a la defini

ci6n española, tomaban como base la lesión del cuerpo humano, cualquiera que -

fuera su causa, con la sola condición de que se produjera en ejcrcico o en oca

si6n del trabajo; un tercer grupo de personas y la misma definiciOn alemana, -

utilizaban los dos criterios. 

Al transcurrir el tiempo, se sioplificO la definición y se dijo que: Acc.!. 

dente de trabajo es toda lesión orgánico o perturbación funcional, inmediata o 

posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

trabajo, cualesquiera sean el lugar y el tiempo en que se presente. 

La definición, no tiene que ocultarse, siguió la corriente de la definición 

española de 1936, y tuvo por objeto, annonizar el concepto con las nuevas ideas 

sobre la responsabilidad de las empresas por los daños que resintiE>ran los tra

bajadores. 

El primer dato que se deduce de la definición es que el accidente ya no es 

concebido como el resultado de una fuerza exterior al hombre, fórmula ésta que 

se suprimió, sino, con el sentido humano del derecho del trabajo, como la lesión 

orgánica o perturbación funcional que sufre el trabajador. El cambio en la ese~ 

cía del concepto deriv6 de la aplicación integral del derecho del trabajo, cuya 

misión es la protecciOn de la persona del trabajador y de su patrimonio económi 

co, por lo tanto, ahí donde aparece un daño intervienen las normas laborales P.!!, 

ra repararlo. 

La comisión conservó la fOrmula constitucional accidentes y enfermedades -

sufridos con motivo o en ejercicio del trabajo, porque la teoría de los riesgos 

de trabajo supone una relación entre el infortunio y la actividad que se dese!! 

peña, pues si se pusieran a cargo de la cm.presa no solamente los riesgos de tr!!_ 

bajo, sino también los llamados naturales. se entraría en un terreno que corre!. 

pande a la seguridad social, una de cuyas metas es, precisamente la satisfacción 

integral de la necesidad humana pero esa decisión no puede alcanzarse por el d!:_ 

recho del traba.jo. 



91 

Los antepasados de la fórmula cons~itucional, la Ley frances4 de 1898, que 

se refería a les aCcidents survcnus par le fait ou á l 'ocassion du travail y la 

Ley de Bernardo Reyes de 1906 que mencionaba los accidentes que ocurran en el -

desempeño o en ocnsión del trabajo se expidieron en una época en la que aun no 

se pensaba en las enfermedades profesionales, por lo tanto, los términos cita

dos tuvieron que entenderse en función de los accident:es. Ahora bien, los maes

tros franceses realizaron malabarismos de verdad prodigiosos para establecer la 

diferencia entre las palabras par le fait y á l 'ocassion du travail y llegaron 

a la conclusión de que los primeros son los que se originan en el lugar y dura!!. 

te las horas de trabajo por la acci6n de las instalaciones, maquinaria, utile

ría, sustancias y demás objetos que se encuentran en el establecimiento, en ta!!_ 

to los segundos 1 que ·pueden también producirse fuera del lugar y de las horas -

de trabajo, con los que se relacionan en forma más o menos directa. o indirecta 

con el trabajo que se desempeña, en ll\ convivencÜ\ con los compañeros y por la 

intervención de terceras personas. Esta diferencia se ha. ido borrando, por la -

influencia de las enfermedades profesionales, a las que no son exactamente apl.!_ 

cables las fórmulas legales y por la dilatación que se ha operado en las ideas, 

que se han elevado a la teoría del riesgo de la empresa., de ahí que la doctrina 

principie a h.1.blar de una fórmula. unitaria compuesta de dos términos insepara

bles: toda lesión que sufra el trabajador como consecuencia, con motivo o en o

c3sii5n del trabajo, debe ser reparada e indemnizada. Tenemos que detenernos en 

las palabras lesión inmediata o posterior, que hubo de conservarse, pues las l.!:_ 

sienes que se originan en un golpe o en una cs.Ída, no siempre se manifiestan i!}_ 

medís.ta.mente, sino que, en ocasiones, aparecen algún tiempo después. 

A medida que se hacia más complejo el traslado de los trabajadores de su -

domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél, aumentaba el número de los ªE. 

cidentes que se originaban por atropellamientos, colisiones de vehículos o por 

la peligrosidad de los caminos. Principiaron a preocuparse los trata.distas, pues 

no existía. ninguna norc.a lcsal que comprendiera c:.q>res3:llcnte el C3so de los tr!!. 

bajadores lesionados in itinere. Fue largo y enconado el debate, pero pertenece 

al pasado, porque. la Suprema Corte de Justicia, en una ejecutoria del año de 

1964, a la que siguieron otras tres, aún en ausencia de un texto legal, se dec.!_ 

di6 por la afirmativa. Por lo tanto, no parecía. indispensable una declaración -

legal expresa, pero la. comisión, convencida de la justificación de las sentencias 
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de la Corte, tuvo el temor de que en el futuro se produjera n:lgún cambio en la 

jurisprudencia, por lo que decidió adicionar el artículo 474 de la Ley Nueva -

con el párrafo sigu · .. e: Q'J.edan incluídos en la definiciOn de accidente del -

trabajo los que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su -

domicilio al. lugar del trabajo y de éste a aquél. Las sentencias impusieron -

una condición que [ue recogida en el precepto citado: que el trabajador trans,!_ 

te directamente de su dO!D.icilio al lugar de trabajo y viceversa. 

También los daños causados a los trabajadores pueden resultar de imprude~ 

cías o negligencias o cuando intencionalmente los provoca algún compañero. En -

relación con los primeros, la doctrina estableciéi en el pasado una diferencia, 

según se tratara de simple imprudencia o negligencia, el trabajador que camina. 

descuidadamente y derriba al que sufre el daño, o bien, si deliberadamente ju!_ 

ga una broma a un compañero, de la que se deriva el accidente; uniformemente -

se acepta la condición de riesgos de trabajo, pues es en ocasiéin de éste que -

se realiza el accidente. Sin embargo, se discute la naturaleza del accidente -

si la víctima propicié la broma; aún en esta Última hipéitesis debe aceptarse -

la naturaleza laboral del accidente, porque, en todo caso, seria el resultado 

de una imprudencia de la víctima, propiciada por el trabajo en común. El segun 

do tipo de accidentes corresponde a los actos intencionales, La doctrina los -

divide en dos grupos: los que tienen su origen u ocasión en el trabajo y los -

que no guardan relaci6n alguna con él. Los primeros son los actos de algún co~ 

pañero de trabajo que, por razón de éste, provoca intencionalmente el acciden

te. En cuanto a los accidentes que se motivan en asuntos personales de los tr.!, 

bajadores sin relación alguna con el trabajo, la doctrina llega a la conclusión 

de que no encajan en los términos accidentes ocurridos en ejercicio o con moti

vo del trabajo. 

Los accidentes provocados por actos de t.:.rc.c.ros ha. pro~:oc.:ido -=iplios y pr~ 

fundos debates sobre varias cuestiones. La primera que se planteé la doctrina 

fue el concepto mismo de tercero: Tercero, para los efectos del derecho del tr_!. 

bajo es la persona que no guarda relación alguna con la empresa, por consiguie!!,. 

te, la que por razones comerciales y otras análogas y aun el simple visitante, 

que concurre a la empresa y provoca un accidente por su imprudencia deja de ser 

un tercero, de tal suerte que el acontecimiento constituirá un riesgo de la em-

presa. 
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Los actos de tercero susceptibles de provocar accidentes se clasifican en 

cuatro gt'upos: actos culposos; daños cnusados por las personas sobre las cuales 

debe ejercerse vigilancia; daños causados por las cosas que se tiene en custo

dia; Y. actos intencionales. 

Los tres primeros casos no ofrecen dificultades, pues codos ellos entran 

en la idea general de los riesgos de traba.jo; así, a ejemplo, una explosi5n en 

una fábrica próxima o un paseante que desata un incendio,. son causas indudables 

de accidentes de trabajo. El Último de los grupos, esto es, los actos intencio

nales del tercero, están sujetos a la misma clasificación que hicimos en el pá

rrafo anterior: desde luego, son menos frecuentes los que se relacionan con el 

trab:ijo, pero puede señalarse como típicos el. caso del t:rabajador que presta su 

servicio en despoblado y es víctima de un.a banda de forajidos o los trabajado

res víctimas de un incendio intencional. Los actos de terceros por cuestiones -

estrictru:nente personAles no constituyen riesgos de trabajo. 

La comisión conoció la jurisprudencia, pero c<:1mo en otros tnuc:hos casos, -

prefirió'. consignar una norma. expresa en la fracción lII del artículo 489. 

Son tantos los debates que tuvieron lugar en torno a 1a interpretación de 

las normas de trabajo, que no es pasible decir cuales ocupAD un lugar supremo; 

pero este de la carga de la prueba tuvo profundo sentido humano, porque lo. si~ 

ple afirmación de los derechos sustantivos que se estrellan contra los requis,!. 

tos diabólicos del derecho pr<:1cesal, se convierte an un engaño cruel. Desde e.!!. 

te punto de vista podemos sentirnos satisfechos, porque .la idea de una presun

ción laboral en el problema de los accidentes de trabajo nació en el año de -

1904 en la Ley de José Vicente Villada que impuso a los patronos la obligaci6n 

de indemnizar a los tra.bajado.r:~a que sufrieran una lesión o enfermed1!d ~an mo

tivo del trabajo a a sus deudos en casos de muerte; el párrafo final del a.rtÍCE_ 

lo tercero dec!a.: se presume que el accidente sobrevino con tiotivo del tra.bajo 

mientr"l.s no se pruebe lo contrario. Pero ya en el periodo posterior a 1917, d~ 

be hacerse una división en el tiempo, la etapa anterior a la Ley de 1970, en 

la que se crea't'on definitivamente las presunciones iuris tantum en favor de los 

trabajadores, y los años posteriores, en los que. el derecho del tr~b.ajo entró 

en lucha. contra e.1 civilismo de la Cuarta So.l.:t. 

En los años anteriores a 1970 • sabemos que la doctrina y la jurisprudtmcia 

francesa y üÚn la nuestra, aceptaron la distinción entre accidentes que se pro-
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ducen en· ejercicio y los que ocurren con motivo del trabajo, así como también 

que los primeros se ~...-esentan en el lugar y durante las horas de trabajo, mieE_ 

trae los segundos a .... untecen dentro o fuera de aquellas dos circunstancias. 

En cambio, los accidentes acaecidos fuera del lugar y de las horas de tr!_ 

bajo continuaron regidos por los viejos principios del derecho procesal civil, 

aplicados supletoriamente por disposición del artículo 16 de la Ley de 1931. -

Consecuentemente, rigió como un tabú el principio de quien afirma está obliga

do a probar su afirmación. 

Uno de los puntos de partida de la comisión redactora del proyecto de la 

Nueva Ley fue la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, tendencia que 

se manifestó en este problema. de la prueba de loa accidentes de trabajo. A és

te fin, incluyó en el artículo 474 la fórmula que elaboraron la jurisprudencia 

y la doctrina francesa, según ln cual se reconocía una presunción laboral para 

loe accidentes que se realizaran .:!O el lugar y durzi.nte las horas de trabajo, 

bien entendido que la presunci6n se extiende a los accidentes in itinere. La -

Cuarta Sala ratificó y aún superó la solución: Si el trabajador falleció dura~ 

te las horas de trabajo, tiene a su favor la presunción legal de que murió en 

un accidente que le ocurri6 en el desempeño de su traba.jo, correspondiendo, por 

tonto a la empresa demandada, la carga de la prueba para destruir tal presun-

ción. 

L4 Corte dió una interpretación amplísima a las pal.abras finales del artí.c~ 

lo 474 1 o bien podríamos decir que admiti6 la presunci6n de que: es suficiente 

que aparezca una lesión o sobrevenga el deceso de un trabajador en el lugar y 

durante las horas de trabajo, para que se aplique la presunción de que el acc,i 

dentado es de trabajo. Por lo tanto, cualesquiera sean las causas, la maquina

ria o l;i. utilería, los actos de un campa.ñero o de un tercero, deberá respetar

se la presunción; en consecuencia, el empresario, de conformidad con la. ejecu

toria de la Corte, tendrá a su cargo la prueba de que concurrió alguna ~xc.lu

yente de responsabilidad. 

Y sin embargo, en una ejecutoría del año de 1976, la Cuarta Sala destruyó 

toda la elaboraciOn doctrinal que venía desarrollando desde la Ley de 1931: La 

prueba médico-pericial es la idónea para demostrar la naturaleza de un accide!!_ 

te, los efectos del mismo, y la relación de causalidad que existe entre uno y 

otro, Y no la simple manifestación del trabajador y sus testigos sobre que su

friO un accidente de trabajo. 
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La: Cuarta Sn.la p4rece haber regTessdo a la idea. prímer:t del riesgo profe

sional de la Ley fra.nc.esa de 1898: a) La fracción XIV del. artículo 123 rechazó 

la tesis de la relación causal entre el accidente y el trab.ajo, a cuyo fin uso 

las pa.la.bra.s con motivo o en ejercicio del trabajo que ejecuten .. La célebre -

ejecutoria de la Cía. Metalúrgica, S.A., de 21 de febrero de 1935, negó resue..!. 

tamente la idea de la rel3ciOn c.aussl inmediata. y di'I'ecta entre el trabajo y -

el accidente. En los apéndices de jurisprudencia obligatoria de 1940, 1965 y 

1975 insistió la Corte, con la mejor claridad y precisión que el mandato co..¡s

tituciontl no exige la relación causal. No puede explicarse~ después de casi -

sesenta años de expedida la Declaración de 1917, este estupefaciente cambio. 

b) la S4la desbarató las presunciones laborales y entró en abierta contradic -

ciOn con la ejecutoria. que transcribimos líne:is arriba, pues en tanto ésta - -

afinna que. si el trabajador fallece durt1.ntc las horas de trabajo, corresponde 

al empresario la carga de ln. prueba de la inexistencia del accidente o lesión, 

carece de eficacia. e) Finalmente, la Sala impone una rigidez inaceptable en -

el proceso de trabajo, porque el hecho de que una m~quina corté un brezo o una 

pierna a una persona, no requiere ninguna pruebA pericial médica. 

Quedo vivo el problema de los accidentes que acontecen fuera del lugar y 

de las horas de traba.jo. La jurisprudencia y la doctrina extranjera y las nuc!_ 

tras anteriores a 1970 sostuvieron que el trabajador lesionado o sus deudos, -

en casos de muerte, debían probar la relación entre el trabajo y el accidentu, 

entre los que deben especis.lmente c.onta.rse los que provocan los compañeros de 

trabajo o terce't'as personas. El fundamento de esta tesis, que ya también cono

cemos, es el adagio del proceso civil de quien a.finn11 está obligado a probar -

t>u afimación. L4 comisión tuvo el propósito de c:unbiar ese viejo principio, -

que ha sido la fuente de nulificación de centenares de miles de derechos que -

no pudieron probarse: comprendió que si para el derecho civil tradicional pudo 

escenificarse un proceso rígido en el que c:ada una de las partes se esforzaba 

por hacer triunfa.r su pretensión, que no siempre su derecho, los procesos ·de -

trabajo, llevados ante tribunales de equidad, como son las Juntas de Concilia

cii5n y Arbitraje, deben ser el procedimiento que perinita a los jueces descubrir 

y decir entonces la. justicia; recordó que el artículo 550 de la Ley de 1931 d.!_ 

cía que "los laudos se dictarán a verdad sabida. sin necesidad de sujetarse a 

reglas sobre estimaciOn de lAs pruebas, sino apreciando loa hechos según los -
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miembros de la Junta lo crean debido en conciencia u, y se dió cuenta. de que esa 

norma estnba en oposiciOn con la presencia de reglas sobre est~mac.i5n de prue -

bas y con la rigide~ .o;:. los la.udos; consideró también que las presunciones lab!l._ 

ralea sobre riesgos de trabajo implicaban la negación de la regla de que quien 

afirma está obligado a probar su afinna.ciOn, pues e.n esencia., eran una inversión 

de la carga de la prueba, sin ningún texto legal que las apoyara en los años en 

que fueron creadas. 

Estas son algunas de las razones que indujeron a la comisión a substituir 

la concepción obsoleta del proceso como un torneo de la habilidad y la astucia, 

por otro más humano y congruente con las finalidades supremas del derecho del 

trabajo. De ahí el artículo 763 de la Ley de 1931, que disponía que 11 las partes 

están obligadas a aportar t:odos los elementos probatorios de que dispongan, que 

puedan contribuir a la comprobación de los hechos o al esclarecimiento de la 

verdadn. 

En el apéndice de. jurisprudencia de 1973, aparecen las ejecutorias de la -

Suprema Corte que, pasando sobre el texto de la Ley Nueva, ratificaron en esta 

materia de los riesgos de trabajo, como en otras muchas. el viejo principio del 

derecho civil, con lo que hizo la sorprendente declarnc.ión de que las disposici,2_ 

nes legales aprobadas poi el poder legislativo no tienen que obedecerse. 

La teoría de las enfermedades de trabajo pertenece en buena medida a la -

ciencia médica, Única que puede dictaminar si un padecimiento pudo adquirirse en 

el trabajo, pero el derecho tiene también mucho que decir. 

El na.cimiento de la id.ea en el Congreso Constituyente de 1917, en su discu_!. 

so ante la. Asamblea de Querétaro, Macias mancionó únical'.:lcnte los accidentes de 

trabajo, pero en el proyecto que f()rmulO en unión de Pastar Rouni'X: apal'.ece el -

término enfermedades, sin ningún calificativo~ Fue en el dictamen de ln Comisión 

de constitución del Congreso donde apareciS el término profesionales, sin expli

cación alguna: Lo cierto es que la legislación ordinaria, la jurisprudencia y la 

doctrina, partieron del hecho indudable de su reconocimiento por el poder const.f. 

tuyente. 

No conocemos ningún estudio sistemático sobre la determinación de la enfer

medad de trabajo, pero el análisie de las legislaciones y doctrinas extranjeras 

y nuestras, nos ha conducido a una división tripartita: a) El eisteaia que podría 
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llamarse más antiguo adoptado por la Ley Española de 1900; asimiló los acciden

tes y las enfermedades. Fue posteriormente que la jurisprudencia y la doctrina 

establecieron la diferencia entre unos y otras por la instantaneidad o progres_i 

vidad en su realización. b) El segundo de los sistemas, al que puede denominar

se sistema francés• consiste en la fijación de una tabla de enfermedades forma

da en relación con profesiones dete:rminadas, a cuyo fin se parte de los estudios 

y dictamenes de la ciencia. médica, en lo!'i que debe consignarse que la enfermedad 

a debate se adquiere noTIJlalmente por la manipulación de sustancias u objetos·, -

por la aspiración de polvos o por la influencia del ambiente en el que se pres

tan los servicios. Si la enfermedad que padece el trnbaj ador aparece en la tabla 

de ahí el nombre de enfermedad profesional, se le considera iuris et de iure, e~ 

fermedad de trabajo¡ en caso contrario debe ser desechada. La tabla no es inmut,!_ 

ble, y no sólo puede, sino que debe ser reformada en armonía con los proeresos -

de la ciencia médica. c) El último sistema pertenece a nuestra Ley de 1931, que 

consagró la solución más científica y humana; una tabla de enfermedades, lo que 

no excluye que en cada caso concreto pueda determinarse si un padecimi.:mto, no 

incluído en la tabla, se adquirió en el ejercicio del trabajo. 

De las leyes de los Estados a la Ley Federal del Trabajo de 1931, la solu

ción adoptada por las leyes du los Estados fue variable, ninguna de ellas con ti;_ 

ne una definición de las en aquel entonces enfermedades profesionales, pero sí 

marcaron la diferencia con los accidentes de trabajo, en función de la instant.'.l

ncidad o progresividad para su consumación; así, a ejemplo, la Ley de Coahuila 

habló del accidente como el suceso imprevisto y repentino, en tanto la enferme

dad era el padecimiento que se contra.e y desarrolla durante el ejercicio habitual. 

del trabajo. La Ley de Ver3cruz permaneció dentro del sistema llamado francés, 

pues, por una parte, señaló las empresas creadoras de un riesgo específico, y -

por otra, consignó una serie de tablas de cniermedad~s de cad.'.l pro!:esión. 

Los tres proyectos que precedieron a la Ley de 1931 siguieron asimismo el 

sistema francés, con la variante de que propusieron una definición que serviría 

con:.o explicación o justificación de la tabla. El artículo 284 del Proyecto de la 

Secretaría de Industria, que se envi5 como iniciativa presidencial al Congreso, 

decía: Enfermedad profesional es cualquier afección de las enumeradas en la ta

bla anexa a esta ley, que sobrevenga al trabajador por una causa repetida por -

largo tiempo como consecuencia de la clase de trabajo que desempeña o por el m!:_ 
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dio en que se vea obligado a trabajar, y que provoque en el organismo una lesión 

o una perturbación funcional permanente o transitoria. 

Fue la cotlisi0r. .;. la Cámara de Diputados que dictaminó sobre el título de 

riesgos profesionales la que modificó los sistemas e introdujo una idea sin par!!_ 

lelo en el derecho extranjero, ·y en virtud de lti. cual amplió considerablemente 

el concepto de enfermedad profesional. El artículo 286 quedó redactado de la ma

nera siguiente: 11 Enfermedad profesional es todo estado patológico que sobreviene 

por una causa repetida por largo tiempo como obligada consecuencia de la clase -

de trabajo que desempeña el obrero, o del medio en que se ve obligado a trabajar 

y que provoca en el organismo una lesión o perturbación funcional permanente o 

transitoria, pudiendo ser originada esta enfermedad profesional por agentes fÍs.!_ 

e.os, qu!micos o biológicos". 

En la Ley de 1970, la comisión aceptó las dos aportaciones de la Ley de - -

1931: a) Ante todo, partió de una definición general de enfermedad de trabajo, -

pero explicO en el artículo 476 que "En todo caso, serán consideradas enferneda

des de trabajo las consignadas en la tabla del artículo 513 11
• La comisión no e.o!!. 

sideró la clasificación que en algunos casos ha hecho la doctrina entre enferme

dades profesionales, que serían las incluidas en la tabla y enfermedades de tra

bajo, las que, a su vez, serían las que en cada caso particular, sin figurar en 

la tabla, satisfacieran los requisitos de la definiciOn, primeramente, porque la 

idea del riesgo profesional está superada por la doctrina y la jurisprudencia, -

superación que es consecuencia de la universalidad del derecho del trabajo de -

nuestros días, que protege a la persona hu.mana en sí misma, a fin de proporcionar 

a todos los trabajadores un nivel de vida decoroso en el presente y en el futuro; 

en segundo luga::- 1 porque loo e.;tatutos del trabajo y di! la bcguridad. social han 

saltado de la responsabilidad subjetiva e individualizada al principio de la re!!_ 

ponsabilidad de la empresa; en tercer término, porque la única diferencia que se 

da entre unas y otras consiste, en que la ciencia médica ha establee.ido que cíe.E. 

Los padecimientos se producen casi necesariamente, a reserva de mejores sistemas 

preventivos y curativos, en determinados trabajos, en Clll:l.bio hay otros cuyo ori

gen aún no ha podido precisarse; y finalmente, porque los dos tipos de enfermed.!;_ 

des producen los mismos efectos, la disminución o pérdida de la capacidad de tr!!:_ 

bajo o la muerte. b) Por otra parte, la comisión aceptó también la adición: cau

sa que tenga su origen o motivo en el medio en que el trabajador se vea obligado 

a trabajar. 
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Al igual que en el problema de los- acc,i.dentes la comisión encontr6 que la 

definición de la Ley de 1931 era demasiado elaborada. Con objeto de simplificar 

el texto, acudió al cuerpo médico de la Secretaría del Trabajo y a los especia

listas del Instituto Mexicano del Seguro Social, y después de algunas pláticas 

aceptO la definición del artículo 475. La definición, que se complementa en el 

artículo 476 con la declaración sobre el significado de la tabla de enfermeda

des profesionales, se desdobla en los elementos siguientes: a) A diferencia de 

lo que ocurría en la Ley de 1931, el concepto nuevo es unitario, pues mientras 

aquella ley, despu~s de ofrecer la definición, decía en su artículo 286 que - -
11 adem8s de los padecimientos comprendidos en la definición, serían enfermedades 

profesionales las incluidas en la tabla", la ley vigente expresa que 11las enfe.!_ 

meda.des incluidas en la tabla son enfermed.ides de trab;ijo", prccisarientc porque 

la ciencia médica llegó a la conclusión de que poseen las caracterísitcas que -

exige la dl!finición. b) La enfermedad de trabajo es un estado patológico, una -

alteración del funcionamiento normal del cuerpo humano. c) El estado patológico 

debe derivar de la acción continuada de una causa, circunstancia que diferencia 

la enfermedad del accidente. d) Esta causa debe tener su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servi

cios. Por consiguiente, hay que distinguir las enfermedades que se originnn di

rectamente en el trabajo, de las que derivan del medio en que se trnbnja. Nos -

parece que este planteamiento aclara la condición de los trabajadores que pres

tan su trabajo en regiones insalubres, por lo tanto, si el trabajador contrae -

una de las enfermedades endémicas de la región durante el tiempo que prestó sus 

servicios en una empresa, debe reputarse un riesgo de trabajo. 

En los prohlemM de la prueba de las enfermedades de trabajo, los legisla

dores, los tratadistas y los médicos, se dieron cuenta de la enorme dificultad 

que representaba la dictam.inaci6n de la naturaleza laboral de las enfermedades 1 

lo que explica el retardo de la legislación para su reconocimiento. La verdad -

es que la medicina del trabajo ocupa un lugar de honor en el desenvolvimiento -

de la teoría de los riesgos de trabajo, pues la fonnación de las tablas, que -

precedieron a las reformas legales, son el resultado dll muchos años de estudio. 

En el análisis de los problemas de la prueba deben considerarse separadame.!!_ 

te las enfermedades de la tabla y las que aún no han recibido su calificación. 
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Por 1o que respecta a las enfermedades incluidas en la tabla de enfermeda

des de trabajo contenida en el artículo 513, la presunción laboral a que. nos h!_ 

mos referido varias _.;.es, fue reconocida por la Cuarta Sala dentro de la vige!!_ 

cia de la Ley de 1931 1 en jurisprudencia obligatoria: La tesis establecida en -

el sentido de que basta que el obrero sufra una enfermedad en el desempeño de -

su traba.jo o con motivo del mismo, para que tenga derecho a la indemnización C.2, 

rreapondiente, quedando al demandado la carga de la prueba. del hecho relativo a 

si la enfermedad es o no profesional, solamente es aplica.ble cuando se trata de 

alguna de las enfermedades que la Ley Federal del Trabajo de 193l enumera. dán

doles el carácter de profesionales. 

La presunción laboral es iuris et de iure, por lo tanto, la naturaleza del 

padecimiento no es cuestionable; desde este punto de vists, la frase de la juri!., 

prudencia, queda al demandado la carga de la prueba del hecho relativo a si la -

enfermedad es o no profesional, resulta confuaa. Lo único que pue.dl! controvcrti!_ 

se es si el padecimiento se adquirió o no al servicio de la empresa, esto es, -

puede discutirse si, considerando el tiempo de trabajo en la empresa pudo el t't,!_ 

bajador adquirir la enfermedad. 

También en relaciOn con las enfermedades no incluidas en la tabla y durante 

la vigencia de la Ley de 1931, la misma Sala de la Corte estableciO otra juris

prudencia obligatoria en la que estableció que 11cuando el padecimiento no está 

catalogado en la tabla de enfermedades de trabajo, son el obrero o sus fmni.lia

res quienes tienen que probar que se contrajo con motivo del servicio" (Enferm.!:_ 

dades profesionales consignadas en la Ley.- Jurisprudencia 82, Quinta Parte, -

pág. 92, volumen 4a. Sala Quinta Parte, Apéndice 1917-1975.) 

La tesia de la Corte es correcta en la medida en que no acepta la existe!!_ 

cía de la presunción laboral para este segundo tipo de enfermedades, porque no 

existe ninguna disposición legal en que pudiera apoyarse, ni dispone de una co!!.. 

clusión firme de la ciencia médica. Pero la imposición al trabajador de la car

ga de la prueba de que la. enfermedad reune los caracteres exigidos por la defi

nición de los padecimientos laborales y de que se contrajo e.en motivo del trab,!. 

jo, violaría la teoría de la prueba de la Ley de 1970, que superó el principio 

rígido de que quien afirma t!stl obligado a pi.·obar su a.firma'C.íOn y lo sustituyO 

en el artículo 763. Lamentablemente, la Sala del Trabajo ha mantenido la rigidez 

del principio. 
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3.- OBI.IGACION DE LAS EMPRESAS PARA DAR EL ¡\VISO DE ACCIDENTE /\J. INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON EL OBJETO DE QUE SE CALIFIQUE SU PROFE

SIONALIDAD 

Inicialmente la Ley Federal del Trabajo da 1931 impuso al patrón en su ar

tículo 313 la obligación de dar a la autoridad del trabajo más inmediata o a la 

autoridad municipal, si no radica ninguna de aquéllas en la localidad, y dentro 

del término de setenta y dos horas que sigan a la renlización de un accidente, 

un a'\~iso de éste, en el cual deberá consignar los datos relativos al nombre y -

ocupación del trabajador accidentado, la hora y lugar en que ocurrió el accide;:_ 

te, quienes fueron testigos presenciales de él, el domicilio de la víctima, el 

lugar al que fue trcisladado el trabajador, el monto del salario que percibía, -

los nombres de las personas que tienen derecho a la indemnización, ·en caso de -

muerte, si es que está al tanto de esa circunstancia el patrón. y la razón so -

cial, nombre de la compañía o del patrón al servicio del cual se encontraba la 

víctima. 

La obligación del aviso tiene diversos fines, uno estadístico; la labor e,!_ 

tadís tica, en materia de accidente de trabajo, es llevada por las autoridades -

con la mayor escrupulosidad posible, y el aviso de los patrones sirve para int~ 

gr ar la cuenta de los accidentes en la industria total del país, en las activi

dades diferentes y en cada localidad; otro de los fines que persigue el legisl.E:. 

dar, es el que se tenga noticia de las condiciones en que se produjo el accide.!!_ 

te, para ver de tomar las medidas de seguridad que se crean convenientes, y COE_ 

signarlas en los reglamentos generales o en los reglamentos particulares que -

previene la ley; otro de los objetos del aviso es tener noticia de las personas 

que tienen derecho a la indemnización, en c.nso de muerte. 

Independientemente de los datos que consignaba el arlÍculo Jl3, al 312 ic

ponía a los patrones el deber de proporcionar los datos o elementos de que dis

ponga, bien al dar el aviso, bien con posterioridad, y que sirvan para determi

nar la causa de cada accidente, 

La intención del legislador no pudo ser más clara y manifiesta y ese crit!,_ 

río lo manifestó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sostener: El avi

so que da la empresa de un accidente, no significa que el patrón reconozca su -

responsabilidad; por lo tanto, la Junta no puede condenarlo sin oírlo. Cía. Mi-
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nera Real del Monte y Pachuca. T. XLV. pág. 203, Jl de julio de 1935. La falta 

de aviso del accidente no releva a la empresa de la obligación de indeDUlizar.

Cía. Real del Monte.. • Pachuca, T. XLI, pág. 2163, 14 de julio de 1934. 

En la Nueva Ley Federal del Trabajo esta obli3ación se encuentra consign.! 

da en el Artículo 504 fracción V. 

Esta obligación de dar aviso del accidente por parte del patrón en la Ley 

del Seguro Social y como ya se mencionó en el capítulo anterior nació en la -

Ley de 1949 en el artículo 37 en su fracción VIII. En la Nueva Ley del Seguro 

Social de 1973, esta obligación está contenida en el artículo 58 de dicha ley. 

También en el Reglamento de las Ramas de Riesgos Profesionales y Enferme

dades No Profesionales y Maternidad, se dispone que el patrón deberá avisar de 

la realización del accidente al Instituto, artículo 109 del referido reglamento. 

4.- IRRELEVANCIA DE OTORGAR LA FOfilL\ DENOMINADA MT-1 AVISO PARA CALIFICAR 

LA ENFERMEDAD PROFESIONAL QUE PRESENTE EL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO 

HEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

En relación con este punto, existen dos situaciones en las cuales se nec~ 

sita que el trabajador otorgue al Instituto Mexicano del Seguro Social la for

ma denominada MT-1 aviso para calificar probable riesgo de trabajo y que ha qu~ 

dado detallada en el capítulo anterior: En primer término t'lencionaremos cuando 

el trabajador aún tiene vigente su calidad de asegurado y la segunda situación 

cuando ha dejado de pertenecer al régimen de seguridad social que imparte dicho 

Instituto y que es esta situaci6n materia del presente trabajo. 

Cuando el trabajador que aún se encuentra nsegurado y empieza a verse afe~ 

tado por una enfermedad y la cual considera que puede ser de origen profesional 

acude pritleraoente al servicio r::édico del Instituto ~!cxicano del Seguro Social~ 

siendo atendido por su médico familiar y el cual. lo envía al Servicio de Medie!_ 

na del Trabajo con un probable diagnóstico y con el objeto de que se le practi

quen estudios clínicos, de laboratorio y Gabinete y una vez que se le ha deter

minado una enfermedad de tipo profesional, se le envía a la empresa para la cual 

labora con el objeto de que le sea llenada la forma denominada MT-1 aviso para 

calificar probable riesgo de trabajo, formulario que le es entregado en original 

y tres copias, y en el cual la empresa anotará los datos que en la l!lisrna se e~ 
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pecifican y que le corresponde llenar •. Una vez llenada dicha forma el servicio 

de medicina del tr.'.lbajo procede a calificar como si profesional la enfermedad 

de trabajo y a elaborar el Dictamen de Incapacidad Permanente o de defunción -

por riesgo de trabajo forma MT-3 y en el cual se asientan entre otros, tipo de 

incapacidad; tipo de riesgo, accidente de trabajo, accidente en trayecto, en

fermedad de trabajo; carácter del dictamen, provisional definitivo; fecha del 

accidente o de la reclamación de la enfermedad de trabajo; mecanismo del acci

d'?nte o tiempo de exposición a los agentes contaminantes y alteraciones produ

cidas; diagnóstico de la valuación de la incapacidad organo-funcional o de la 

defunción; fracciones de la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes de 

la Ley Federal del Trabajo y sus respectivos porcentajes; incapacidad organo

funcional (suma de los porcentajes parciales) e inicio de la pensión; día, mes 

y año. Pero puede darse el caso de que el patrón o empresa para la cual labore 

el trabajador se niegue a llenar la forma MT-1, entonces el servicio de Medie_!. 

na del Trabajo lo hace del conocimiento de la Jefatura de Auditoría a Patrones, 

Oficina de verificación, la cual procede a comisionar a un Verificador con el 

objeto de que realice una visita a la empresa donde labora el trabajador y ob

tenga todos los datos que son necesarios para llenar la forma MT-1 y así. reca

bar dicha forma, lo cual hace con fundamento en lo que establece el artículo -

240 de la Ley del Seguro Social, y de esta manera se obtiene la multicitada -

forma. 

En otra~ ocasiones el Ser.ricio de Xcdicin.:i del Trabajo se. niega a r~cabar 

la forma MT-1 y es entonces cuando el trabajador tiene que acudir ante la Jun

ta Federal de Conciliación y Arbitraje con el objeto de demandar del Instituto 

Mexicano del Seguro Social el reconocimiento de la enfermedad de tipo profesi~ 

oal que presente, así como el otorgamiento de la pensión que le corresponde por 

tal concepto y demás prestaciones accesorias. 

En el caso de que un trabajador deje de laborar por diversas causas, en m~ 

chas ocasiones resulta que después de algún tiempo de hacer dado por terminada 

la relación laboral presente una enfermedad de tipo profesional como consecuen

cia del trabajo o del medio en que se vió obligado a prestar sus servicios, en 

estos casos acude al Instituto Mexicano del Seguro Social para que se le diag

nostiquen y califiquen los padecimientos que presenta y es en este instante cua.!!. 

do dicho Instituto le niega el pago de una pensión a la que pudiere tener dere-
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cho por la enfermedad profesional que presente, toda vez que le exige la prese!!_ • 

tación de la multicitttda forma z.rr-1 para dar inicio a los estudios médicos nec.!:.. 

sarios para estar et~ posibilidad de determinar la enfermedad profesional que -

considera el trabajador que presenta. 

Cuando el trabajador acude ante el patrOn o empresa para la cual laboró y 

le solicita le llene dicha forma 'éste se niega a hacerlo en virtud de que argu

menta que la relación laboral se ha terminado, por lo que el trabajador se que

da en estado de indefensiOn ya que jamás conseguirá la forma para que se le pa

guen las prestaciones a que tiene derecho por los padecimientos de origen prof_! 

sional que presenta. 

Si el trabajador se inconforma ante el Consejo Técnico del propio Institu

·to por la negativa del mismo de calificar como profesionales los padecimientos 

que presenta, dicho Instituto funda su resolución aduciendo que el trabajador 

ya no se encuentra dentro de su conservación de derechos, pretendiendo aplicar 

lo establecido en el artículo 118 de la Ley del Seguro Social, que menciona que: 

El asegurado que quede privado de trabajo remunerado, pero que haya cubierto i~ 

mediatamente antes de tal privacii5n, un mínimo de ocho cotizaciones semanales 

ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas posteriores a la desocup1!, 

ciéin, el derecho a recibir las prestaciones correspondientes. Tal precepto es 

totalmente inaplicable en virtud de que dicha disposición se refiere al Seguro 

de Enfermedades y Maternidad, ademiis en el Seguro de Riesgos de Trabajo no exi.!. 

te ningún artículo en donde se estipule que para tener derecho a las prestacio

nes que dicho seguro otorga, se deba estar a un cierto tiempo de conservación -

de derechos para tener derecho a las prestaciones que se consignan en dicho 

Seguro. 

A mayor abundamiento cuando un trabajador goza de una pensii5n por encontra..::. 

se con una enfermedad de tipo profi:_~.i,.2Jl-31 y en el momento en que solicita la r.!:._ 

visiOn de la incapacidad con el fin de nodific:.ar la cuantía da la pensión ya no 

se encuentra asegurado, el Instituto Mexicano del Seguro Social se niega a re

valuar la incapacidad, a pesar, de que el trabajador tiene ese derecho de acue.E.. 

do a lo que dispone el artículo 68 de la Ley del Seguro Social 1 ya que en dicho 

precepto no se establece que el pensionado deba tener vigentes sus derechos o 

sea encontrarse cotizando. 
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Esto origina que se tenga que acudir ante la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje a demandar al Instituto Mexicano del Seguro Social, tanto el recon~ 

cimiento de los padecioientos de origen profesional como el pago de una pensión 

por la incapacidad que le produjo la enfermedad profesional. 

Una vez que dicho Instituto comparece a juicio se excepciona diciendo: Que 

para la procedencia de una reclrunaciOn referente a calificar una Enfermedad co

mo profesional, ee necesario que se presente ante el mismo la Forma Mr-1, aviso 

para calificar probable riesgo de trabajo, tal como lo dispone el artículo 58 

de la Ley del Seguro Social y el Reglamento de las Ramas de Riesgos Profesiona

les ·y Enfermedades No Profesionales y Maternidad, artículo 109 de dicho regla

mento. La forma MT-1 deberá ser llenada y requisitada por el patrón que haya -

inscrito al trabajador en el Régimen de Seguridad Social, misma que deberá en

tregarla al Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de las 72 horas siguieE,_ 

tes a la del riesgo realizado. 

Concluyendo que mientras no se tenga conocimiento de la enfermedad profe

sional mediante la forma MT-1 es de pensarse que la parte actora no ha probado 

que sufrió un riesgo de trabajo ni padece una enfermedad profesional. Lo ante

rior resulta aplicable por lo que se refiere única y exclusivamente a los acci 

dentes de trabajo, ya que como ha quedado mencionado el hecho del accidente es 

conocido por el patrón tan pronto ·como el mismo se produce; pero en lo que se 

refiere a la enfermedad profesional la misma puede aparecer mucho tiempo después 

de que el trabajador ha dejado de laborar y la empresa o patrón negarse a llenar 

la forma de referencia. Resultando como consecuencia que de ser como dicho Ins

tituto pretende que se presente dicha forma en el término que se menciona, se -

dejaría en completo estado de indefensión al trabajador, ya que no podría obte

ner las prestaciones tanto en dinero como en especie a que tiene derecho por -

l.os padeci.t:lientos de origen profesional que presenta. 

Tar:ibién argUI:J.enta que en base a los datos asentados por el patrón en la 

forma MT-1, los médicos con que cuenta el Instituto, acudan al centro de labo

res del actor y realicen una visita sensorial, visita armada y conozcan el tra

bajo específico y las labores que desempeñaba el asegurado en la empresa y en 

su caso establecer los agentes contaminantes a que supuestamente estuvo expues

to y poder determinar la relación causa-efecto-trabajo-daño con dichos agentes 
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y determinar si la enfermedad es de carácter profesional. Es de hacerse notar que 

lo anterior no es contundente en virtud de que los trabajadores empiezan a verse 

afectados tanto por ... .1.1 ambiente como por su actividad laboral desde que empiezan 

a iaborar en determinada empresa y con mayor razón cuando se trata de aquellas -

en las cuales es posible contraer una enfermedad de tipo profesional con mayor -

facilidad como por ejemplo las empresas dedicadas a la extracción de carbón min!. 

ral, grafito y minerales no metál.icos, la industria química como fabricación de 

fertilizantes y plaguicidas, las que fabrican productos de hule y plástico, así 

como las que se dedican a ensamblar automóviles ensamble de carrocerías y la i_n. 
du.stria textil, la industria del papel entre otras• en forma paulatina y con el 

transcurso del tiempo la enfermedad profesional va desarrollándose, por lo que, 

por el simple hecho de que después muchas veces de 15 o 20 años de laborar en -

una empresa, se realice una investigación referente al ambiente o medio laboral, 

no va a determinar si fue la causa de que se adquiriera. la enfermedad profesio

nal, ya que las circunstancias habituales se transformaron por el simple trans

curso del tiempo o pudieron éstas haber sido cambiadas por las necesidades de -

la propia empreaa1 por lo que en el momento de dicha visita al centro de traba

jo, se podría concluir que en realidad dicho medio o actjvidad realizada por el 

actor en ese momento no pudo haberlo afectado, como por ejemplo si se realiza -

una visita a determinada empresa, pero en ese momento no se encuentra trabajan

do a toda su capacidad y por 1o tanto el ambiente no se encuentra contaminado -

como cuando se trabaja normalmente y en ese momento el perito técnico concluye 

que no pudo haberlo afectado o quizás en el momento actual las medidas de segu

ridad e higiene son superiores a las establecidas tiempo atrás. Además de que 

las enfermedades profesionales tienen que ser determinadas por Peritos Médicos 

y los cuales elaboran su dictamen basados en los estudios médicos practicados 

en el orgnnis!:lo dc1 actor 1 adem'ás de que ellos conocen cuales son los agentes 

que producen las enfermedades profesionales. 

Asimismo pretende que el trabajador demuestre la relaci6n de causa-efecto

trabajo-daño con las labores específicas que desempeñaba al servicio de su pa

trón, elementos que sOlo son susceptibles de probar mediante la presentación de 

la multicitada forma ?-IT-1 aviso para calificar probable riesgo de trabajo, y 

que dicha forma deberá ser llenada, debidamente requisitada y firmada por el p~ 

trón quien conoce todo lo referente a las condiciones de trabajo del actor, ta

les como horario, descansos, salario, enfermedades y accidentes. Lo anterior 
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carece de validez 1 toda vez qu.e. 1 al momento de dar de alta al trabajador ante 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el fomulario correspondiente se 

anota la categoría que tiene el trabajador, el salario y. tiene obligación de 

dar aviso de cada cambio de salario, ya sea por disposición legal, contractual 

o por haber variado su categoría y por lo tanto dicho Insti t.uto cuenta con -

esos datos y por lo tanto pueden ser verificados en cualqnier momento no sien

do necesario que sea el patrón quien los proporcione. Res:Jecto de las condici~ 

nes de trabajo, dicho Instituto lleva un control de toda~ 1.as empresas razón' -

por lo cual existe un Reglamento para la Clasificación f!e Empresas y Determin.!. 

ción del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trab;ijo y en el cual se est_! 

blccen cinco clases de riesgo en las que se agrupan lo.! diversos tipos de actJ:. 

vidades y ramas induStriales, en razón de la mayor o m~nor peligrosidad a que 

están expuestos los trabajadores, por lo que conoce la_'actividad a la cual se 

dedica la empresa, los materiales que usa, los agentes contaminantes, con lo -

cual y en base en estos datos los peri :os médicos del Servicio de Medicina del 

Trabajo del Instituto Nexicano del Seguro Social podrían estar en posibilidad 

de determinar la relación de causa efecto entre los padecimientos que presenta 

el trabajador y su ambiente o actividad laboral. Ya que puede darse el. caso de 

que la empresa para la cual laboraba el trabajador desapareciese y como no pu_! 

de practicarse la visita al centro de trabajo no se establecería la relación 

causa-efecto-daño y por lo tanto no se otorgarían el trabajador las prestacio

nes que le corresponden, en todo caso deberá de hacerse la calificación de si 

profesional de la enfermedad tomando como bast: una ewprc~~ dedicada a actividad 

similar. 

Estos son entre otros los argumentos esgrimidos por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social al comparecer a juicio. 

No se puede considerar que por el hechc de que el patrón o el trabajador 

no quiera o no pueda el segundo de los mencionados presentar la forma MT-1 a 

que nos hemos referido, no se le deba reconocer y calificar la enfermedad ·de 

origen profesional que presenta ya que resulta irrelevante el presentar dicho 

formulario en virtud de que lo único que tiene que acreditar el trabajador es 

que se encuentra con una enfermedad de tipo profesional susceptible de proba!. 

se mediante un dictamen médico. 
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La profesionalidad de un riesgo de trabajo no se determina llenando la 

forma MT-1 formular· utilizado por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

para calificar los accidentes y enfermedades de t~abajo, sino que dichos -

riesgos de trabajo se deducen de la investigación de carácter médico y est..!!, 

dios realizados en el organismo de los trabajadores, con los cuales en rea

lidad se llega a deterl»i.nar o no l;i profesionalidad de los mismos, y con m!_ 

yor razón cuando se trata de alguna de las enfermedades contempladas en la 

Tabla de Enfermedades de Trabajo contenida en el Artículo 513 de la Ley Fe

deral del Trabajo, resultando irrelevante también por esta razón dentro del 

orden jurídico legal el que necesariamente se <leba llenar o cumplir con el 

llenado y presentación ante el Instituto mencionado de la fo'tmn MT-1, se pu!. 

de colegir únicamente qui:di un orden administrativo interno dentro de la º!. 

ganización del propio Institut_o, pero no así el que nccc.sarirunente para re

conocer la profesionalidad del riesgo deba de llenarse dicha forma. 

5. - OBLIGACIONES POR PARTE DEL SEGURO SOCIAL DE CUBRIR LAS PRESTACIONES 

EN DINERO Y EN ESPECIE POR E~FERMEDAD PROFESIONAL, NO OBSTANTE LA 

OMISION O FALTA DEL AVISO PARA CALIFICAR LA PROFESIONALIDAD DEL PA

DECIMIENTO 

Habiéndose acreditado que el trabajador se encuentra con una enfermedad de 

tipo profesional, el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene plena obliga

ción de cubrir las prestaciones en dinero y en especie contenidas en el Seguro 

de Riesgos de Trabajo en favor del trabajador. 

Lo anterior en virtud de que dichas prestaciones son concomitantes con el 

riesgo mismo, por lo cual habi~ndos:c .:credi tado la acción principal de donde 

nace el derecho para el otorgaoiento de las prestaciones mencionadas con ante

rioridad, se colige que también debe de otorgarse dichas prestaciones. 

En virtud de lo anterior, se desprende que el derecho de los trabajadores 

a recibir las prestaciones en especie y en dinero por enfcnnedades de carácter 

profesional no puede ni debe limitarse al otorgamiento de una forma que tiene 

el carácter administrativo, ni que se exija como requisito sin el cual no -pue

da otorgarse dichas prestaciones, siendo nugatorio el derecho de los trabajad_5!. 

res aún cuando éstos demostrasen que padecen una enfermedad de tipo profesional. 
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Lo anterior tiene fundamento legal. en los artículos 63 y 65 de la ley del 

Seguro Social que en una forma simple y llana determina que el asegurado que -

sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las prestaciones en especie y en dj._ 

nero contenidas en el Seguro de Riesgos de Trabajo. No existiendo en la Ley -

del Seguro Social disposición alguna que mencione que nl faltar la forma MT-1 

aviso para calificar probable riesgo de trabajo, el Instituto Mexicano del Se

guro Social no tenga obligación de cubrir las prestaciones a que se tiene der!._ 

cho por haber sufrido un riesgo de trabajo. 

6.- RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES LABORALES EN RELACION AL OTORGAMIENTO 

DE LA PENSION POR ENFERMEDAD PROFESIONAL AL FALTAR LA FORMA HT-1 AV.!. 

SO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA CALIFICAR DICHO RIE~ 

GO DE TRABAJO 

En relación al tema que nos ocupa y en la fecha de inicio del presente -

trabajo, existía el grave problema de que los trabajadores tenían que acudir -

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para demandar el reconocimie,!!_ 

to de los padecimientos como la calificación de profesional de los mismos y C2,. 

mo consecuencia el pago de la pensión correspondiente al Instituto Mexicano -

del Seguro Social ante la negativa del mismo, argumentando que era necesario -

que dichos trabajadores presentaran la multicitadn forma MT-1, siendo la mayo

ría trabajadores que habían sido dados de baja del régimen de seguridad social 

que imparte dicho Instituto, siendo hasta la presente fecha que los Tribunales 

Laborales han empezado a resolver este problema, considerando primeramente la 

Junta. Especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la cual 

es competente para conocer de los conflictos relacionados con el Instituto Me

xicano del Seguro Social, procedentes las prestaciones reclamadas al Instituto 

demandado acreditando Únicamente el actor que se encuentra con los padecimien

tos de origen profesional que dice tener y lo cual probó el trabajador median

te la Pericial Médica ofrecida por su parte, resultando irrelevante el que no 

se haya otorgado la forma ?-IT-1 aviso para calificar probable riesgo de trabajo. 

El razonamiento antes expuesto, viene a ser corroborado por el criterio 

.sustentado por el Tribunal de Amparo, el cual se transcribe en los siguientes 

términos: Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia de Trabajo 1 
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ejecutoria referente al DT-4306-87 interpuesto por el Instituto Mexicano del S.!:, 

guro Social en el juicio laboral número 430/86 tramitado ante la Junta Especial 

Número Nueve de la . _..ieral de Conciliación y Arbitraje en su considerando terc:=. 

ro: 11 
••• Por otra parte, debe resaltarse que el requisito de la forma HT-1 a -

que se refiere la Ley del Seguro Social, y a que alude el quejoso, sólo es nec=. 

sario en el procedimiento administrativo que se tramitó ante el Instituto, pero 

no en el procedimiento laboral, ya que a la Junta sólo le basta para dictar una 

resolución condenando al otorgamiento y pago de una pensión por incapacidad Pª!.. 

cial permanente, que se acredite en el mencionado procedimiento, que el trabaj.!. 

dar se encontraba afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social, que tiene -

un padecimi~oto y que dicho padecimiento es de carácter profesional por te'ner -

una relación de causa-efecto con las labores que desempeñaba, con independencia 

de los requisitos administrativos que deban cun:plirse. 11 

Asimismo la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el siguie!!:. 

te criterio en Ejecutoria de fech.:i 2l1 de septie:r.bre de 1986. en el Amparo DireE_ 

to 2100/86, y en especial en la parte final del considerando cuarto, el cual en 

su parte conducente establece: n •• , Si bien es cierto que el artículo 58 de la 

Ley del Seguro Social exige la entrega de dicho aviso, la omisión de éste no is_ 

pide que un trabajador disfrute de las prestaciones brindadas por la Ley del S~ 

guro Social, puesto que la finalidad del artículo citado es que, a través del -

patrón, del propio trabajador o de sus familiares, el Instituto Mexicano del S!,. 

guro Social se entere de ln existencia de un riesgo de trabajo y con la oportu

nidad necesaria brinde los ser.!icios que le corresponden, lo que implica que de 

ningún modo, dicho aviso sea un presupuesto para el otorgamiento de la seguri

dad social, por el contrario, es un medio para que 1 como ya se dijo, dichos se.E. 

vicios se otorguen de manera más oportuna mediante el aviso al Instituto Mexic!!;, 

no del Seguro Social por parte de los sujetos involucrados en un riesgo de tra-

bajo, •••••• ". 

Conjugando los criterios antes expuestos, se colige en esencia, que el de

recho que nace en favor de los trabajadores al presentar una enfermedad de tipo 

profesional de disfrutar las prestaciones derivadas de tal situación no puede -

ni debe estar sujeto a la presentación de la forma denominada forma MI-1 aviso 

para calificar probable riesgo de trabajo, ya que tales prestaciones son conse

cuencia de dicho riesgo de trabajo y no de llenar o no una forma administrativa. 
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A pesar de que ya se han emitiCo resoluciones por los tribunales laborales 

en el sentido de considerar irrelevante que se presente la forma que nos ha ve

nido ocupando, el Instituto Mexicano del Seguro Social continua negándose a re

conocer las enfermedades profesionales que pudieren presentar los trabajadores 

y especialmente aquellos que han sido dados de baja del régimen de seguridad s~ 

cial obligándolos a seguir juicios que duran años, así como persistiendo en im

pugnar los laudos dictados por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en 

la vía de amparo cuando es condenado al reconocimiento de dichos padecimientos 

y como consecuencia a otorgar las prestaciones derivadas de dicho reconocimien

to, táctica dilatoria que lesiona grandemente los intereses económicos de los 

trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

l.- La aspiración suprema del hombre desde el momento que adquiere la cat~ 

goría de trabajador ha sido siempre su seguridad en el desempeño de sus labores. 

2.- Al sufrir el trabajador un riesgo de trabajo queda en una situación -

muy precaria, ya que representa que necesite medicinas 1 atención médica y en a! 

gunos casos hospitalización que actualmente es difícil de adquirir si no se ti!:_ 

ne un apoyo como es que brinda el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.- El trabajador se encuentra expuesto a los riesgos inherentes al traba

jo que desempeña, tanto por el peligro que entraña la maquinaria, como por lo 

inadecuado del medio en que con frecuencia se ve obligado a laborar. 

4. - Los trabajadores deben ser indemnizados por los daños que sufran a ca~ 

secuencia del trabajo que desarrollen (accidentes de trabajo) o del medio 

que lo realicen (enfermedades profesionales). 

5.- La Teoría del Riesgo de empresa y la Teoría del Riesgo Social, en té.E_ 

minos sencillos finca claramente la responsabilidad patronal, desde el punto -

de vista de solidaridad social, al hecho de obligar a las empresas como persona 

jurídica colectiva a soportar los daños sufridos por sus trabajadores mediante 

el Seguro. 

6.- Es innegable la presencia de los riesgos de trabajo a pesar de las me

didas de seguridad que se adopten por lo que resulta de suma importancia tener 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo quien protege el salario y BI!l.Ín~ 

ra en estos casos las penalidades cuando resultan incapacitan tes. 

7.- La protección impartida por el Seguro Social, entraña una función de 

interés pGblico, que compete al Estado, ya que quien sufre a la postre los ríe!!. 

gos de la pérdida de capacidad de trabajo de los obreros es la coleclividad en

tera. 

8.- Los patrones encuentran un gran apoyo en el Instituto Mexicano del Se

guro Social, ya que al haber asegurado a sus trabajadores, quedan relevados de 

cualquier responsabilidad que por riesgos de trabajo hubieren adquirido, ya que 

es este el que se haya a cargo de todas las prestaciones en especie y económicas 

que requiera el trabajador. Quedando únicamente a cargo del patrón las cuotas 

para el cumplimiento de las prestaciones. 
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9. - Si bien el artículo 58 de la l,.ey del Seguro Social le impone la ob1i

gación al trabajador de dar aviso al Instituto Mexicano del Seguro Social del -

accidente o enfermedad del trabajo, no existe ninguna disposición en dicha ley 

que le imponga una sanción si no cumple con tal obligaciOn. 

10.- No· existe disposición expresa en l.a Ley del Seguro Social que diga -

que a falta de aviso del probable riesgo o enfermedad profesional el Instituto 

se libere. de su obligación de otorgar las prestaciones en dinero y en especie 

que el trabajador tiene derecho de recibir. 

11.- En el accidente de trabajo realmente no existe problema ya que el tr.!_ 

bajador se encuentra laborando para la empresa y puede proporcionar en la misma 

todos los datos que el Instituto Mexicano del Seguro Social le exija. para otor

garle las prestaciones, el problema se nos presenta con las enfermedades profe

sionales que al trabajador se le desarrollan después de haber dado por terminada -

la relaciOn de trabajo y se le e:dge que cumpla con los requisitos del artículo 

58 de la Le.y del Seguro Social o sea entregar la forma Mt-1, y con la que no -

cuenta. Y por otro lado no existe alguna disposición que obligue al ex-patrOn -

entregue la forma multicitada, por lo que los trabajo.dores quedan desprotegidos. 

12 .. - Resulta irrelevante que el trabajador entregue o no a dicho Instituto 

la forma denominada MT-1 aviso para calificar probable riesgo de trabajo y en 

especial por lo que hace a la Enfermedad profesional para tener derecho a las 

prestaciones derivadas de la misma por las siguientes razones: 

a) La misma es un requisito administrativo establecido por dicho Instituto 

y con el cual quizá pretenda fincar capitales constitutivos a las empresas, lo 

cual sería improcedente en virtud de. que la Ley del Seguro Social dispone que 

las prestaciones derivadas del Seguro de Riesgos de Trabajo se cubrirán con las 

aportaciones que hayan hecho los patrones, aportaciones que son pagadas regula!. 

mente ocurran o no riesgos de trabajo, por lo que al presentarse alguno ya exi_! 

te un fondo para cubrir las prestaciones que se generen. 

b) Es irrelevante también porque no se puede considerar que el llenado de 

dicha forma pueda darle el carácter de profesional a los padecimientos que pr!. 

sente el trabajador y derivados del trabajo, la profesionalidad de los padeci

mientos se puede detenninar practicándole los estudios médicos necesarios al -

trabajador, i;omando en consideración las actividades del trabajador, e1 tiempo 

que las realizó y la actividad a la cual se dedica la empresa para la cual pre!, 
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tó sus servicios, datos con los cuales cuenta dicho Instituto sin necesidad de 

que sea el propio patrón quien los proporcione. 

13.- Por lo e:-. •. uesto es de concluirse que tratándose en Enfemedades Pro

fesionales y muy en especial cuando el trabajador ha dejado de pertenecer al -

régimen de seguridad social es necesario liberarlo de la obligación impuesta -

en el artículo 58 de la Ley del Seguro Social, porque se le deja la carga al -

trabajador de probar en juicio que la enfermedad que presenta la adquirió en -

el desempeño de sus labores, dejándolo en completo estado de indefensión. 

14.- Si bien es cierto el artículo 513 e.le la Ley Federal del Trabajo des

cribe las enfermedades profesionales a las que están expuestos los trabajadores 

en el desempeño de sus labores, esta tabla no es limitativa sino enunciativ.a 1 

ya que basta con que el trabajador demuestre que tiene un padecimiento y que -

lo adquirió en el desempeño de sus labores para que sea considerado una enfer

medad profesional. 

15.- Las autoridades laborales que han resuleto este tipo de conflictos -

sostienen que la falta de forma MT-1 es un mero trámite administrativo, que no 

libera al Instituto Mexicano del Seguro Social una vez que se le haya probado 

la enfermedad profesional a otorgar las prestaciones en especie y en dinero que 

tiene derecho de recibir. 
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